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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SECRETARÍA GENERAL 

CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral, CERTIFICO que: el PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL, PRIAN, LISTAS 7, 
solicitó la inscripción de la señorita Yuliana Paola Triviño 
Chóez, como Tesorera Única de Campaña, para las dignidades 
de Binomio Presidencial, Parlamento Andino, Concejales 
Urbanos, Rurales, Juntas Parroquiales y en el Exterior 
América Latina, El Caribe y África, para las Elecciones 
Generales 2009. 
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/ 

Quito, 7 de mayo del 2009 

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECREtARIO GENERAL DEL.-

CONSEJO! NACIONAL ELECTORAL 
'· 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
SANTO DOMINGO GE LOS TSÁGHJtAS 

- <~...:::>-

_} ñ:L ·-::1 t!:.Lne.c 
,~, {; 00110046 

0000{)(}4 

Santo Domingo, 11 de febrero 2009 

Oficio S-JPEDT-070 

Señor: 

Director del Partido Renovador Institucional Acción Nacional. 

Presente.-

Para su conocimiento y fines legales, comunico a usted que el Pleno de La Junta de Provincial Electoral de 

Santo Domingo de los Tsáchilas en uso de sus atribuciones legales, en sesión ordinaria de 10 de febrero del 

2009 adopto resolución que a continuación transcribo: 

PLE-JPE.STO.D. #043-11-02-2009 

"El PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL" 

Que, el Partido Renovador Institucional Acción Nacional listas 7 procedió a solicitar la inscripción de las 

candidaturas a las siguientes dignidades (se anexa cuadro con detalle). 

Que, el Partido Renovador Institucional Acción Nacional Listas 7 ha cumplido los requisitos y plazos 

establecidos en las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE 

TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA publicado en el suplemento del Registro Oficial W472 

del 21 de Noviembre del 2008, en concordancia con lo establecido en el INSTRUCTIVO PARA INSCRIPCIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE CANDIDATURAS publicado en el Registro Oficial W 510 del martes 20 de enero del 2009. 

En uso de sus facultades legales. 

RESUELVE: 

a) Calificar las Candidaturas presentadas por el Partido Renovador Institucional Acción Nacional. 

Ate::amN ::::'te Resolución 
·~ .... ''"'-"\\),_• t\ 
-o.ONA lt 

RAZÓN: E! pr@'SE:·nte documente quE! 
*lntec('cJe. es fJel cop¡J c.lt·l OrrglnJI el cual 
rcpo!:.a en los. arch,·¡os de esta O~leg.Jc,on 
Provmc1a/ Elf!'ctora/ 
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antecede. es fwl cop1a d<d Ort~ihal. ól cw~l 
reposa en los archt·;os dé ~St,íl Dvi•{HJGi6n 
Provmc1al Electoral ._ "p..CIONA.L e; 

~}~~ ''"''"'•'''·················· ," l"~\ 
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PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL ! 
)IGNIDAD: ASAMBLEISTAS PROVINCIALES -¡ 

----¡ )\0 1 PRI:"íCIPALES SUPLENTES 1 • 
1 --

CEDL'LA ! NOMBRE CE DULA NOMBRE ABEri 1 i 
l 1170302285-3 j ALVAREZ CRUZ VICENTE ENRIQUE 090627295-0 SANCHEZ MARQUEZ DINA ISABEL 

z 1
171288920-I [V ÁSQUEZ JARAMILLO SANDRA ELIZABETH 130336725-2 DURÁN ROMERO RAMÓN AMAN 

3 1 1700 1 0088-1 1 TORRES Y Á1\EZ HUGO GERivtÁN 170881407-2 ZAVALA SOL SARA NOEMI 

D1G:\'IDAD: PREFECTO Y VICEPREFECTO PROVINCIAL 

PREFECTO VICEPREFECTO 

CEDULA iNOMBRE CEDULA NOMBRE 

180076490-2 1 BRITO CHICO GIL ANIBAL 170624206-0 GAIBOR ERAZO CESAR MESIAS 

DIGNIDAD: ALCALDE MUNICIPAL 

CEDULA NOMBRE 

070081046-8 lACHO LEON JOSE LEONARDO 

DIGNIDAD: CONCEJALES URBANOS (10) 

No 1 PRINCIPALES SUPLENTES 
1 

CEDCLA 
1 

NOMBRE CEDULA NOMBRE 

1 1171335100-3 1 ALVAREZ ALCIVAR HENRY GUSTAVO 130186542-2 ALCIVAR MENDOZA INÉS ALICIA 
i 

/ROMERO MEDRANDA CECIA MARINELA 2 ' 170644450-0 170965545-8 PALLARES RIVERA OLGER ARTURO 

3 ¡ 170935109-0 
1 

ALVAREZ CRUZ MARCO ALONSO 120176824-7 BARRAGÁN VELA MARIA REBECA 

4 ¡ 170177787-6 ¡CRUZ CHALCO MARIA SELlAN A ' 171643679-3 VALENCIA VÉLEZ LUIS ANTONIO 

5 1 171368726-5 1 GALLO CHILUISA JO A QUIN ALFREDO 1171077839-8 PROAÑO HIDALGO LILIA AZUCEN.A 

6 1!71492501-1 ¡ VALENZUELA RUALES ALBA NATALIA 171761471-1 ORTIZ BONE JOSÉ LUIS 

7 1171683572-1 f ORTIZ MORÁN ANGEL AMADO 172145885-7 MORILLO GARCÍA DIANA ISABEL '1 

8 
1

170611987-0 1 LOOR ROMERO JULIA RAMO NA ¡ 171155536-5 MOLINA TORRES LEO PAQUIR..O,>·c 
·~ '-' . 

- ~------·-
' \ " ~~ 

o 
-~~--

.. 

1¡~' 
i . 

1 - ¡ 9 0500660) l-9 ZAPATA PORRAS VICTOR TARQCINO :170643841-1 
1 ~~~~~!ENAVIDES ROSA MA~IA __ .. ¡_. -·-. · 



• • 
rv10NTIEL CABEZAS KATTY KARINA -lr2oJ63s46-5 ··¡ AR,~NA SAJ=·VAT-IERi~ FREDDY 

_____________________ ___l_ --------~¡PATR_rc __ ro______ ---------~ 
o . 091.399676-5 

HG:'-iiDAD: COi'iCEJALES RURALES (3) 

..¡o 1 PRI:\'CIPALES 
1 

CEDULA NOMBRE 

: 170994339-1 
i 
1 PULLA JULIO EDUARDO 

1 171178543-4 1 LÓPEZ PINARGOTE YENY YAKELINE 

' 171297099-3 • ZAMORA LOOR OSCAR OSWALDO 

1 

1 CEDULA 

¡ 171718022-5 

1171431204-6 

171484833-8 

~ SUPLENTES 

1 NOMBRE 

1 GUTIERRES LOOR NANCY TERESA 

j LÓPEZ PINARGOTE EDISIÓN ARTURO 

1 TAPIA CEVALLOS ELSA OLIVIA J 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
SAIHO ó~h1!unn..l ;)f lOS TSACHH.AS 

Santo Domingo, 09 de abril del 2009 

Oficio S-JPEDT-325 

Señor: 

--;u:.?S- . 
ó._~~ ~__o 

ooonno7 
·. ¡ 

Director del Partido Renovador de Acción Nacional (PRIAN) 

Presente.-

Cúmpleme en mi condición de Secretario de la Junta Provincial Electoral de Santo Domingo 

NOTIFICAR, que el Pleno de La Junta de Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas en 

uso de sus atribuciones legales, en sesión ordinaria de 06 de abril del 2009 adopto resolución que 

a continuación transcribo: 

PLE-JPE.STO.D. #123-08-04-2009 

Que, visto el informe técnico, el Partido Renovador de Acción Nacional (PRIAN), Listas 7 en las 

candidaturas a vocales de las Juntas Parroquiales Rurales de, San José de Alluriquín, presenta 

inconsistencia de alterabilidad en los candidatos. 

Que, el Afn. 58 de las Normas Generales para Elecciones Generales dispuestas en el Régimen de 

Transición de la Constitución de la República publicada en el segundo suplemento del Registro 

Oficial N"472 del 21 de noviembre del 2008, en concordancia con el ART. 19 en la parte 

pertinente, del Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas emitidos por el 

Consejo Nacional Electoral el 30 de diciembre del 2008 y publicado en el Registro Oficial N!?.510 

del martes 20 de enero del 2009, faculta que en el periodo de calificación de candidaturas, los 

sujetos políticos puedan en el plazo de 24 horas presentar los requisitos faltantes. 

RESUELVE: 

1. Rechazar la inscripción de las candidaturas a vocales de las Juntas Parroquiales Rurales 

de San José de Alluriquín. 

RALOrJ. El presente dnc.ume11to que 
.íllliC'Cetlt"'. L''-> f1el cop¡;t d.:·l (Jrtr..¡HlJI ('! CU~Ii 
rq>o~ .. , t n lo~ archt iO':> rit· e~til D~l~g.JCIOil ON 
Provu\LIJI EIHtorol 

0 
""'CI AL ~~t¡; 

~)~C'~ 
Sonto 'Don11nyo ........................ de O~o; ~O~ 

-~-"e~< 
DELEGACIÓN PROVINCIAL r 11 C TOF~I\1. 
SANTO DOMINGO OL LOS 1 SAI.HILI\S 



.. 

• ( 

• 

\ 
\ 
\ 

-- ~b 
<Jit.~..,. ~~ 

n r. O n ') f· 8 _;.· v , !• _1 

2. Informar que puede acogerse a los Artículos mencionados en e(c4nsiderando segundo. 
' : ;' 

3 . ~:~¡~::~~: :'~ampe,::: ~~;':::~:::~::nsistencia. ~~B:¿':j ; 
Atentamente, 

--..... 

RAZÓN: El ¡oresente documtnte¡ q~e 
antecede. es f1el cop1a del Onginal. el ~ual 
reposa en los arch1vos de es ti Oelega~ión 
Prov1nc•al Elector.l p..CION"' 

~o~ ~<~ 
Santo Domingo .................. ,,.,, de ~""~;. #~~ ............ -~ cM)'~ ~ 



Movimiento Político: PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL LISTA 7 Fecha de inscripción: 03 de abril del 2009 

MOVIMJENtO O PARTIDO POLITICO:PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL LISTA 7 

,':.\ lUI'<TA P)IRR<)QIJIAL' LUZ DE AMERICA 
'~-:~;e N!l : , PRINCIPALES SUPLENTES 

"": /v-/ e 1 APELLIDOS Y NOMBRES C.l APELLIDOS Y NOMBRES 
>--: ,:t "--'' / :~-:-> 1717770~7-0 LAZ AGUAYOLUIS A TILlO 171S099S1-9 PARRAGA AGUA YO AMPARO AUXILIADORA 

<~ _:. __ ~:_.::;;-- 1304662S1-1 BRIONES RIVAS SARITA ELIZABETH 171386940-0 CASTRO COVEÑA ROMMELJAVIER 
3 OSOOSS06S-2 CEU PANGAY AGUSTIN ELADIO 17246S684-6 MUÑOZ SORNOZA MARIA ELERIDA 
4 171S887SS-8 BAÑO ZAMORA GLADYS ELIZABETH 092386901-0 PIZA CELA VICENTE ORLANDO 
S 130311742-6 MACIAS PINARGOTE FREDY FERNANDO 17143S859-3 SOLORZANO MOREIRA NUBlA ESPERANZA 
JUNTA PARROQUIAL: EL ESFUERZO 

N!! PRINCIPALES SUPLENTES 
C.l APELLIDOS Y NOMBRES C.l APELLIDOS Y NOMBRES 

1 171377524-3 CARRION SANTOS DAVID NAPOLEON 171297049-8 CHICAIZA TORRES NORMA MARISOL 
2 172065038-9 CASTILLO GUAMAN DIANA MARGARITA 172138020-0 ZAMBRANO ZAMBRANO MIGUEL HERNAN 
3 171297136-3 RODRIGUEZ DELLY WILSON ANTONIO 180105000-4 PAREDES MARIA LIVIA AMERICA 
4 171S17297-7 JEREZ VILLACIS LUZ OUVIA 17190S922-0 VELASQUEZ RODRIGUEZ VICENTE VINICIO 
S 171896S46-8 VILLA VILLA WALTER FRANCISCO 172138114-1 VILLEGAS RODRIGUEZ ANGELA ALEXANDRA 
JUNTA PARROQUIAL: SAN JOSE DE ALLURIQUIN 

N!! PRINCIPALES SUPLENTES 
C.l APELLIDOS Y NOMBRES C.l APELLIDOS Y NOMBRES 

1 170183700-S GUILLEN GUILLEN EDUARDO OLIVERIO 171077764-8 ANDINO GUILLEN AMPARITO DEL ROCIO 
2 1717S6792-7 GRANJA OLALLA PILAR ESTEFANIA 171488402-8 OLALLA GUILLEN HERMEL PATRICIO 
3 170432347-4 CAJAMARCA REINOSO HECTOR ALFREDO 171S09111-0 GUILLEN GRANDES GERMANIA ELIZABETH 
4 171601437-6 ANDINO GUILLEN SAGALITA ZULAY OS0086400-4 NOGALES ANDINO MARCO ANTONIO 
S 170442481-9 CADENA MENESES JOSE ISRAEL 0923S2917-6 LANDAZURI RIVADENEIRA PAOLA VIVIANA 

• 



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
SANi'J iJO¡YHIHW M U}3 lSAtHH.A;; 

Santo Domingo, 11 abril del2009 

Oficio 5-JPEDT-337 

Señores (as): 

Partido Renovador Institucional Acción Nacional, lista 7. 

Presente.-

Para su conocimiento y fines legales, comunico a usted que el Pleno de La Junta de Provincial 

Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas en uso de sus atribuciones legales, en sesión 

ordinaria de 08 de abril del 2009 adopto resolución que a continuación transcribo: 

PLE-JPE.STO.D. #135-08-04-2009 

"El PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL" 

Que, el Partido Renovador Institucional Acción Nacional, lista 7, procedió a solicitar la 

inscripción de las candidaturJs a vocales de la Junta Parroquial Rural de El Esfuerzo, 

Que, el Partido Renovador Institucional Acción Nacional, lista 7, ha cumplido los requisitos y 

plazos establecidos en las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL 

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA publicado en el suplemento 

del Registro Oficial W472 del 21 de Noviembre del 2008, en concordancia con lo establecido 

en el INSTRUCTIVO PARA INSCRIPCIÓN Y CALIFICACIÓN DE CANDIDATURAS publicado en el 

Registro Oficial W 510 del martes 20 de enero del2009. 

En uso de sus facultades legales. 

RESUELVE: 

a) Calificar las Candidaturas a vocales de la Junta Parroquial Rural de El Esfuerzo, 

presentado por el P¡¡rtido Renovador Institucional Acción Nacional, lista 7. (Se adjunta 

\ 
\ 
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--···-· - -----
zo 
------------- ----
ES - ·-------~--~---

C.l APELLID OS Y NOMBRES 
------------------
ANTOS DAVID ¡1 171377524-3 CARRION S 

NAPOLEON 

UAMAN DIANA 2 172065038-9 CASTILLO G 

MARGARIT A -- -------~--··· ···- ---------- --
3 171297136-3 RODRIGUE Z DELLY WILSON 

r---- ---------
4 171517297-7 

- --------· ---- --ANTONIO 

JEREZ VILL ACIS LUZ OLIVIA 

VILLA VILLA 

FRANCISCO 

WALTER 

-

··--

\}.t 
e~ 

¡!"·, 

·-,- '1:, __ -;; . 

SUPLENTES 
\ ._~,_ ', .F· 
\ .. :· ~ \'., 

--
C.l APELLIDOS Y NQMBRES . 

--
171297049- CHICAIZA TORRES NORMA 

8 MARISOL 

172138020- ZAMBRANO ZAMBRANO 

o MIGUEL HERNAN 
--· 

180105000- PAREDES MARIA LIVIA AMERICA 

4 

171905922- VELASQUEZ RODRIGUEZ 

o VICENTE VINICIO 

172138114- VI LLEGAS RODRIGUEZ ANGELA 

1 ALEXANDRA 
-·---------------L-.------------------------
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
SANTU lWMHHiO DE i.OS 1SAGIHlA5 

Santo Domingo, 09 abril del 2009 

Oficio S-JPEDT -332 

Señores (as): 

Partido Renovador Institucional Acción Nacional, lista 7. 

Presente.-

.' /\ 

Para su conocimiento y fines legales, comunico a usted que el Pleno de La Junta de Provincial 

Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas en uso de sus atribuciones legales, en sesión 

ordinaria de 08 de abril del 2009 adopto resolución que a continuación transcribo: 

PLE-JPE.STO.D. #130-08-04-2009 

"EL PlENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAl" 

Que, el Partido Renovador Institucional Acción Nacional, lista 7, procedió a solicitar la 

inscripción de las candidaturas a vocales de la Junta Parroquial Rural de Luz de América, 

Que, el Partido Renovador Institucional Acción Nacional, lista 7, ha cumplido los requisitos y 

plazos establecidos en las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL 

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA publicado en el suplemento 

del Registro Oficial N"472 del 21 de Noviembre del 2008, en concordancia con lo establecido 

en el INSTRUCTIVO PARA INSCRIPCIÓN Y CALIFICACIÓN DE CANDIDATURAS publicado en el 

Registro Oficial N" 510 del martes 20 de enero del 2009. 

En uso de sus facultades legales. 

RESUELVE: 

a) Calificar las Candidaturas a vocales de la Junta Parroquial Rural de Luz de América, 

O~~CJ0~-4l 

.~~0\ 
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JUNTA PARROQUIAL: LUZ DE AMERICA \'' ·, ', 
,. 

N!? 

C.l 

1 171777057-0 

2 130466251-1 

3 050055065-2 

4 171588755-8 

S 130311742-6 

PRINCIPALES SUPLENTES 
\ 

·.,~:· ~. ·, ~ 
., 

... --.~· 

APELLIDOS Y NOMBRES C.l APELLIDOS Y NOMaRES ... 

LAZ AGUA YO LUIS A TILlO 171509951-9 PARRAGA AGUA YO AMPARO 

AUXILIADORA 

BRIONES RIVAS SARITA 171386940-0 CASTRO COVEÑA ROMMEL 

ELIZABETH JAVIER 

CELI PANGAY AGUSTIN 172465684-6 MUÑOZ SORNOZA MARIA 

ELADIO ELERIDA 

BAÑO ZAMORA GLADYS 092386901-0 PIZA CELA VICENTE 

ELIZABETH ORLANDO 

MACIAS PINARGOTE 171435859-3 SOLORZANO MOREIRA 

FREOY FERNANDO NUBlA ESPERANZA 

RAZÓN: El presente 
antecede. es fiel e o documento <¡u e 
reposa en los arch,~~· del Ongtnal. el <u al 
Provinci•l Electoral S a e esta Delegac.¡on 

Santo o 



• 

• 

. 1
,~ 

. 

. •
·~ 

... le hace bien oiq:;oi•J 

NUMERO RUé: 
' - ' . _;-":-.'-·:. ;._~~-. 

RAZON SOCIAL: 

NOM~~ fJ~~~~AI;.; 
c.~~-~:'~~~~IB,U'fENTE: _ ·.OT~ : ···:; . . .· ... 
REP.''LEi1At '/A~NTE DE RETENCION:TRIVINO tHOI:Z'YIJltANA PÁblA 

éO'KT'AbOR: 

FEC.INICIO ACTMDADEJ: 

FEC.INSCRIIPciaN: 

l9/i 2/:ZOOB 

O'iio21:.:009 

. . ·: ;:\.:> <:::::~--.::~... ~ ... ·:-~ •. ,-: .. :.. .y .. ,._ '. . 

ACTIVIDADES DE CAMPAt:lA ELECTORAL 

DIRECCI6N PRINCIPAL: 

FEc. cONfiTITUCION: 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

..• .. · 

19/12/2(106 

· · P~ovli'lcin: GUA Y AS C.ontóri: GUA YA~IL Pearroqulc: T ARQUI ~.elle: ESMERALDAS Nómem: 123 lntenieooión: 
PIEDRAHIT A R"ferenáa ubicación: DIAGONP,l AL DISPENSARIO DEL IESS T elefono Domicilio: 042Z63?fJ8 

OBLIGACIONES TRIBUTAAIAS; 

• ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENT~ POR OTROS CONCEPTOS 
1 ANEXO RELACiot~ DEPENDENCIA 

t DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_sOCIEDADES 

' DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Declaración infonnatlva de Impuesto a la 

~ DE EST ASLEcJMIENTos REai5TRAD05: · del 001 al fl01 

JURISDICCION: \REGIONAL LITORAL SUR\ GUAYAS 

RAZÓN: El prHel1te docume11to que 
anteoct>d!'. e-s f1~l e op1a del O rigma l. el cual 
reposa en lo~ ~rcl1tvo~ de esta Oelegoc,on CIONAL 

''"'"'""""'"' l~\ 

..... __ .......................... cRel 

........... f.~ ............... :~S..!.®f±. -
DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

AEiiER'f05: 

C!!RRADOS: 

1 

o 

~CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERt-JAS 

u .. u.ario: AFMC160608 

.1 
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NUMERÓ. RUC: 

RAZON SOCIAL: 

0992600225001 

C2009 LISTA 7 PARTIDO RENOVADOR INST 
ACCION NACIONAL 

ES'f~LECIMIENTOS REGISTRADOS: 

. No; ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE cO~ERciAL: 

ESTADQ ABIERTO MATRI2 FEC.INICIO ACT. 29/1212008 

FEC. CIERRE: 

ACTMDADEB ECONÓMICAS: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE CAMPAÑA ELECTORAl. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

~~~..GU~Y-l\S--CBntQ.n~UIL . ?a!TQI.'¡I!ia:JA.RQUI- •--Calfe:-ESWERALDAS --Nómero:i23 -lnten;eooión: 
PIEDRAfilTA Referencia: DIAGONAL A~ DISPENSARIO DEL IESS- Telefono Domii;;ilio: 042283708 

~~~~ 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SER CIO DE RENTAS INTERNAS 

U¡;¡Uaf'io: AFMC160608 lugar de ernlslón: GUAVAoOIUÁV. FRANcisco Fecha y hora: 0310212009 

Páglna2 de 2 ·~:-:t C:~:~;~;~ .. ;~dJ 
:.J .. ':l .. ~. 
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d.t~> A,G;~ 

CNE- DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAI;.,_~E 
SUCUMBIOS 

Dirección Calle Venezuela 1301 y 20 de junio 
Telf. 62830067- 62830089 Fax 62830088 

Nueva Loja. 04 de diciembre del 2009 
Otic.-No. 322-CL-DPS-CNE-2009 

Scr1or Dr. 
r alxicio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLITICO DEL 
CONSEJO NACIONAL ELF,CTORAL 

Quito.-

De mi consideración: 

//:: .. /]c:::-.f2./. .. 

/k : .i!.& -·-·· ,, 
.... .... C#l f'v:i ·-··-

,-... '•·' 
"' !/ ·: 1 ' 

En referencia a Oficio No. 1675-DFFP-CNE-2009. recibido con fecha O 1 de diciembre 
del 2009, en el cual soiicita a la brevedad posible ia siguiente documentación la misma 
que adjuntamos: 

Copia íntegra y certificada del formulario de inscripción del Tesorero LJnico de 
cam pai'ía scfíor A 1 fi·edo Enrique Flores Garzón y más documentos de resraldo sobres 
datos personales y apertura de la cuenta de campafia etc. 

i-! sei1or A 1 fredo L::nrique flores Garzón. fue designado el Tesorero único de todas las 
dignidades que participaron en la provincia de Sucumhíos. por la alianza del 
Movimiento Integración Nacional Municipalista listas No. 24. Movimiento l\1líticu 
Independiente ··POR TI SUCUMBIOS", Listas No. 66 y Partido Político Roldosist:J 
h:uatoriano listas No. 1 O. tal como lo indica el Formulario de ln~;cripciún. a 
eontinuaei(.lll detallo: 

• Asambleístas Provincial· 
• Prefecto y Vice prciCcto / 
• ,\lealdc del cantón Lago Agrio.' Shushufindi. Gonzalo Pi.1arro. Cuyaheno: 

Putumayo. · 
• Concejales Municipales Urbanos de los cantones: Lago Agrio, Shushulindi. · 

( ionza lo Pizarro. Cuyabéno. Putumayo. 
• Cone~jalcs Municipales Rurales de los cantones: Lago Agrio·. Shushulindi,

, ( ionzalo Pizarro, Cuyaben(\ Putumayo. 
• V oca les de las .Junta-.; Parroquia les de las parroquias de: (ionz.a lo Piz.arro. · 

Reventador. Puerto l.ihre del eantún CJonzalo Piz.arro. 
• Vocales de las .Juntas Parroquiales de las parroquias de: Puerto 13olívar. Palma 

Roja. santa Llena. Pucríu Rod_rígucz del cantón Putumayo. 
• Voeaks de las Juntas Parroquiales de las parroquias de: San Pedro de lm 

. ( 'ol~mes. Pai1acocha. San Roque del cantón Shushulindi. 
• Vocales de las .iurll<rs Parroquiaks de las parroquias de: 1:1 l·no, 1\ruryacu. 

( icncral 1 arlún. Santa ( ·ceilia. Jamhcli. Dure no. del cantón 1 a(.'.o Al!rio. 
,,. / '-- '-
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CNE- DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL"\·Ql:······-· 
SUCUMBIOS 

Dirección Calle Venezuela 1301 y 20 de junio 
TeJf. 62830067-62830089 Fax 62830088 

Adjuntamos toda la documentación que en primera instancia fue presentada en esta 
Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos, sobre la inscripción del Tesorero único 
de Campaña, en la cual indica que la Srta. Yuliana Paola Trivir'io Chóez. es reconocida 
como la Tesorera única de Campar'ia en representación de todas las dignidades u 
elegirse, pero de acuerdo al oficio No. 010-DFFP-CNE-2009, de fecha 14 de abril del 
2009, suscrito por usted, hace mención a los oficios suscrito por el ser'ior Dr. Vicente 
Taiano Álvarez, Director Nacional del PRIAN listas No. 7 respecto a los Tesoreros 
únicos de Campaña para las elecciones 2009, de acuerdo a la siguiente designación: 

• Sr. José Murillo Sánchez. representa a las dignidades de: Asambleísta.'> 
Nacionales, Asambleístas Provinciales, Prefectos y Alcaldes. 

• Srta. Yuliana Paola Triviño Chóez, representa a las dignidades de Binomio 
Presidencial, Parlamentarios Andinos, Concejales Urbanos y Juntas 
Parroquiales. 

Ln la provincia de Sucumbíos, el PRIAN listas No. 7. Presento las siguientes 
dignidades, para participar en las elecciones general 2009: 

• Asambleístas Provinciales y Vocales de Junta Parroquial Pacayacu, cantón 
1 ~ago agrio. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, , ... e· . 

¡C 
\ , __ ·. 

Leda. e· ) rr S Lema 
DIRECTORA HE LA HELEGA .ION PROVINCIAL HE. 

SlJClJMBIOS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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OFICIO CIRCULAR No O 1 0-DFFP-CNE-2009 
Quito, 14 de abril de 2009 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES ELECTORALES 
Ciudad.-

Señores Directores: 

Mediante el presente me permito comunicarles, que mediante Memorando No 280-P
OS-CNE-2009, suscrito por el Lic. Ornar Simon, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, solicita que se de trámite al requerimiento solicitado mediante Oficios de 
fecha 3 de abril de 2009 suscrito por el Dr. Vicente Taiano Álvarez, Director Nacional 
del PRIAN Listas 7, respecto de los Tesoreros Únicos de Campaña para las elecciones 
2009, de acuerdo a las siguientes designaciones: 

TESOREROS úNICOS DE CAMPAÑA: 

Sr. José Luis Morillo Sánchez 
C.C.: 0917767485 

Asambleístas Nacionales 
Asambleístas Provinciales y Prefectos 
Alcaldes 

Srta. Yuliana Paola Triviño Chóez 
C.C: 0924760838 

Binomio Presidencial 
Parlamentarios Andinos 
Concejales Urbanos, Rurales y Juntas Parroquiales 

Dr. a ricio Cóndor Paucar 
RECTOR DE FISCALIZACIÓ 'lu..r.LJ"" 

FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
es 

.... _..,. .... _.._._. __ . ___ ... _ ..... -------.....---·----
C..ltk! G _ __. R~ ~U-i ~) ll lli~l·~ 

f-.lf.1.S!n 2 922974 ( 2"1!50 s.J!() 

WWW.<:J14toljiOV.lK 

_; 1. 
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GUAYAQUIL: ESMERALDAS 123 Y PIEDRAHITA TELFS.: 228 3 708 - 229 4501 - 228 3407 - 228 3473 * FAX:228 3305 
QUITO: COLÓN 1133 ENTRE AMAZONAS Y JUAN LEÓN MERA * TELF.:02-254 7070 

www.alvaronoboa.com 

Quito, Abril 3 del2009. 

Señor 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL ELECTORAL 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Mediante esta comunicación nos permitimos informarles que la Srta. Yuliaua Paola 
Triviño Chóez, portadora de la cédula de identidad# 09-24760838, ha sido desif,mada 
por la Directiva Nacional, de acuerdo a lo estipulado por el Art.l3 de los estatutos del 
partido, como TESORERA UNICA DE CA1\1P AÑA del Partido Renovador 
Institucional PRIAN Listas 7, función que ejercerá por motivo de las elecciones 
pluripersonales, directas, universales y secretas a realizarse en Abril 26 del 2009. 

Su designación será a nivel: 
Nacional (Binomial) 
Cantonal (Conc~jales urbanos, concejales rurales y juntas panoquiales.) 
Exterior. 

ción a la presente, nuestros sentimientos de consideración y aprecio. 

\ 

- CONSiiJ\J IIUUiiWIQ~ ~~~ 
• PRESIDENCt'A-
CNE 3 -01 __, u3 . j 5' 11 b 
-ECHA: ····-rr·--HORA;. -

J....LY\ (1 N\ 11.. 
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Leda. 
Carmita de Lourdes Lema 
ADMINISTRADORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL CNE. 
Presente.-

De mis consideraciones: 

Junto al presente sírvase encontrar el escrito presentado el 27 día del mes de enero de 
los corrientes a las 16.h00 por el Dr. Vicente Taíno Director Nacional del PRIAN listas 
7 en la cual designa la tesorera única de la campaña a nivel Nacional, la Srta. Yuliana 
Paola Triviño Choiz. 

Adjunto 15 fojas originales . 

ü 8 
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_. . . . O O 11 O O 8 4 t.¡'· neuE:ttJ o" J ~Jre 
~~CNE- DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE 

C.ftl)l SUCUMBIOS 
Dirección Calle Venezuela 1301 y 20 de junio 

Telf. 62830067 - 62830089 Fax 62830088 

CERTIFICACION 

¡ ; 

' ' 
' ·, .., ~· . 

La señora Leda. Carmita de Lourdes Lema, Directora del Consejo Nacional Electoral
Delegación Provincial Sucumbíos, en legal forma CERTIFICA: 

Que revisado los archivos que reposan en Secretaria del Consejo Nacional Electoral -
Delegación Provincial Sucumbíos, se desprende que la señora YULIANA PAOLA 
TRIVIÑO CHOEZ, portadora de la cédula de ciudadanía No. 092476083-8 Consta 
Registrada como TESORERO UNICO DE CAMPAÑA, para las elecciones del 26 de 
abril y 14 de junio del 2009, por el Partido Renovador Institucional Acción Nacional 
listas No. 7. 

Esto es todo cuanto puedo indicar en honor a la verdad. 

CERTIFICO. 

Nueva Loja, 29 de enero de 2009 

~, 

u 1 
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Guayaquil, 4 de Febrero de 2009 

Señores 
CONSEJOS PROVINCIALES ELECTORALES 
Presente.-

De mis consideraciones: 

-.S 'S '· 

P'r!eetefU-G-a ~n~ 
,, \ 

FD1 toPIA DE ORIGINAL 

CERTIFICO, que se aperturó en esta institución financiera la cuenta corriente única 
para campaña #1004921, con nombre C2009 LISTA 7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL, la cual será utilizada en la próxima 
campaña electoral 2009 . 

_ _J e de Agencia 
/"'.----- anco del Litoral S.A. r u 't 
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m1 ~lA ,·DE QRIGI«AL 

0992600225001 

¿~~~9~~,;:;~-;~,:PA.ar•rio REN.ÓVAD~~ INSTtr·!J!it"·~ 
AC'CION NACIONAL · ' 

N9~,~~~-ff~l,;~RIAI;:; .,·... .... . ... ·, 
CLASE CONTRIBUYENTE; _OTROS 
~i;·y2fi~~t'j').hé~r~'oe· RETE~~~~N: T~i~iN-~ tHdfi16ttANA JSAbtÁ .· ... 
cbi-trAboR: 

FEC. iN!biO ACTTh'IMDa: 

FEC. INScRif'ciON: 

z91íztz(loo 

fl~ó212009 

ACTIVIDAI>ECONQIIfiC.N,MI~CIPAL:· ' 
• · ... ;:-.;::.~,tf. ~~~';i~~~:;~:. ~-;~u~~.f-,.:~.:~::.-~~:~--''·': · 

ACTIVIDADES DE CAMPAr\JA ELECTORAL 

!li.rU!CCI6N-PRINCIPAl! 

FEC. cONfiTITUCION: 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

;"r¡' 

·- : ' ~ ~ . 

·. PtavJnclo: GUAYAS Contén: GUAYAQUIL Porroqulo: TARC!UI ~II~S: ESMERALDAS Nómarn: 1~ lnteraecclón: 
PIEDRAHITA Referencia ullicación: DIAGONI;.l AL DISPENSARIO DEL IESS Telefono Domicüio: 042~83708 

' 
OBLIGACIONES TRIBUTAAtAS; 

• ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

t ANE..XO .RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_sOCIEDADES 

* DEClARACIÓN DE RETENCIONES EN lA FUENTE 

t. DEClARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Declaración lnfonnatJva de lmpuest~ a la 

:#DE ESTABLEcJMIENTbti REGisTRADOS: · del 001 al Q01 

JURISOICCION; \REGIONAL LITORAL SUR\ GUAYAS 

U~~;uarlo: AFMC160608 

ABIGR'fa5: 

ceRRADOS; o 



NOME~PRUC: 

RAZON SOCIAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0992600225001 

c2oog LISTA 7 PARTIDO REt-lOVAOOR INSTI 
ACClON NACIONAL 

ES)tAtllECIMIENTOS REGISTRADOS: 

. .. . f.l.otEST ABL.ECIMIENTO: 001 ESTADQ ABIERTO MATRIZ 

j NOMBRE cói\JERciAl.: 

FEC. INICIO ACT. 29/12/2008 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: l . ·... ~"fWIOADES ECONÓMICAS: 

. ACTIVIDADES DE CAMPA!\IA ELECTORAL 

\ • ·DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

. PrC\Iit\aa: GUAYAS Catiton: GUAYAQUIL Parmquia: TA.RQUI · Call!t: ESMERALDAS Ntlmero: 12:! lnterseooón: 
PIED~AHITA Referencia: DIAGONAL A~ DISPENSARIO DEL IES.S Tetefcno Domii.iiio: 04228l7Q8 

~ 

1 

le 
1 

l 
i 
1 
1 

~:~~?¡~J?~~~~¡d ~oo e>~ tmm9!ol s ool orncuro u d~>- lt.1 tév 
cjel il • ·~1) m~ o pot Sfl De·cJe.lo Supr&mo l'lúm~t() 23815 

. fil) ~mo d~7& DOY FE q¡¡e la fotocopio proce-
denle .QIJ!). consto d (¡] Z }fojas es exacto al d 
qut Go f1'l1t exhibe, ~ ocumento 

Gvoyoqull: ------------:.. 

p u. f) 

k//~/ 
SER CIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: AFMC16G608 lugar de emisión: GUAY 1\.QUILIÁV: FRANciSco Feeha y hora: 0010212009 

Páglna2 de '2 



JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 
DE SUCUMBIOS 

Nueva Loja, 22 de abril del 2009 

fd,V.t'-l!Ja REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y MOVIMIENTOS 
lENTES DE SUCUMBÍOS 

Provincial Electoral de Sucumbías, amparada en las disposiciones estipuladas por el 
para la Inscripción y Calificación de Candidaturas, hace conocer al Sujeto Político 
RENOVADOR INTITUCIONAL ACCION NACIONAL, LISTA N° 7, que en 

ordinaria del día martes 21 de abril del dos mil nueve, previo análisis de la 
presentada, el Pleno de esta Junta, por unanimidad RESOLVIÓ: Calificar la 

de Candídatos a VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL PACAYACU, DEL 
LAGO AGRIO, del Movimiento de la referencia, por reunir los requisitos de ley, 

que son los siguientes: 

CEDULA SUPLENTES CE DULA 
120051481-6 

170882384-2 2.-GOMEZ SISAUMA VIVIANA JANETH 210005638-7 

210008749-9 3.-MEDINA 170472126-3 

210018998-0 

210020638-8 5.-VIVANCO GALLEGOS ROSAUNO 171164255-1 

que NOTIFICO a ustedes, para los fines legales consiguientes.- LO CERTIFICO. 

--



-- 1,_l-ó .~ 1 't . , 
JUNTA PROVI~IfL EtECTORAL 

DE SUCUMBIOS 
\LELECTORI\L 

REPUBLJCA DEL ECUADOR 

NOTIFICACIÓN 

CASILLERO ELECTORAL No. ·o 
; REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS f)OLÍTICOS Y MOVIMIENTOS 
!DIENTES DE SUCUMBIOS . 

taría de la Junta Provincial Electoral en relación a las inscripciones de las listas de 
s a Vocales de las Juntas Parroquiales Rurales, inscritas el 11 de abril del 2009, y 
s el 12 del mismo mes y año, hace conocer a ustedes la siguiente: 

FE DE ERRATAS 
·ipción de las listas de Candidatos a Vocales de las Juntas Parroquiales auspiciadas por 
Re.dor Institucional Acción Nacional (PRIAN), Listas·No 7, referente al cuarto vocal 
e 1 ta Parroquial de Pacayacu, 

MO MACIAS KETTY MARILU 

:IR:ZHAMUMGUICONDOYJOSESAUL 

que NOTIFICO a ustedes, para los fines legales pertinentes, siendo las lOHOO del día 
15 de abril del 2009.- LO CERTIFICO. 

--~e(-
l,4 n~.LU-fJO~() f'/.)..?~1 e~ 

00"0105 
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"'UNTA PROVINCIAL ELECTORAL 
DE SUCUMBIOS 

NOTIFICACIÓN 

CASILLERO ELECTORAL No. D 
RES REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y MOVIMIENTOS 

....... = ... ..,NDIENTES DE SUCUMBIOS 

Junta Provincial Electoral amparada en las disposiciones que estipula el Art. 19 del 
vo para inscripción y calificación de candidaturas, hace conocer a los Sujetos Políticos 

el PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL (PRIAN), Lista No. 
procedió a inscribir en la Secretaría de la Junta Provincial Electoral, la nueva lista de 

a las dignidades de VOCALES de la JUNTA PARROQUIAL DE PACAYACU, del 
LAGO AGRIO, a participar en el Proceso Electoral "Elecciones 2009", toda vez que en 
instancia fue rechazada por no cumplir con la alternabilidad, entre otros, misma que es 

siguiente: 

r que NOTIFICO a ustedes, a fin que puedan presentar sus impugnaciones a esta 
ra, de haberlas, en el plazo de 24HOO, que corren desde las OOHOO del día 13 de abril 

las 24 horas del mismo día.- Lo. que pongo a su conocimiento para los fines legales 
uiente, siendo las OOHOO del día sábado 12 de abril del 2009.- LO CERTIFICO. 
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CASILLERO ELECTORAL No. [-- · J 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POlÍTICOS Y MOVIMIENTOS 
DIENTES DE SUCUMBIOS 

Junta Provincial Electoral amparada en las disposiciones que estipula el Arl. J 9 del 
vo para inscripción y calificación de candidaturas, hace conocer a los Sujeto~ :::>c,Jiticos 

el PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN (PRIAN), Lista No. 7, prc•.::·:.<lió a 
r en la Secretaría de la Junta Provincial Electoral, la lista ele Candidatos a las a:gn;lJades 

VOCALES de la siguiente JUNTA PARROQUIAL, a participar en el Proceso Electoral 
2009", cuya nómina es la siguiente: 

DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL DE PACAYJ.\C'U DEL CANTON LAGO AC~IO 

CE DULA 

120051481-6 .:_==-;_:_:_=------··---+- ---·-- ·-·----·-

::::::=~=-~~~~~~--i~-==~--=-----f-!~~=c.=:~o::-:';~..:C~'-~--'..~'·~-'-='-'-~-'--'-'--------+2.lCIIJ056?,¡:¡~¡
IJC4i:Z126-J 
~ "-- --·--·-·"- --
] 0276625-8 

~~~~~:r;¡;:;;c-;-;::---G~~~~~~~~~~~;;,~~¿~:;-----·--¡-~l-711642~;5: t 

lar que NOTIFICO a ustedes, a fin que puedan presentar sus impugnaciones 2 estas 
turas, de haberlas, en el plazo de 24HOO, que corren desde !as OOHOO del día 05 de abril 

las 24 horas del mismo día.- Lo que pongo a su :onocirniento para los finr:s .~"gales 
iente, siendo las 12H10 del día sábado 04 de abril del .;w(m - LO CERTIFICO. 
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NOTARIA 
~ 

DECIMA QUINTA 
/ 

DEL CANTO N GUAYAQUIL 

TESTIMONIO DE L~~~~RITURA 

DE: -[)E-Gl--AR-A-GH~N--d-l:JR-AMEN-l-A-9·-a--A -

OTORGADO POR: _________ _ 

YULIANA PAOLA TRIVIÑO CHOEZ 

A FAVOR DE: -----------
2009 

PROTOCOLO DEL~tiay~_guil, Enero 20 del2009 

Abg. GRACE ALM~~IDA M()RAN 
R.U.C.0911424851001 .,_ ._...... ______ ._......_ r 



• 

,,,r,~r§/fttii;jg',,, 
NOTARIA XV <' \1_, v;.i~ Dt:t ··1-'.\ 
GUAYAQUIL/ <.,·~;>~-- . <~(e_~\ 

Grace Almeida 1\f~r,iuÍ" ,~~-~:F.c'' 'e; ~~1\ Ab d 
•. , ,,,, .• ,,tJ¡:· r, 

oga a ¡ ,~,. !J,<· 'i·1 , ·-· 

-~. , .jvtn~;;t.r~ ;.tJ ~· 
) i;:':l -:p. ,,;: t 

(})ecfaración Jurametti#cf~ que 

liace fa señorita rtuCiaiia · (i>aofa 

fJ'riviño Clioez.-----------------------
' 1}¡ .;;{ ~~l 

\:.:r:(:r,, '·¿o tA \'· ): ~~~/' Cuantía: 1 náeterminaáa. ----------
••• _, _.í.Í f "" ·_, ... , ., 1 v\_ .. .!"' 
·,~ (4 ~·ris"" 1. . ~-~· 

· ti!;ti· · · ···. ciudad de Santiago de quayaqui~ Ca pita{ de {a 

Provincia de{ C}uayas, ~pú6Cica de{ P.cuadot; e{ día de 

lioy veinte de enero de[ dos mi[ nueve, ante mí JL6ogada 

qrace Jl[meiáa :Morán, !Notaria rzitufar (})écimo Quinta 

de[ Cantón quayaqui~ comparece: {a señorita rtu[iana 

(paofa fJ'riviño Clioez, áe estado civi{ so{tera, de ocupación 

empfeaáa. La interviniente es mayor de edad, de 

nacionaCiáaá ecuatoriana, áomiciCiada y residente en esta 

ciudad áe quayaqui~ fiá6i{ y capaz para contratat; a 

quien áe conocer doy fe. (]3ien instruida que fue en e{ o6jeto 

y resu{tados de esta escritura áe (})ecfaración 

Juramentaáa, a {a que procede con ampúa y entera 

ú6ertac{, para su otorgamiento me liizo entrega de {a 

minuta que áice así: Señora !Notaria: P.n e{ ~gistro de 

P.scrituras Pú6Cicas que se encuentran a su digno cargo, 

sírvase incorporar y autorizar una en {a cua{ conste {a de 

(])ec{aración Juramentaáa, {a misma que se otorga a{ tenor 

de fas siguientes cCáusuCas y decCaraciones: CCáusufa 

.. . .. .. . .q(rimera: 1 ntervinientes.- Comparece a {a suscripción y 
-·. ·~[1, QL•;: . 

. /(;~(~.-r:f oc~. q{drg~miento áe {a presente escritura pú6Cica de 

(,~ l r}f;~Jjfi/C~~\ad{Jiz Jw:amentaáa, 'Yufiana a>aofa 'Triviño Clioez, 
\. ··:~ .. :;.'ét,:)•::cJ -~~ J \\ 
\ (;" ,·. )¡... ., ... ;·/ 
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NOTIFICACIÓN No. 0003662 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 12 de noviembre del 2009 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de miércoles 11 de noviembre 
del 2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-11-11-2009 

• "Visto el oficio No. EFFP-CNESD-071-2009 de 9 de noviembre del 2009, del 
Director de la Delegación de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas 
del C.N.E., a través del que da a conocer los nombres de los Tesoreros Únicos 
de Campaña que no han presentado las cuentas de campaña de las elecciones 
del 26 de abril y 14 de junio del 2009, en dicha provincia, se dispone que el 
señor Secretario General remita estos documentos al Director de Fiscalización 
del Financiamiento Político para análisis e informe, que será conocido por el 
Pleno del Organismo". 

• 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los once días del mes de noviembre del 
2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO 
GENER/L DEL:pONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Atentar/ymte/ ~ 
" ' 1 

Dr. E uardo Armendáriz Villava 
SEC ETARIO GENERAL--DEL 
CO SEJO NACiÓNAL ELECTORAL 
/m a 

\_, 1 

_, - _______ , ________ _ _{ _____________ ,_ ___ ~_:_'· _··· é 
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NOTIFICACION No. O o O 3 8 61 

DIRECTOR DE FISCAliZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

PROSECRETARIO 

Quito, 23 de diciembre del 2009 

REPÚRUCA DEL ECUA.DOR 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 22 de diciembre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-4-22-12-2009 

"El Pleno del Consejo Nacional Electoral deja pendiente para una próxima sesión el 
tratamiento de los memorandos No. 001-DFFP-DAJ-CNE-2009, No. 003-DFFP-DAJ-CNE-
2009 y No. 004-DFFP-DAJ-CNE-2009, de los Directores de Fiscalización del 
Financiamiento Político y de Asesoría Jurídica, relacionados con sanciones a Tesoreros 
Únicos de campaña que participaron en las elecciones generales 2009, disponiéndose 
al Director de Rscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes 
correspondientes de cada uno de los tesoreros únicos de campaña que participaron en 
el Proceso Electoral 2009, al que se adjuntará en cada caso un detalle del 
procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional Electoral y/o las Delegaciones 
Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los tesoreros únicos de 
campaña que participaron el Proceso Electoral 2009, se les notificó oportunamente con 
las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la Ley y, 
fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso" . 
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'""·~ ··-·· -- ro--r. - -""' . - - . - lNFORME N° 001-0AJ-OFFP-CNE-2009 
Quito, 24 de noviembre de 2009 

Señor licenciado 
Ornar Simon Campai"la 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.- 1::-% eoN!ifjó NAti()NiiL ~lie~~AL 

._qJ. OIRéCCIÓN DE ASESORtA JUAIOfCA 

:;A:.f..://~.1. ....... -- HORA: ..... ~ •• -.:!.~-
Señor Presidente: rd Al1 

REOBIOO POR;.;__.r{..Jf~-- TRAMITE N' .• ___ _ 

En cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-12-22-10-2009, mediante la cual el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone a las Direcciones de Asesoría 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, analicen e informen 
jurídicamente. respecto a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, adoptada por el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la cual se resolvió devolver a 
este Organismo Electoral Jos expedientes de los responsables del manejo 
económico de las organizaciones políticas o alianzas que no presentaron las 
cuentas de campaña del proceso electoral 2009, a fin de que sea el Consejo 
Nacional Electoral quien resuelva e imponga las sanciones administrativas que 
correspondan; y, una vez que se ha completado los expedientes remitidos por las 
Delegaciones Provinciales Electorales, ponemos a su consideración y por su 
intermedio al Pleno de este Organismo el presente informe. 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, mediante oficios N° 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593 y 
594-P-OS-CNE-2009, .todos· de 6 de octubre de 2009, remitió al Tribunal 
Contencioso Electoral, los expedientes que hasta la· fecha fueron remitidos por 
parte de las Delegaciones Provinciales para· conocimiento del Pleno de este 
Organismo Electoral, expedientes correspondientes a los Tesoreros Únicos de 
Campaña de las distintas Organizaciones Políticas que no presentaron las cuentas 
de campaña del proceso electoral 2009, dentro de los plazos de ley. 

1.2.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-
406-20-1 0-2009, de 20 de octubre de 2009, resolvió disponer que a través de la 
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al Consejo 
Nacional Electoral los expedientes que haya remitido, en relación a la omisión de 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas. 
de presentar las cuentas de campaña en el proceso electoral 2009, a fin de que 
este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de ser el caso, 

~imp_<:>_f29a las sanciones que corresponaan. · ~ 
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11.- BASE NORMATIVA 

1.- La Constitución de la República del Ecuador, en su articulo 76 numeral 5; 
y, 219 numeral 3, determina: 

"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 
siguientes garantias básicas: 

5.· En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen 
sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún 
cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre una 
norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido más favorable a la 
persona infractora·~ 

"Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que 
determine la ley, /as siguientes: 

3.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las 
cuentas que presenten /as organizaciones po/ftica y los candidatos". 

2.2.- La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en sus artículos 25 numeral 5, 211, 
231, 288 numeral 5 y 366, dispone: 

"Art. 25.- Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 

5.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los 
responsables económicos y remitir Jos expedientes a la justicia electoral, si fuera 
del caso'~ 

"Art. 211.- El Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de control que en 
esta materia contempla la Constitución de la República y la ley. 

El Consejo Nacional Electoral tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar 
exámenes de cuentas en lo relativo al monto, origen y destino de los recursos que 
se utilicen en las campañas electorales ... " 

"Art.231.- La presentación de cuentas la realizará la o el responsable del manejo 
económico de la campaña electoral, ante el órgano electoral competente. En los 
casos en que se participe exclusivamente en elecciones de carácter secciona/ el 
responsable del manejo económico de la campaña electoral realizará la 
presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su delegado, quien 
procederá a su examen y juzgamiento. Los órganos electorales vigilarán que las 
cuentas se presenten en /os plazos previstos y con todos los documentos que los 
justifiquen"_ 

--------·--·--- -- ----
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"Art. 288.- Serán sancionados con multa de veinte remuneraéjo/;es:mensuales 
básicas unificadas y la suspensión de /os derechos políticos o de participación por 
cuatro años: 

5.- Quien no proporcione la información solicitada por el organismo electoral 
competente" 

"Art. 366.- El control de la actividad económica financiera de /os partidos políticos, 
así como el control del gasto electoral de /as organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral. 

2.3.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, normativa vigente durante el proceso electoral 2009, en sus 
artículos 29 y 33, señala: 

"Art. 29.- En el plazo de noventa ¡;lías después de cumplido el acto del sufragio, el 
responsable del movimiento económico de la campaña, con intervención de un 
contador público federado, liquidará los valores correspondientes a ingresos y 
egresos de la campaña electoral presentando para ello un balance consolidado, la 
determinación de los montos correspondientes y el listado de contribuyentes con 
/os justificativos que esta ley prevé .. JI. .. Una vez cumplido lo determinado en los 
incisos precedentes se presentará ante el organismo electoral competente para 
dictamen correspondiente, según lo determinado en esta Ley en un plazo de 
treinta días adicionales. 

"Art 33.- Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo economico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral 
competente de oficio y sin exepción alguna procederá a sancionarlos con la 
perdida de los derechos políticos por dos años ... " 

2.4.- El Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina: 

"Art. 7.- La ley no dispone sino para lo venidero: no tiene efecto retroactivo; y en 
conflicto de una ley posterior con otra anterior, se observarán /as reglas siguientes: 

20.- Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de /os juicios, 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deban empezar a regir. 
Pero /os términos que hubieren comenzado a correr, y las actuaciones y 
diligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la ley que estuvo 
entonces vigente" 

111. ANALISIS 

3.1.- El Consejo Nacional Electora!, conforme lo determina la Constitución, la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de !a República del Ecuador, 
Código de la Democracia; Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, normativa vigente para el proceso Elecciones Generales 
2009; y, a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, 
Tribunal Contencioso Electoral, es el Organismo competente para conocer. 

Alf. 6 d.r DiC'•embre N33-122 y BasmedlaM 
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examinar, resolver y juzgar, respecto a las cuentas de campaña electoral que 
presenten los responsables económicos de cada organización política, sobre el 
monto origen y destino de los recursos que utilicen la organizaciones políticas en 
las campañas electorales; y, si es del caso imponer sanciones en sede 
administrativa a los responsables económicos y/o órganos directivos, candidatos y 
candidatas. que no presentaron sus cuentas de acuerdo a los plazos previstos en 
la Ley. 

3.2.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
normativa vigente durante todo el proceso Elecciones Generales 2009, establece 
que los responsables económicos de las distintas organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos tenían el plazo de 120 días contados a partir del 
cumplimiento del acto de sufragio y postertormente un plazo adicional de 15 días, 
para que presenten ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones, la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, sih embargo fenecidos dichos 
plazos, . existieron responsables del manejo económico de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no presentaron 
ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la liquidación de cuentas de los 
mencionados procesos eleccionarios, motivo por el cual deberlan ser sancionados 
de conformidad a la ley. 

3.3.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en base a lo dispuesto en el articulo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
mediante sendas resoluciones, conminó a los representantes de los órganos 
directivos de las organizaciones politicas, alianzas, candidatos y candidatas, para 
que en el plazo de 15 días contados a partir de la notificación, presenten ante este 
Organismo Electoral y/o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica 
de las cuentas de campaña que no fueron presentadas por sus respectivos 
responsables económicos dentro de los procesos eleccionarios efectuados el 26 
de abril y 14 de junio de 2009, pese a lo cual, existieron representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candidatas que no presentaron ante los Organismos Electorales correspondientes 
dichas cuentas, por lo que estarían incurriendo en la sanción prevista en la ley. 

3.4.- Este Organismo Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, tiene la competencia para sancionar administrativamente a todos los 
responsables económicos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que dentro de 
los plazos de ley y pese a ver sido debidamente notificados, no presentaron ante 
este Consejo Electoral y su respectivas Delegaciones la liquidación económica de 
las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 
14 de junio de 2009. 

Para la imposición de las sanciones administrativas respectivas, se debe señalar 
que existe un conflicto de aplicación de normas de una ley posterior (Código de la 
Democracia) con otra anterior (Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral), por lo que, debemos tomar en cuenta la Regla para 
conflicto de Ley, establecida en el artículo 7 numeral 20 del Código Civil, el cual 
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estipula que en caso de conflicto entre una ley posterior con otra 'anterior, 
prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro 
de la sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones Y 
diligencias ya habían comenzado, en el presente caso los plazos para la 
presentación de cuentas de campaña, así como para su examen y juzgamiento 
comenzaron a decurrir desde el 26 de abril y 14 de junio de 2009 respectivamente, 
es así que, la normativa que debería aplicarse es la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se establecían 
los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la liquidación 
económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 
26 de abril y 14 de junio de 2009 a más de ser la norma que estuvo vigente y a la 
cual se enmarcaron Jos sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, por tanto, la sanción a imponer a todos los responsables 
economrcos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no hubieren 
presentado las respectiva liquidación económica de las cuentas de campaña de 
dichos procesos eleccionarios, debería ser la prescrita en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para 
el caso de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de_ Campaña, es la 
pérdida de los derechos políticos por dos años y para el caso de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas. 
candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuación polftica alguna en el 
siguiente proceso electoral. 

IV. CRITERIO 

En virtud de la base normativa, al análisis que precede y a lo determinado en la 
resolución emitida por el Tribunal Contencioso Electoral, las Direcciones de 
Asesoría Jurídica y de Fiscalización del Financiamiento Polftico, son del criterio 
que. el Pleno del Consejo Nacional Electoral. en uso de sus atribuciones 
constitucior:~ales y legales, tiene competencia para sancionar en sede 
administrativa a los responsables económicos o Tesoreros Únicos de Campaña de 
los distintos sujetos polfticos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos que dentro 
de los plazos establecidos en la ley, no hubieren presentado ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, la 
sanción a imponerse debería ser la prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para el caso 
de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campar"ia, es la pérdida 
de los derechos políticos por dos años y para el caso de los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones polfticas. alianzas. candidatas y 
candidatos, la prohibición de tener actuación política alguna en el siguiente 
proceso electoral, amparado en lo dispuesto en el artículo 7 numeral 20 del Código 
Civil. 

Cabe indicar, que la resolución que adopte el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
en el presente caso, servirá ~omo base para informar e imponer las sanciones. de 
ser el caso, a los Tesoreros Unicos de Campaña, así como a los representantes de 
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los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candidatas, que dentro del plazo de de ley no presentaren ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
del Proceso Elecciones Generales 2009. 

Al presente informe nos permitimos adjuntar el listado de los Tesoreros Únicos de 
Campaña, que en los pla:zos establecidos en la ley no presentaron la liquidación 
económica de las cuentas de campaña del Proceso de Elecciones Generales 
2009, listado que ha sido debidamente depurado por parte de las dos Direcciones 
en base a la infonnación entregada por las Delegaciones Provinciales Electorales 
del país. 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral deberá disponer al señor Secretario 
General de este Organismo Electoral, notifique a todos los Tesoreros Únicos de 
Campaña, con la resolución que se adopte en el presente caso, a fin de que 
surtan los efectos legales. 

En estos términos dejamos consignado el criterio sobre el presente caso, sin 
perjuicio del que pudiera tener usted Señor Presidente, así como las señoritas 
Consejeras y los señores Consejeros de este Organismo Electoral. 

o o 

~ ~ ~· 
~~ -J. / . .,. '•. 

1-c 

Dr. Fab "cío Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 

DEL FINANCtAMIENTO POLÍTICO 
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PARA: 

DE: 

FECHA: 

NOTIFICACIÓN No. 
.·.'\ 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 30 de noviembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de jueves 26 de noviem , 1r1 

.· L:·. ·• 

2009, adoptó la Resolución que a continuación transcribo: f~/ CO!\i~~¿~~:~~~Gd.L \¡,d.\ 
CNE [) F' F' F-> 

PLE-CNE-4-26-11-2009 Fecha: ?!:fo't:/U?o!l 
1 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ~~~"'" ~ . ..1 
R 

-· ... ¡ = ¡ ffJ ,( ~. 1 
CONSIDERANDO: . "- '~-· =· IJ._,. ·.~-J 

'·--· 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución 
de la República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución 
de derecho público, con jurisdicción nacional que goza de autonomía 
administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, que 
entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones política y los candidatos; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece 
como función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas 
que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, 
norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, el cual 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede 
administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes 
de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren 
presentado las cuentas de campaña; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de los 
sujetos políticos, dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deben presentar 
ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales, la 

---- ------ ------ --·-·----
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liquidación econom1ca de las cuentas de campaña del proceso 
Elecciones Generales 2009; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
Propaganda Electoral, vigente durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, prescribe que fenecido el plazo a los responsables 
económicos que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para 
que presenten en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

• Que, el artículo 288 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de veinte 
remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por 
el organismo electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, 
establece que, en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que 
contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos 
rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de 
duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido 
más favorable a la persona infractora; 

Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de 
existir conflicto de aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá 
la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro de la 
sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y 
diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, la normativa con la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y 
diligencias para la presentación de la liquidación económica de las cuentas de 
campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio 
de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso 
electoral Elecciones Generales 2009, es la aplicable para sancionar a los 

· Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a los órganos 

~ 
-~ directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, 

_ que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, 
dentro del plazo previsto en la ley, más aun, si se considera que este es el 
cuerpo legal que contiene la sanción menos rigurosa y más favorable al 
infractor; 

1 
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Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, media~te resolucit>~>.f"L~,;~· //cj/ 

TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Con~elQ ... ., ... ··:~ .. ,~,/ 
Nacional Electoral, es el órgano competente para resolver en s€d~!:5~-----·~· 
administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondan, a 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas y representantes de los organismos directivos, que no presentaron las 
cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; y, 

Que, los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, presentaron ante el Pleno de este Organismo Electoral el informe No. 
001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009, mediante el cual dan 
a conocer que, el Consejo Nacional Electoral tiene la atribución y la 
competencia para imponer las sanciones a los Tesoreros Únicos de Campaña, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la Ley, no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
electoral del proceso eleccionario Elecciones generales 2009, así como 
también se establece que, la sanción a imponerse es la prevista en el artículo 
33 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, considerando lo prescrito en el artículo 76 numeral 5 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y lo dispuesto en el artículo 7 
numeral 20 del Código Civil. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger er informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 
2009, de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, y en consecuencia se determina que el Consejo Nacional Electoral 
t!ene la competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros 
Unicos de Campaña o responsables económicos de los sujetos políticos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y 
sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de Fiscalización del Financ_iamiento Político, presente 
ante el Pleno del Consejo Nacional Electoral, el informe de juzgamiento de 
cada uno de los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de 
los sujetos políticos, que dentro del plazo previsto en la ley no presentaron la 
liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 
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3.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del Organismo, los informes de 
juzgamiento de campaña de los representantes de los órganos directivos de 
las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que siendo 
conminados no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

4.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno de este Consejo, el listado de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos, que hasta la presente fecha no hubieren 
sido conminados para presentar la liquidación económica de las cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, a fin de que el Secretario 
General de este Organismo proceda a notificarlos para que surtan los efectos 
legales, de esta manera cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los veintiséis días del mes de 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECR ARI GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Dr. E uardo Armendáriz Villalva 
SEC ET ARIO GENERAL DEL 
CON EJO.NACIONAL ELECTORAL .. --··· 
/rna · ·· 

. ---------
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MEMORANDO N° 079-DFFP-CNE-201 O 

PARA: Soc. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

.. : ¡' 
/ .. ' 

f 
\ 

DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Tesorera Única de Campaña, señora Yuliana Paola Triviño Chóez, 
registrada en el Consejo Nacional Electoral y que representó a varias 
dignidades en las Provincias de Sucumbías y Santo Domingo de los 
Tsáchilas, a ser sancionada por la no presentación de Cuentas de Campaña 
del Proceso Electoral 2009. 

FECHA: 29 de Enero de 201 O 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, mediante la 
cual me disponen que ... ·· prepare los expedientes correspondientes de cada uno de los 
tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, al que se 
adjuntará en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a 
los tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les 
notificó oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido 
en la Ley y fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso ··, me 
permito informar lo siguiente: 

La señora Yuliana Paola Triviño Chóez, fue registrada en el Consejo Nacional Electoral 
como Tesorera Única de Campaña del Partido Renovador Institucional Acción Nacional, 
Listas 7 y representó a varias dignidades en las Provincias de Sucumbías y Santo 
Domingo de los Tsáchilas, sin embargo no presentó las cuentas de campaña de las 
dignidades a las que representó, de acuerdo al siguiente detalle: 

DELEGACIÓN NOMBRE DEL 
PROVINCIAL TESORERO ÚNICO DE DIGNIDADES A LAS QUE 
ELECTORAL CAMPAÑA SUJETO POLITICO REPRESENTÓ 

Triviño Chóez Yuliana 
Partido Renovador 

Junta Parroquial Rural : Pacayacu 
SUCUMBIOS 1 nstitucional Acción 

Paola 
Nacional, Listas 7 

del Cantón Lago Agrio. 

Concejales Urbanos y Concejales 
SANTO Partido Renovador 

Rurales del Cantón Santo 
DOMINGO DE Triviño Chóez Yuliana 

1 nstitucional Acción 
Domingo; y Juntas Parroquiales 

LOS Paola 
Nacional, Listas 7 

Rurales: Luz de América, El 
TSACHILAS Esfuerzo y San José de Alluriquín 

' 
del Cantón Santo Domingo. 

Los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
-cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, disponen la forma y plazos para 
que los tesoreros únicos de campaña presenten las cuentas de campaña para el proceso 
electoral efectuado el26 de abril y 14 de junio de 2009. 

En el siguiente cuadro se indica las fechas en las que la Tesorera, debió presentar las 
cuentas de campaña y la notificación respectiva que fue efectuada: 
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fiaahia mie>n•o Político 

Fecha máxima de liquidación de las cuentas de campaña 
Fecha en la que debió presentar las cuentas de campaña ante la 
Delegación Provincial del CNE 
Fecha de notificación, a través de la prensa escrita, de la Resolución 
PLE-CNE-5-15-10-2009, mediante la cual se concedió a los Tesoreros 
Únicos de Campaña 15 días para que presenten las cuentas de 
campaña ante el Consejo Nacional Electoral o Delegaciones 
Provinciales Electorales, según corresponda. 
Fecha máxima de presentación de cuentas de campaña después de la 
notificación 

12 de Septiembre de 2009 ·. 
12 de Octubré de 2009 

·' /.' 

22 de Octubre de_ ?.OOff. .· 
,_..···· 

06 de Noviembre de 2009 

Es importante señalar también que toda la información relativa a los plazos y forma de .~., 
presentación de Jos expedientes con las cuentas de campaña del proceso electoral 2009, _..,..., 
estaba y continúa publicada en el portal Web del Consejo Nacional Electoral. 

RECOMENDACIÓN 

Por lo expuesto, salvo su mejor criterio se considera que el Consejo Nacional Electoral y las 
Delegaciones Provinciales Electorales, dentro de la tramitación de los expedientes de Jos 
Tesoreros Únicos de Campaña, han asegurado el derecho del debido proceso y no han 
omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en su resolución final, motivo por el 
cual me permito sugerir, a las señoritas Consejeras y señores Consejeros, que de acuerdo 
a lo que dispone el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral y a la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, se sancione la señora 
Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña, con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años, ya que no ha presentado las respectivas cuentas de campaña 
electoral de las dignidades a las que representó, en los plazos determinados en los 
artículos 29 y 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, y artículos 5,6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución 
de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009. 

Además se sugiere también que en base a las normas legales antes señaladas se conmine 
al representante legal del sujeto político, candidatas y candidatos, de acuerdo al detalle de 
dignidades indicadas en el cuadro que se encuentra al inicio de este memorando, para que 
presenten las cuentas en el plazo de quince días adicionales, indicándoles además que de 
no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar . 

En el caso de que las recomendaciones anteriormente citadas, sean acogidas, me permito 
adjuntar el proyecto de resolución, mismo que fue remitido con el memorando No. 003-
DFFP-DAJ-2009, así también se remite el expediente respectivo. 

Dr. abricio Cóndor Paucar 
DI ECTOR DE FISCALIZACION 
DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 

Adjunto: Expediente en 11 O fojas y Proyecto de Resolución. 
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Secretaría General 
COii5EJO NACIONAL EI.ECTOIIAL 

OFICIO No. 00051.0 
Quito, 10 de febrero del2010 

Señor 
TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA PAOLA 
TESORERA ÚNICA DE CAMPAÑA DEL PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN 
NACIONAL, PRIAN, LISTAS 7, EN LAS PROVINCIAS DE SUCUMBÍOS Y SANTO 
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 
Presente.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted, que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria 
de martes 9 de febrero del 2010, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-11-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado . 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-

1
2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 
competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 
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Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral; mediante resolución PLE-CNE-5-15-1 0-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: "Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 

\ 

para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea 
posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; 

1 
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Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral20, determina que, en caso de existir cÓnflictó ~. 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo \nge.D!~ 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado, a r · . 

correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; · 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente, sí se cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 079-DFFP-CNE-2010 de 29 de enero del 2010, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, 
Tesorero/a Único/a de Campaña de los candidatos a las dignidades de Junta Parroquial Rural: 
Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbíos; Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz de América, 
El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, no ha 
presentado las cuentas de campaña dentro del plazo establecido en la ley, y que para la 
tramitación del expediente de las cuentas de campaña, se le ha asegurado el derecho al 
debido proceso, y no se han omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en la 
resolución final de esta causa . 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 079-DFFP-CNE-2010 de 29 de enero del 2010, y consecuentemente el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA 
PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, registrado/a en las Delegaciones de las 
provincias de Sucumbíos y Santo Domingo de los Tsáchilas del C.N.E., en calidad de 
Tesorero/a Única de Campaña o Responsable Económico de las dignidades de Junta 
Parroquial Rural: Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales 
Urbanos y Concejales Rurales del cantón Santo Domingo '{Juntas Parroquiales Rurales; Luz 
de América, El Esfuerzo y San José de Alluriquíh del cantón Santo Domingo, de la provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, con la 
pérdida de los derechos de participación o políticos por el tiempo de dos (2) años, por haber 
incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral. 
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2.- Disponer a los Directores de las Delegaciones de las provincias de Sucumbías y Santo 
Domingo de los Tsáchilas del C.N.E., notifiquen con la presente resolución a el/la señor/a 
TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, Tesorero/a 
Único/a de Campaña o Responsable Económico de las dignidades de Junta Parroquial Rural: 
Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz de América, 
El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, para que 
surtan los efectos legales, sin perjuicio de que el tesorero antes citado pueda optar por el 
recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral y 
demás autoridades competentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los 9 días del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Doctor Ec(uardo rmendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTOFRAL.-

Atentamfnte, ' 

1 
Dr. EdJardo Armendáriz Villalva 

SECRr· T ARIO GENERAL DEL 
CONS. JO NACIONAL ELECTORAL 
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OFICIO No. 000511 :~ ~:: :-~ .\ :~~-

Quito, 1 O de febrero del 201 O 
--.,. ..-· 

Señores 
REPRESENTANTES LEGALES DEL PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN 
NACIONAL, PRIAN, LISTAS 7, EN LAS PROVINCIAS DE SUCUMBÍOS Y SANTO 
DOMINGO DE LOS TSHÁCHILAS 
Presente.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes, que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión 
ordinaria de martes 9 de febrero del2010, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-11-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante r,esolución PLE-TCE-406-20-10-
2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 

\ 

competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 
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Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-1 0-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 
para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea 
posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; 
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Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de' '-
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente ___ , _ 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente, sí se cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 079-DFFP-CNE-201 O de 29 de enero del 201 O, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, 
Tesorero/a Único/a de Campaña de los candidatos a las dignidades de Junta Parroquial Rural: 
Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz de América, 
El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, no ha 
presentado las cuentas de campaña dentro del plazo establecido en la ley, y que para la 
tramitación del expediente de las cuentas de campaña, se le ha asegurado el derecho al 
debido proceso, y no se han omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en la 
resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 079-DFFP-CNE-2010 de 29 de enero del 2010, y consecuentemente el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA 
PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, registrado/a en las Delegaciones de las 
provincias de Sucumbías y Santo Domingo de los Tsáchilas del C.NE, en calidad de 
Tesorero/a Única de Campaña o Responsable Económico de las dignidades de Junta 
Parroquial Rural: Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales 
Urbanos y Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz 
de América, El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, con la 
pérdida de los derechos de participación o políticos por el tiempo de dos (2) años, por haber 
incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda ElectoraL 
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2.- Disponer a los Directores de las Delegaciones de las provincias de Sucumbías y Santo 
Domingo de los Tsáchilas del C.N.E., notifiquen con la presente resolución a el/la sef'ior/a 
TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, Tesorero/a 
Único/a de Campaña o Responsable Económico de las dignidades de Junta Parroquial Rural: 
Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz de América, 
El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, para que 
surtan los efectos legales, sin perjuicio de que el tesorero antes citado pueda optar por el 
recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral y 
demás autoridades competentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nt. Jona~I1Eiectoral a los 9 días del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Doctor Edu rdo . rmendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTOR, L.- ~· 

i/ 1 

Atentame? .. ,:fite... / 
1' r -

Dr. Edf'rdo Armendáriz. Villalva .. 
SECR ARIO GENERAL DEL 
CONS JO NACIONAL ELECTORAL 
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Dirección Calle Venezuela 1301 y 20 de junio 
Telf. 62830067-62830089 Fax 62830088 

NOTIFICACION 

SEÑOI~ITA YllLIANA PAOLA TRIVIÑO CHORZ, TESORERA lJNICA DE CAMPAÑA O 
I~ESPONSABLF.: ECONOMICO IJEL PAHTH>O f{ENOVADOI~ INSTITlJCIONAL 

ACCION NACIONAL, PRIAN LISTAS 7 I•:N LA PROVINCIA JH: SlJCUMBIOS. 

VISTO.- El Pleno dd Consejo N(1donal Electoral, en uso de SllS filcultad¡;s Con.stitu(.:ionales v . . 
l.l~gaks. aprobó la lU~SOLlJCION No. PLI!>CNE-11·9-2-2010. en sesión ordinaria del din 
marks 09 de fefwero del 2010. Disponh.:ndo a la señora Directora de la Delegación Provincial de la 
provincia de Sucumbios. Notifique la pn.:scnte Resolución a la señorita Yulíana Paola Triviño 
Choc/, . con ct;_\lula de ciudadanía No. 0924760838, Tesorero ÍJrlico de Campaña o Responsabl<~ 
b.·onúmico del P<lrfido Renovador ln.stitucionnl Accióu Nacional PRIAN Listas 7, de las 
dignidades dt: Junta Parroquial Rural de la parroquia Pacayacu, pertenecicnt~: al cantón 1 .ago Agrio 
de la provincia de Sucumbíos. que par1iciparon en las elecciones del 14 de junio del 2009. para que 
surtan los efectos; kgalcs, sin pe~juicio de que la tesorera antes citado pw.x!a optar por el recurso que 
le corresponda. 

Particular (jtJC ~;omunico para los fines legales consiguientes. 

Nueva 1 .oja, 19 dl: l(Jm:ro del 201 O. 
_,.,....-- .... __ , 

/.¡..,.r.IOII'¡ i"•,~ 
.-:_.,.., ~·· ·- l,¡C' .. } m ,'(,~í ~ 
~ . "'Lf. t¡ t ', . " ... -~ ~·~ •'?'!~ ~ 1 

DIH.ECTORA I>F: LA I>ELR. ACION PROVIN ."" ~'l!,RECTORci;.""l}fY 
OF. SlJCl!MBIOS DEL CONSEJO NACIONAL ELEC ~~w~:.'•~_;:f;/ 

··--· ·--· 

I~AZON .- Siento como tal que el día de hoy 19 de febrero del 201 O, a las 141100, Notit1quc en los 
(';¡:,ilkn.ls Flectnrales del Partido H.cnovador lnstitucionul Ac.~ción N;lcionaJ PRIAN List••s 7, la 
Providencia que antecede. 
LO CERTIFICO. 

/1~~ i:::;1~Z:~) 
~ \.f~,. ,.~o ..... 

1 .cda. Oiga Moya C. ' .... ~~····:"! ·,·:':: · 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

Re..' 
CeÍl~rt:.(c_. 

EQUIPO DE riiCAliZACión DEl 
rlnAnCIAmiEnTO POlÍTICO 

Oficio No. EFFP-CNESD-008-2010 
Santo Domingo, a 25 de febrero del 201 O 

Sefior. 
Dr. Eduardo An11endáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración. 
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La presente tiene como objeto dar a conocer la entrega y notificación de los oficios enviados por su 
persona a los Tesoreros Únicos de Campaíla, Representantes Legales y Candidatos que participaron 
en las Elecciones Generales 2009, con el fin de constatar el cumplimiento de estas. 

A continuación detallo los oficios entregados y notificados. 

No SUJETO DJRIGUIDO A : OFICIO RESOLUCION NOTIFICADO EN: 
POLÍTICO 

1 PRIAN Representante Legal 554 PLE-CNE-63-4-2-20 1 O PERSONAL 
2 PRIAN Representante Legal 511 PLE-CNE-11-9-2-20 1 O PERSONAL 
~ PRIAN Representante Legal J 8"7 _,_ PLE-CNE-53-9-2-20 1 O PERSONAL 
4 PRIAN Representante Legal 247 PLE-CNE-4-4-2-20 1 O PERSONAL 
5 PRE Representante Legal 818 PLE-CNE-4 7-9-2-201 O PERSONAL 
6 PRE Representante Legal 442 PLE-CNE-5-9-2-20 1 O PERSONAL 
7 PRIAN Candidatos 555 PLE-CNE-63-4-2-20 1 O CASILLERO 
8 PRIAN Candidatos 992 PLE-CNE-53-9-2-20 1 O CASILLERO 
9 PRE Candidatos 834 PLE-CNE-47-9-2-201 O CASILLERO 
10 MUNICIPAL Candidatos 991 PLE-CNE-48-9-2-20 1 O CASILLERO 
11 MUNICIPAL TUC 444 PLE-CNE-6-9-2-20 1 O CASILLERO 
12 PRE TUC 441 PLE-CNE-5-9-2-20 1 O CASILLERO 
13 PRIAN TUC 510 PLE-CNE-11-9-2-2010 CASILLERO 
14 PRIAN TUC 246 PLE-CNE-4-4-2-20 1 O CASILLERO 

Pmiicular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Julio César 8cnneo entre la Av. T .os Colonos y Abraham Calazacón (antigua Unidad Kasama) 
Telf. 2751-962 
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COtiSéJO NACIONAL ELECTORAL ~-DEL~~ 

OFICIO No. 000511 
Quito, 10 de febrero del2010 

Señores 
REPRESENTANTES LEGALES DEL PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN 
NACIONAL, PRIAN, LISTAS 7, EN LAS PROVINCIAS DE SUCUMBÍOS Y SANTO 
DOMINGO DE LOS TSHÁCHILAS 
Presente.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes, que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión 
ordinaria de martes 9 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-11-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía adminil>trativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoraL Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su articulo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-
2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 
competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electqr§J_~009; 
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Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su Y 

competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de • 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-1 0-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: .. Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, • 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 
para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea 
posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; 
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Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de Jos Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a Jos 
Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente, sí se cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 079-DFFP-CNE-201 O de 29 de enero del 201 O, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, 
Tesorero/a Único/a de Campaña de los candidatos a las dignidades de Junta Parroquial Rural: 
Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz de América, 
El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, no ha 
presentado las cuentas de campaña dentro del plazo establecido en la ley, y que para la 
tramitación del expediente de las cuentas de campaña, se le ha asegurado el derecho al 
debido proceso, y no se han omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en la 
resolución final de esta causa . 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 079-DFFP-CNE-2010 de 29 de enero del 2010, y consecuentemente el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA 
PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, registrado/a en las Delegaciones de las 
provincias de Sucumbías y Santo Domingo de los Tsáchilas del C.N.E, en calidad de 
Tesorero/a Única de Campaña o Responsable Económico de las dignidades de Junta 
Parroquial Rural: Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales 
Urbanos y Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz 
de América, El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, con la 
pérdida de los derechos de participación o políticos por el tiempo de dos (2) años, por haber 
incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral. 

Av.6 de Diciembre N33·i22 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457101 i 2 457 110 

www.cne.gov.ec 



COOiSEJO NACIONAL EUCTOIIAL 1 REPÚBUCA DEl ECUADOR 

2.- Disponer a los Directores de las Delegaciones de las provincias de Sucumbías y Santo ..,._ 
Domingo de los Tsáchilas del C.N.E., notifiquen con la presente resolución a el/la señor/a 
TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, Tesorero/a 
Único/a de Campaña o Responsable Económico de las dignidades de Junta Parroquial Rural: 
Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz de América, 
El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, para que 
surtan los efectos legales, sin perjuicio de que el tesorero antes citado pueda optar por el 
recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral y 
demás autoridades competentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo N~éional ,j::lectoral a los 9 días del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Doctor Edljardo fimendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTOR,AL.- ( 

¡ i! 

Atentamente, 

Dr. Eduardo Armendáriz V!i~Jva ,. 
SECRETARIOGENERALOE,L ( _-,· 
C._ONS'EJO NACIONAL ELECTQ~AI 

____.-· Íjd ' . ' ' ' ···-----· 
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OFICIO No. 00051 O 
Quito, 10 de febrero del2010 

Señor 
TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA PAOLA 
TESORERA ÚNICA DE CAMPAÑA DEL PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN 
NACIONAL, PRIAN, LISTAS 7, EN LAS PROVINCIAS DE SUCUMBÍOS Y SANTO 
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 
Presente.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted, que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria 
de martes 9 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-11-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoraL Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-
2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 
competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 
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Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: ·Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y • 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 
para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea 
posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; 

---------------------------------------------•---
Av.6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 

Tetf.: 593 2 457 101 12 457110 
www.cne.gov.ec 



• 

-1.~1_~-.. -- 8CJ- CM 
~ ' \ ~ 

.)C~t~ a~ ~.··:~ . \ -·) -~ 
' (_ /.::o¡' 
\ ;. f: ~ !~!:..· 1 

', ''·-----···'·~:I~•~BUCADEt.ECUAOOl! CONSEJO NA(IONAI. El..ECTORAL 

,,./ 
Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de exi.$.tlf>~onflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente, si se cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 079-DFFP-CNE-201 O de 29 de enero del 201 O, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, 
Tesorero/a Único/a de Campaña de los candidatos a las dignidades de Junta Parroquial Rural: 
Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz de América, 
El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, no ha 
presentado las cuentas de campaña dentro del plazo establecido en la ley, y que para la 
tramitación del expediente de las cuentas de campaña, se le ha asegurado el derecho al 
debido proceso, y no se han omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en la 
resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 079-DFFP-CNE-2010 de 29 de enero del 2010, y consecuentemente el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA 
PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, registrado/a en las Delegaciones de las 
provincias de Sucumbías y Santo Domingo de los Tsáchilas del C.N.E., en calidad de 
Tesorero/a Única de Campaña o Responsable Económico de las dignidades de Junta 
Parroquial Rural: Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales 
Urbanos y Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz 
de América, El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, con la 
pérdida de los derechos de participación o políticos por el tiempo de dos (2) años, por haber 
incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral. 
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2.- Disponer a los Directores de las Delegaciones de las provincias de Sucumbías y Santo 
Domingo de los Tsáchilas del C.N.E., notifiquen con la presente resolución a el/la señor/a 
TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, Tesorero/a 
Único/a de Campaña o Responsable Económico de las dignidades de Junta Parroquial Rural: 
Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz de América, 
El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, para que 
surtan los efectos legales, sin perjuicio de que el tesorero antes citado pueda optar por el 
recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral y 
demás autoridades competentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los 9 días del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Doctor t1Juardo jArmendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTC?RAL.-~ 

Atentamente, i 
j 

i 
! 

. 1 
.·r¡~ 

Dr. Eduardo Armendáriz Vifl~fVa J 

SEC~ETARIO GENERAL ÓE~:'". ,-:<:=. 
~do¡sEJO NACIONAL ELECTp~~~·:.~~~;}S>i" 

! 

. •, í ', í'. 
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De conformidad con lo eslablecido en el Art. 33 de de la Ley Orgánica de Control del Gasto .Eiecloral y de la Propaganda Elecloral, en sesiones ordinarias de Jueves 4 y mar1es 9 de lebrero del 2010, 
resuelve, sancionar con la pérdida de los derechos polilicos por dos años, a los Tesoreros Unlcos de Cal.lJpaña. a nivel nacional y provincial, que no presentaron las cuenlas de campaña de las elec
ciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, en el plazo establecido en la ley, de conformidad con el siguienle delalle: 

Calle Romero Crlsii.Jn Gonzalo 

-, 

Afianza Movimienlo Pachakulik • Movlmli!nlo lndependienle 
Soijdario por un Cambio lntegral,l/s1as 18-69 
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DELEGACIÓN 
PROVINCJAL ELECTORAL 

U El No. NOMBRE TESORE~OIA SUJETO 

Aumblrisll's Prov~nciales, Prt>lecto y Vicepre!eclo di!' S1rt\rnrbit~s: 
Alcaldes dlt los Cantoms lago A9rio. Shu!>t>uhnúr. Gom:fiiO Przarro. 

~~~~Sh~:h~~~~d~~~;~~~~~~~.U~~~~:!~~ ;o~1~:;'~;:~ lago 

g~~~:ro'~:a~':.'Cu~:~:~;~~~:~;;rJ~z~~· ~=!~~~:~~~~· 
Ruulles de Gonzalo Piune, Revrnlador y PuertO lrbre del Cal'lton 
Gonzalo P•zarro; Juntas Parroquialls Ruraln de Pu1r1o Bolivar. 
P¡dma Roj11, S11n11 Elana y Puer1o Rodrlpuez del C11ntón Pulumayo, 
Juntes Parroqulllt's Rurales de San PediO de los C['lanes 
Pafllltotha, San Roque y Sil!llt!! dr Julio drl Cl!lnlón Shushu1intil. y 
Juntn Parroqulalrs Rurales de El Eno, P11cayacu Gttnerlll Fartan. 
Santa Cec~ia, Jamb1li y 0Uft!!ll() del Cantón Lago Agrio 

Aumblelstas Provinciales, P¡elrcto )' VK:eprrlt~lo d1 ~anto 
Oomln¡;¡o di los Tsich~ll. Alcl1d1, Concrjlll•l Urbanot y Concrjnhn 
Ru11lrs del Canlón Santo Domingo, y Junta5 f'aHoQtn!II!S 
Rurai!!E'luz de AmPrica, El E&lueuo. S11n Jos~ dt Allunqlfln. San 
.latinlo del Btia, Puer1o Umón. Santa Maria d1l Toachl \' \111111 
HP.rmoiD dll Cantón S1n1o Domingo 

UIGUIDADES A LAS QUE REPRESENTÓ 



• 

l •' . 



, 

• 

• 

NAPO 

CARCHI 

COTOPAXI 

IMBABURA 

LOJA 

NAPO 

ORELLANA 

SUCUMBIOS 
~AMO AA CHINCHIPE 
SANTO DOMINGO DE LOS 
TSACHILAS 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ElECTORAl 

~~~~~~r.:.';""'-U u• LU> 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTORAL 
PASTAZA 

CHIMBORAZO 

13 

No. 

No • 

No. 

1:s1up1nan t:11o¡o nna tleJ:iiiaa 

-Bermeo SanlanB Jonny alncio 

José Luis Murillo Sánchez. 

NOMBRE TESORERO 
UNICO DE CAMPAÑA 
Proaño Cornejo Nalalia Daniela 

~~a':if'o Esmeralaas 1erra ~anerosa y Ulvllaaa. 

SUJETO POLÍTICO 

l~~~;3~~6~111n10 PDder ~.>iudadano • MOVImll!nlo Shayari, 

Movimlenlo Poder Ciudadano, Uslas 32 

Alianza Par11do lzqurerda O.mocrlillca, Movimiento Poder 
CiUdadano, Listas 12 • 32 

SUJETO POLÍTICO 

Partído Renovador lns\ilucional Acción Nacional, listas 7 

SUJETO POLITICO 

Cortcer1adón Nacional Oemoaiilica, Listas 51 

Alcalde, Concejales Urbanos y Concejales Rurales del CanTón 
Esmeraldas; y Junlas Parroquiales Rurales: Camarones, Carlos 
Concha, Chinca y ~uelta larga del Canlón Esmeraldas. 

DIGNIDADES A lAS QUE REPRESENTÓ 

Junlas Parroquiales Rurales: Colundo y San Poblo de Ushpayacu del 
Cantón Arctudona; Jllfllas Parroquiales Rurales-. Ahuano, 
Chonlapunla, Pano y Puerlo ~lapo del Canlón Tena 
Junlas Parroquiales Rurales: Gonzalo Diaz de Pneda,lll'lares, Santa 
Rosa de Quijos y Sardinas del Canlón El Chacn. 

Junlas Parroquiales Rurales: Papanacta y San Francisco de Bor¡a del 
Cantan Quijos. 

DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTÓ 

Asambleislas Provinciales; Preleclo y Viceprefec:to: Alcaldes 
Municipales de: Guaranda, San Mii1\Jel. Chillanes, Ec:heandia. 
Caluma, las Naves: Concejales Urbanos de: Guaranda y Las Navas, 
y Concejales Rurales de Guaranda. 
Asambtelslas Provinciales; Prefecto y Viceprelecto: Alcalde del 
Cantón Bollvar, Concejales Urbanos y Rural!!s ele los CaniOO!!s 
Tulcán y Bollvar. 
Asambtefstas Provinciales y Alcaldes Municipales de Pangue y la 
Mani. 
Asamb)efslas Provinciai!!S, Pr!!leckl Vrcepreleclo y Alcaldes de lOs 
Cantones: Otavalo, !barra. Urcuqul y Prmampiro. 
Asamblelstas Provinciales, Prefecto y \llcepreleclo. y AlcaWes de los 
Cantones Ou~anga, Esplndola, Loja, Pallas y Celica 
Asambtalstas Provinciales y Alcaldes de los Cantones Tena y El 
Chaco. 
Asambleistas Provinciales; Prelecto y V¡ceprelec:to; y Alcalde del 
Cantón Joya de los Tsachas. 
Asamblelstas Provinciales 
Asambleístas Provinciales 
Asambleístas Provinciales: Prelecto y Vlcepreleclo, V AlcalcJe 
Municipal de Santo Domingo. 

(HGNIOA.DES A LAS QUE REPRESENTÓ 

Asambleístas Provinciales de PastaZB; Juntas Par10Qulales Rurales 
de Shell Madre Tierra del Cantón Mera; y Juntas Parroquiales 
Rurales de El Triunfo y Tarqui del Cantón Pastaza. 

Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del Canlón Riobamlla. 

El Pleno del Organismo deja constancia que los Tesoreros Üntcos de Campaña antes citados, pueden oplar por el recurso que les asisla conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Elecloral. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secrelario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

Dr. Eduardo Armendárlz Vlllalva 
SECRETARIO GENERAL 

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
o~ contormlda.d con lo establecido en el Ar1. 33 de de la Ley Orginiea de Conlrol del Gasto Electoral y de la Propaganda Efecloral, en sesiones ordinarias de jueves 11 y martes 9 de lebrero del 2010, resuelve, conm•nar a los 
órganos direclwos de las organizaciones polilicas, alianzas y candidatos para que pre.1enlen las cuantas de campafra de las ele~:ciones del 25 de abril y 14 de junio d~l2009, en el plazo de 15 dhn conlados a partir de la noli· 
llcaci6n. por parte de la Sec:retarla Gene~l del C.N.E. De no hacerlo, no podrán lenar aduac:tón polltica alguna en el sigulenle proceso electoral, sin per;ulcio de las responsabllii:lades civiles Y penales a que hubiere lugar, de 
conformidad con lo establecido en el slgutenle detalle: 

CON'SEJD No. 
NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACIÓN No, 
PROVINCIAL ELECTORAL 
CARCHI 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO POlfnCo: 

Ali•nzaMovimten!oRellE11c1 OemoCrac:ia· olo ocrilitO 
MovrmienloTriunloMil. Ustal155 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO POLiJICO: 

MovimlenloPachakulit,,l!siUIS 

11152950 Partame~ario1Anómos 
ParlamenlilriosAnd•no~ 

CANDIDATOS A: 

CANDIDATOS A: 

Alcalde Conce'ale; Urbanos Ru•illes del Canlón Mon!U1ar. 

f---------+--;-l--;==========--.==------1---B:=~=~~~~~;,~~;~=c~anPedrodeHu~ca:yJuni•Parroq!llil 
JuntaPanoquii!EtGoahlde!CanlónEsptjo. 

Alianza Movimitnlo Pacha~.ulrk • MDYrmienlo Popular Democr.lilk:o.llstas 18·15 
Movirn!entoUndat~Huaquefla,LJstu70 

Moviml•nloParroquial/ndeptnlftenteFuturoyP•ogreso.Listas72 

DELEGACIÓN No. 
PROVINCIAL ELECTORAL 
CHII.IBORAZO 

DELEGACIÓ!f No. 
PRO\'IIlCIA ELF"CTORA 

GAlAPAGOS 

DELEGACIÓN No. 
PFIOVIIfCIA ELEr:TORA 
GUAYAS 

DELEGACIÓN /lo, 
PROVINCIAL E ECTOR L 
LOS RIOS 

DELEGACIÓN No. 
PROVINCIAL ELECTORAl 
P!Ctl!I'CHA 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO POLfnCO: 

MowírntentoPath~kVI•k.LislitS 18 

Aharrza Mo~imlanlo PachakUIIk • M~mmienlo lndependitnle Soltdlrio por un 
Camblolntepral,ltstaslll·69 

Ali1nza Movimitnlo Levintalt Chunchl· Movimiento P•chakutik,lislu &i·tB 

Cono:.enaticm Nat10nal Democ•álica.lrstas 51 

REPRESEtiTANTE LEGAL DEL SUJETO POLÍTICO: 

Al•ana Movlmil!'nlo Munltlpahla por la tntegndad Naoonet . t.4ovlmrenlo 
GatSpaposAutónomo,Lislas24~2 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO POLfnco: 

Parlrdo Movimienlo Acuerdo Nacional MANA, Uslu 14 

REPRESENTANTE LEGAL DEl SUJETO POLiTICO; 

MovllnoenlodtConc•nacónCrur:l•dana,Li5tas51 

REPRESEIHArHE LEGAL DEl SUJETO POLfliCO: 

Mowtmtenlo dt Unklad Ptunl'lllciOnll Pachlkulik Nurvo Pafs 

vrnwenlo otc co tuatonlno A 
,4ovrmienro ~ICIO/ll por 11 Coocr•ltc• n Sot11l 

CANDIDATOS A: 

Alc<lldrs de los Cilnlones Alausl, Panatanga, Cumandli, Chambo. Guano. Colla y Guarnote. Conn¡alu 
Urbanos de los C1nlones Alilusi, P1Hatanga. Cum¡nd.li, Chambo, Gu1no, Colla r Gu1mo1e: Concejales 
Ruralts de los Canlonu d! Alausl, Cona, Guano y Guamole: .Mllu Pnfi'OQulilles Rurales At:hupaftu, 
Gununlos, HU~gra, Multitud, P'rSf15hl, Puma•1cla, S~villa. Slbarnbe y Tilan del Canlon Alllu~l. Juntu 
Parroquiales Rurales Cebadas y Pllmba dt!l Cantón Guamote; JIII'IIU PartoqutaiU Rurales Calii. 
Columbt, Juan de Veluco.'Pangor y Sanliago de Ouito del Cantón Colla; Juntas Parrot¡tnlllt's Rmatu 
Calpi, Cubijies, Flores, litio, Pung•ll. Punrn, San Juan y San Lui1 ~~ Canlón Aiobamb1; Junlu 
Parroquiales Rurales Guenando, Hipo. La Providencia, San Andtis, San Gerardo. San Isidro. Sltf\JOs! 
de Chazo v Santa Fe de Ga árr del Cirrtón Guano. 

Alcaldt y Concejales Urbanos y Rurales del Canlón Cl'luncll. y Juolu PlffOQUIIles Autatr¡ Capzol. 
Comouó, Gonzol lla os del Canlón Chunchi. 
Altalllt y Concejales Urbanos ¡• Rurales del Canlón R•obambil 

CANDIDATOS A: 

Asamblelstn Proviocilln dt Gat;ipft¡Jos; Alcattle. Concejales Urbanos¡· Rurall'5 d~t Canhin Sarria C1uz. 
Concl!'j:lles Urbanos y RtH1tn del Camón !sabela; y Juntu Parroq111aln Rural!! BeQi:ll'lsla ¡· Santa Rosa 

CANDIDATOS A: 

Asamlllelstas Pro,int~aln, Prrleclo 1' Vltl!'pl!leclo dt Guayn, Atcaktl?s de los Cantonu l~lflp•o y Yaguad11, 
y Concejalu Urbtnos dt! Cantón Yaguachi; 1' Contejelrs Rmalu dtl Canlón Mll1g1o 

CANDIDATOS A: 

Alcald• del Cantón Monlillfo; Concejales Urbanos de los Ca1>1ont5 Babaho)'o, Ouevrdo. /,4unlalvo y Vmcrs, 
Concejalu Ru¡aln dt los Can\ones B:rbahoyo, Out,..do l' Vrncn· Junll Pa11oqu•al Ru•~l Anlon10 Solom:ryor 
detCanlónVinces. 
Alcald! ¡• Conce trs Ulbanos y Rurales del Can!Dn Quevedo, Jun1u auoqu•aluRuratts Lt EIPt!t~n:a y 
StnCarloJd@!CantónOuevedo. 

CANDIOATOS A: 

Anmblr15IU rovinc 1les, re reto y tcep1e eclo dr Pdunrha; ~kal~s dr tos Canloo!S Ou•to ¡• Mrj•a; 
Conctjales Utbanos y Autalu de los Canlonn Ouho y Ml!jll, JUlllu PtHoqutates Rlll:rl" dr Caldemn. 
Conotolo San Josf d! Mirurs Come·o Asloroa 1' Chaupl 
Anmbttlslu Provllldetu dr Pid,rrcha, Alc1lr:IU d1 lttl c,r~to"n Cayambe 1' Pedrtt Monc1yo, 
Conca)ales Ulbano )' Rmelu dt los Cantones ()u;to. Cay1mbt y rrdro Mttnuyo; y Juntas Panoqui~1!1 
Ru1atn d• Gua!lDpolo. tlaneqa~lo, Nayón, Pacto, Ca"pahut. Otmtdo. oum. Sant¡¡ fle~u dt Cusubambt, 
U Esprrtnza, Malchi~, Tocachl y Tu~~thl. 

~ldt,Conce¡alnOinosyHuJii':_s?CanfDilPrdroMtt"cavorJunlnPauoqu••lrs Aura~· 
L1 E•petanza,Malchln ui,TocachlyTupt¡¡athl. 
~ntaartOQIIIIUraeaoeanto~ 
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. ConctjalesUrbanoscl!losCIInlonulago"prlo, i:::~~~t'f~~:~~i::·~~~~:::.~~;,¡~~::~ Sucumbfos; Alcaldn de los Ci!f!lonn lago ll!1fro . 
Conc•r•hls RulalesdelosCanlonuL•vo 

Rurales dr Gonz~tlo Plzarro, Aevenl•lkn y Pveno trbr! dttl C1nlón 
dr Puer1o Bollv¡r, Palma Roja. Sanl~ Elena y Putl1o Rodngvu dtl 

dr San Pedro dr lor Colanes. Pafiacocha, San Roqur y Sielr dt 
RUT3li!S de El Eno. PatlfiCU, General Farlin. San111 CttMra, 

Dado en la dvd1d di Quilo. Dislulo Mehopolilano, en la Sala d11 Sf!,;ionu del Pleno del Conse¡o Nacional Eh.•cloral. 1) Dr. Eduardo Armrnd;hil Vrllalva. SPttllliarlo Gtnl!'ral dtl ConuJo I.J11clonat El!tloral 

Dr. Edu~trdo Armrf'ldlilll. VJIIAiva 
SECRETARIO GENE AAL 

',t' 



• 

• 

• 

. 
# , t. 1 ~ 

• 



• 

• 

....... ·. 

-~~ ,~y.JiÚ-< 

~:m~· ,...,,.,¡,,¡, G<>n<>t"l 
C:OMSE)O NACIOWJ. ELECTORAL REPÚBUCA oa ECUADOR 

OFICIO N o.0001028 

Quito, 24 de febrero del 2010 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 23 de febrero del 2010, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CN E-6-23-2-2010 

"De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del Art. 269 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al señor 
Secretario General que· toda apelación que presenten los Tesoreros Únicos de 
Campaña que participaron en las elecciones generales 2009, en contra de las 
resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral, mediante las que se les 
sancionó con la pérdida de los derechos políticos por dos años, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, se arme y se folie el expediente correspondiente y dentro del 
plazo de dos días se lo remita al Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley". 

Particular/~ue le ;omunico para los fines pertinentes. 
f .. 

Atentam~!lte, r;¡ 

LJ 
/ ......... 

Dr. EdJardo Armendáriz Villalva 
1 . - -·· 
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Quito, 03 de marzo de 201 O. ----u-__________ /. 
. e.c~l~--

..,. .. --·- -· - ··- --~ ·--
Of. N° 030-2010-T J-SG-TCE. 

Licenciado: 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

Dentro de la Causa No 005-2010 - No 019-2010 (acumuladas), se ha 
dispuesto lo que me permito transcribir: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 3 
de marzo del 2010.- Las 12HOO.- " ... SEGUNDO.- Ofíciese a través de 
la Secretaría General de este Tribunal al Lic. Omar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral para que se sirva disponer a 
quien corresponda, que en el plazo de dos días remita a este Tribunal el 
original o copias certificadas del expediente íntegro y que hace relación a 
las cuentas de campaña -2009- y juzgamiento de la ciudadana Yuliana 
Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña de los candidatos del 
Partido Renovador Institucional Acción Nacional, PRIAN, Listas 7, a las 
dignidades de junta parroquial rural Pacayacu, cantón Lago Agrio de la 
Provincia de Sucumbías; concejales urbanos y rurales del cantón Santo 
Domingo; y, juntas parroquiales rurales: Luz de América, El Esfuerzo y San 
José de Alluriquín del cantón Santo Domingo de la Provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas ... " . CÚMPLASE y NOTIFÍQUESEF). Dra. 
Ximena Endara Osejo, Presidenta (E); Dra. Alexandra Cantos Molina, 
Jueza; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez; 
Ab. Douglas Quintero Tenorio, Juez (S). 

ra los fines de Ley. 

) 
rtiz. 

Secretario General TCE 

En nombre del pueblo del Ecuocfor y por la cwtoridod c¡ue nos confiere lo Constitución/ .. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Boleta de notificación para el señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, Licenciado Ornar Simon 

Campaña. 

En la Causa No 005-2010- No 019-2010 (acumuladas), se ha dispuesto lo que me permito transcribir: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 3 de marzo del 2010.- Las 12HOO.

Agréguese a los autos la providencia de acumulación dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso 

Electoral, mediante providencia de fecha 2 de marzo de 2010 a las 16h45 y el expediente No. 0019-2010 

que contiene en ochenta y un fojas el recurso de apelación interpuesto por la ciudadana YULIANA 

PAOLA TRIVIÑO CHÓEZ. En relación a la causa acumulada 0005-2010 y 019-2010, el Pleno del Tribunal 

Contencioso Electoral para mejor proveer lo que en derecho corresponda, dispone: PRIMERO.

Agréguense al expediente la copia certificada del Memorando Nº 042-P-TCE-2010 del 22 de febrero de 

2010, mediante el cual se encarga la Presidencia del Tribunal Contencioso Electoral a la Dra. Ximena 

Endara Osejo, así como la copia certificada del Oficio Nº 005-2010-TCE-SG del 22 de febrero de 2010, 

por el cual se llama a integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Ab. Douglas Quintero 

Tenorio en su calidad de Juez Suplente en reemplazo de la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del 

Tribunal Contencioso Electoral y mientras dure su licencia. SEGUNDO.- Ofíciese a través de la Secretaría 

General de este Tribunal al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral para 

que se sirva disponer a quien corresponda, que en el plazo de dos días remita a este Tribunal el original 

o copias certificadas del expediente íntegro y que hace relación a las cuentas de campaña -2009- y 

juzgamiento de la ciudadana Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña de los candidatos 

del Partido Renovador Institucional Acción Nacional, PRIAN, Listas 7, a las dignidades de junta 

parroquial rural Pacayacu, cantón Lago Agrio de la Provincia de Sucumbías; concejales urbanos y rurales 

del cantón Santo Domingo; y, juntas parroquiales rurales: Luz de América, El Esfuerzo y San José de 

Alluriquín del cantón Santo Domingo de la Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. TERCERO.

Tómese en cuenta la autorización conferida por la compareciente a la Dra. Tania Mora Pazmiño, así 

como el casillero judicial No. 5379. Se le recuerda a la recurrente la obligación de solicitar casilla 

contencioso electoral y señalar domicilio electrónico para futuras notificaciones. CUARTO.- Notifíquese 

con el contenido de la presente providencia y copia de los recursos interpuestos por la ciudadana 

Yuliana Paola Triviño Chóez al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en 

aplicación de lo dispuesto en el Art. 247, inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. QUINTO.- Publíquese el contenido de la 

presente providencia en la cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web 

institucional. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario General del Tribunal 

Contencioso Electoral. CÚMPLASE y NOTIFÍQUESEF). Dra. Ximena Endara Osejo, Presidenta (E); Dra. 

Alexandra Cantos Malina, Jueza; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez; Ab. 

Douglas Quintero Tenorio, Juez (S). 
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SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: ~-· • 
YULIANA PAOLA TRIVIÑO CHOEZ, Ecuatoriana portadora de la cédula de identidad # 
0924760838, domiciliada en la cuidad de Guayaquil, ante usted muy comedidamente comparezco 
con el siguiente recurso de apelación bajo las siguientes conside~ª_ciones: __:.------·-··----·»-· ··- --- ·---· -·-·····--· 

Mediante resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, el pleno de Consejo Nacional Electoral resolvió 
sancionarme de conformidad a lo que manda el art. 40 del instructivo para la presentación de 
exámenes y resoluciones de cuentas de campaña electoral del proceso electoral 2009, a las 
dignidades de Juntas Parroquiales Rurales de la Parroquia Pacayacu cantón Lago Agrio Provincia 
de Sucumbios, que participaron para las elecciones del 14 de Junio del2009. 

Si.ndo el debido proceso la delegación provincial de Sucumbios procede a notificarme con la 
presente resolución eL12._de febrero a 1ªª--l!hOO suscrita por la Leda. Oiga Moya Secretaria de la 
Delegación Provincial de Sucumbios, cuya razón consta en la notificación. 

Es el caso señor Presidente del Tribunal Contencioso Electoral que en mi calidad de Tesorera Única 
de Campaña y responsable del manejo de cuentas de campaña es mi obligación asumir con todo lo 
que demanda del instructivo antes indicado, cual es la presentación de la carpeta debidamente 
organizada en la que conste todos los requerimientos que hace referencia el art. 40 del instructivo, 
cumpliendo esta disposición procedí a la entrega en la Delegación Provincial la carpeta 
debidamente foliada y con los reportes de las dignidades a Juntas Parroquiales Rurales, cuyo 
documento de recibido adjunto al expediente. 

Debo indicar que en el mismo instructivo le faculta al Tesorero Único de Campaña presentar los 
aportes que sean del caso para la completa justificación de los gastos, en tal virtud el Partido 
Renovador Institucional Acción Nacional (PRIAN), haciendo uso de esa disposición presenta la 
liq-ción de fondos de campaña y la certificación de la Asamblea Nacional del Partido 
de~ente suscrita por el representante legal, en la que se determina la aprobación de los Estados 
Financieros. 

Sin embargo a fin de que usted señor Presidente del Tribunal Contencioso Electoral tenga los 
suficientes elementos de juicio le adjunto el expediente de campaña y la certificación del Candidato 
Ing. Patricio Cordova, en el cual indica haber recibido de mi persona, en calidad de Tesorera Única 
en quince (15) fojas el informe sobre los gastos de campaña, además. con todos los descargos 
respectivos que también fueron presentados en la Delegación Provincial de Sucumbios; con lo que 
justifico mi actuación en calidad de tesorera única de campaña y mas no como se pretende 
desdibujar con el contenido de la resolución emitida por el pleno del Consejo Nacional Electoral. 

Solicito además Señor Presidente que se me abra la causa prueba por el término que determine la 
Ley en el mismo que se evacuaran todas las pruebas que se crean pertinentes . 

• 
Con estos antecedentes y amparado en las siguientes disposiciones contempladas en el nuevo 
código de la Democracia: 
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Que el articulo 239 dice "los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la correcc'ion~: -~ 
objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos de la Gestión Electoral.. Derechos ·que.:.:.:.>· · 
serán ejercidos en ~de administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su 
sutlrior jerárquicoJ según el caso. 

Que el articulo' 269 en su numeral 12, "Cualquier otro acto o resolución que emane del 
Consejo Nacional Electoral o de las Juntas Provinciales Electorales que genere perjuicio a los 
sujetos políticos o quienes tienen legitimación activ~ para proponer los recursos contenciosos 
electorales y que no tengan un procedimiento previsto en esta Ley". 

Bajo estas normas jurídicas interpongo recurso Ordinario de Apelación a la resolución No. 
PLE-CNE-11-9:.2-2010 de fecha 10 de Febrero de 2010, emitido con oficio No. 000510, y 
suscrito por el Sr. Dr. Eduardo Armendariz Villalva, en calidad de Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral . 

• 
Para futuras notificaciones que me correspondan señalo el casillero judicial # 5379 , 
perteneciente a la Doctora Tania Mora, quien con sola firma y rubrica, suscribirá cuanto escrito sea 
necesario en defensa de mis lesionados intereses. 

Por ser legal sirvase proveer conforme lo solicito. 

Firmo conjuntamente con mi abogada defensora. 

Es justicia, etc. Etc . 

• 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES VEINTE Y DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, A LAS 

DIECIOCHO HORAS, OCHO MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y SIETE FOJAS. ASIMISMO 

ADJUNTA UN EXPEDIENTE EN 67 FOJAS.- CERTIFICO. 

SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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SEf.R PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: ~, 

YULIANA PAOLA TRIVIÑO CHOEZ, Ecuatoriana portadora de la cédula de identidad # 
0924760838; domiciliada en la cuidad de Guayaquil, ante usted muy comedidamente comparezco 
con el siguiente recurso de apelación bajo las siguientes consideraciones: 

•/ 

Mediante resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, el pleno de Consejo Nacional Electoral resolvió 
sancionarme de conformidad a lo que manda el Art. 40 del Instructivo para la presentación de 
exámenes y resoluciones de cuentas de campaña electoral del proceso electoral 2009, a las 
dignidades de Concejales Urbanos, Concejales Rurales del Cantón Santo Domingo y Juntas 
PatA.tiales rurales; Luz de América, El Esfuerzo y San José de Alluriquín del Cantón Santo 
Doif~Mgo, de la Provincia Santo Domingo de los Tsachilas, que participaron para las elecciones del 
26 de Abril y 14 de Junio de 2009. 

Siguiendo el debido proceso la delegación provincial de Santo Domingo procede a notificarme con 
el oficio No. 00092 suscrito con fecha del 23 de Febrero de 201 O a las 8H20 A.M en los casilleros 
del PRIAN, cuya razón consta en la notificación. 

Es el caso señor Presidente del Tribunal Contencioso Electoral que en mi calidad de Tesorera Única 
de Campaña y responsable del manejo de cuentas de campaña es mi obligación asumir con todo lo 
que demanda del instructivo antes indicado, cual es la presentación de la carpeta debidamente 
organizada en la que conste todos los requerimientos que hace referencia el art. 40 del instructivo, 
cumpliendo esta disposición procedí a la entrega en la Delegación Provincial la carpeta 
debidamente foliada y con los reportes de las dignidades de Concejales Urbanos y Concejales 
Rurales y a Juntas Parroquiales de Luz de América, El Esfuerzo y San José de Alluriquín del 
cantón Santo Domingo, de la Provincia Santo Domingo de los Tsachilas. 

Al.plir con lo presupuestado en los art.39 y 40 del instructivo al que se hace referencia en el 
presente escrito, debo manifestarle enfáticamente Señor Presidente del Organismo Electoral que al 
acercamos a las oficinas de la Delegación Provincial Electoral, el representante de la Dirección de 
Fiscalización no quiso recibir la carpeta aduciendo de que se encontraba incompleta, cuando la 
obligación del mencionado funcionario era la de recibir sentando la respectiva fe de presentación, 
para efectos de que en el futuro realicemos algún tipo de reclamación, dejándonos en la total 
indefensión. 
Pero eso no es todo, cuando el funcionario irresponsablemente recomienda que la presentación de 
la carpeta con los reportes de gastos lo haga en forma unilateral lo haga el candidato a Conseja! Ab. 
Henry Álvarez violando de esta forma el debido proceso contemplado en el instructivo y en la ley 
de Gasto Electoral, cuando determina claramente que una vez que sea sancionado el tesorero de 
campaña se conmina al representante legal del sujeto político a presentar toda la documentación que 
no ha sido realizada por el tesorero único; cuando sobre el tema no a existido pronunciamiento 
alguno por parte del Organismo Electoral de la jurisdicción de Santo Domingo. Cayendo en una 
eno~e irregularidad que usted Señor Presidente esta en la obligación de verificar, investigar y 
sanciOnar. 

38 15, 
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Con estos antecedentes y amparado en lo que dispone los artículos 239-236 -268 y 269 del n'eva~G/ \ - · .: .. :.,' 1 

código de la democracia, en su sección de recursos y acciones contenciosas electorales, y en fó~~-"'~' .· ·j 1 

particular lo que reza el art.239 "los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la corrección;:-·:· 
de ~jetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos de la Gestión Electoral.. Derechos · 
que Terán ejercidos en cede administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante 
su superior jerárquico, según el caso". Y lo que dispone los artículos 75 y 77 de la Constitución 
Política de la República, INTERPONGO RECURSO DE APELACIÓN a la resolución PLE
CNE-11-9-2-2010 emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral con fecha 10 de Febrero de 
201 O, emitido con oficio No. 00051 O, y suscrito por el Sr. Dr. Eduardo Armendariz Villalva, en-
calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral. · 

Para lo cual adjunto la carpeta debidamente foliada en copias fotostáticas como elemento de juicio 
para que el Tribunal a su cargo pueda pronunciarse en su dictamen. 

Par~turas notificaciones señalo el casillero judicial# 5379, perteneciente a la Doctora Tania Mora 
Pa~o, quien con solo firma y rubrica, suscribirá ciüili.loescrito sea necesario en defensa de mis 
lesionados intereses. 

Por ser legal sírvase proveer conforme lo solicito. 

Firmo conjuntamente con mi abogada defensora. 

Es justicia, etc. Etc . 

• 
RECIBIDO EL DÍA DE HOY VIERNES VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, A LAS QUINCE 

HORAS, CATORCE MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y SETENTA Y NUEVE FOJAS.- CERTIFICO. 
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CAUSA N° 005-2010- No. 019-2010 (ACUMULADAS) 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 11 de 
marzo del2010.- Las 13HOO.- VISTOS.- PRIMERO.- a) Agréguese a los autos el 
escrito ingresado en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral el 
día jueves cuatro de marzo del dos mil diez, a las once horas, cinco minutos, 
remitido en tres fojas por el Lic. Ornar Simon Campaña, en su calidad de 
Presidente y representante legal del Consejo Nacional Electoral. Téngase en 
cuenta la autorización conferida al Dr. Carlos Eduardo Pérez y la designación del 
casillero contencioso electoral No. 3 para futuras notificaciones. En relación a lo 
solicitado por el Presidente del Consejo Nacional Electoral, este Tribunal en 
sentencia, se pronunciará respecto a las peticiones formuladas, de ser 
pertinentes. b) Agréguese a los autos el Oficio No. 1159 de 6 de marzo de 2010 
remitido por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, dando cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha 
3 de marzo de 2010, las 12h00, mediante el cual envía el expediente de la 
señora TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA PAOLA, con cédula de ciudadanía No. 
092476083-8, Tesorera Única de Campaña de las dignidades de Junta 
Parroquial Rural; Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la Provincia de 
Sucumbías; Concejales Urbanos y Concejales Rurales del cantón Santo 
Domingo y Juntas Parroquiales Rurales; Luz de América, El Esfuerzo y San José 
de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la provincia de Santo Domingo de 
los Tsáchilas, auspiciadas por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7. El citado expediente ingresa en la Secretaría General 
de este Tribunal, el día lunes 8 de marzo del dos mil diez, a las dieciséis horas, 
nueve minutos, con un oficio y noventa y seis fojas. SEGUNDO: El Tribunal 
Contencioso Electoral, es el órgano jurisdiccional de la Función Electoral, 
encargado de administrar justicia como instancia final en materia electoral, con 

'4'.- el objetivo de garantizar los derechos políticos que se expresan a través del 
sufragio, así como los referentes a la organización política de la ciudadanía, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 217 y 221 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con los artículos 18, 61, 70, 72 y 268 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. El artículo 269 del Código de la Democracia, 
enumera los casos en los cuales se podrá plantear el recurso ordinario de 
apelación, y su numeral 12 señala: "Cualquier otro acto o resolución que emane 
del Consejo Nacional Electoral o de las juntas provinciales electorales que genere 
perjuicio a los sujetos políticos o a quienes tienen legitimación activa para 
proponer los recursos contencioso electorales, y que no tengan un procedimiento 
previsto en la Ley''. Por lo expuesto y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 70 numerales 2 y 5; 268 numeral 1 y su último inciso; 269 numeral 
12, de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral 
admite a trámite el presente recurso. TERCERO: Señálase para el día martes 
30 de marzo de 2010 a las 14h30, la audiencia oral de prueba y juzgamiento a 

/!) En nombre del pueblo del Ecuador y por lo autoridad que nos confiere la co2uch. .. fJ'~-=+--



realizarse en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado 
en la calle José de Abascal N37-49 entre las calles María Angélica Carrillo y 
Portete, de la ciudad de Quito. La recurrente antes de realizarse la audiencia, 
podrá anunciar pruebas de descargo, sin perjuicio de presentarlas en el 
momento de la diligencia señalada. La audiencia se sustanciará de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 249 a 259 del Código de la Democracia. 
CUARTO.- En atención a lo dispuesto en el artículo 24 7 inciso segundo de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia, 
notifiquese con el contenido de la presente providencia al Lic. Ornar Simon 
Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral. QUINTO.- Publíquese el 
contenido de la presente providencia en la cartelera visible del Tribunal 
Contencioso Electoral y en la página web institucional. Actúe el Dr. Richard 
Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso 
Electoral. CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE. 

gl.J~~. 
Dra. Tania Anas Manzano 

PRESIDENTA TCE 

\ 
/ 
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Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZATCE 

JUEZTCE 



REPÚBliCA DEL ECUADOR -,w)J T~E 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL ,;ij6/e~-d~Li~,::-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes doce de marzo del año dos ~ ;; 6 h / 
mil diez, a las quince horas, se procedió a publicar la providencia que antecede· 1_. -~ · 

~n la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Elector~p~(, ~~ 

a 
Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes doce de marzo del año dos 
mil diez, a las quince horas con un minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede al Lic. Ornar Simon Campaña, en su calidad de 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, en el casillero contencioso electoral 

·~do en las ins al~ciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

JJ/ 1) 
cha'ret O'il;:r.-.;IZ,-~~- / 

Secretario General. -------__ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes doce de marzo del año dos 
mil diez, a las quince horas con cuarenta y nueve minutos, se procedió a subir 
la providencia que antecede, en la página web del Tribunal Contencioso 
~:eto;lfc···t( www.tce. . . Certifico.-

a 
Secretario General. 

iz 
Secretario General. 

~} 

.( ____ _ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes doce de marzo del año dos 
mil diez, a las dieciséis horas con veinticinco minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede, al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta 
dejada en la recepción de documentos del Consejo Nacional Electoral. 

~~~;~ 
Dr. chard Ortiz O 
Secretario General. 

\ 
i 

y por fu uulori<lucl c¡uc nos ( n!lflole lo Constituc!u!l, 
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SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

YULIANA PAOLA TRIVIÑO CHOEZ: dentro de las causas 005-2010- 019-
2010, es la PLE-CNE- 11-9-2-2010; Adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral; y que han sido interpuestas por mi persona, ante usted comparezco digo y 
solicito: 

Que para futuras notificaciones electrónicas señalo como domicilio electrónico: 
tanymora _ 3@hotmail.com. 

Así como también solicito se sirva conferirme copias certificadas, a mi costa, de todo lo 
actuado dentro de estos dos procesos. 

Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo dentro del casillero N. 5379 
del Palacio de Justicia. 

Por ser legal sírvase proveer conforme lo solicito. 

Por la compareciente y como su Abogada Defensora. 

Tania :Mora Pazmiño 
ABOGADA 

fA::• 8276 CAP. Casillero 5379 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY VIERNES DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, A LAS DIECISÉIS 

HORAS, CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS. CERTIFICO.-

SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

, 



• 

• 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy viernes diecinueve de marzo del año dos mil 
diez, a solicitud de la Dra. Tania Alexandra Mora Pazmiño, se le asignó el casillero 
contencioso electoral N° 82, a fin de que sea notificada con las providencias que a futuro se 
~dentro de la te causa.-CERTIFICO.- Quito, 19 de marzo de 2010. 

·~ ~ 
. --------- ~--

(i ! /¡ t .• ~ .· \ 
Se~re~ri~t~r

1

• / __ / _____ _ 
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OFICIO No. 009-2010-TCE-SG 
Quito, 19 de marzo de 2010 

Doctora 
Amanda Páez Moreno 
JUEZA SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración: 

En vista de que la doctora Alexandra Cantos Malina ha solicitado vacaciones 
del 22 de marzo al 20 de abril de 201 O, mediante memorando No. 009-J-AC
TCE-201 O de 17 de marzo del presente año, le comunico a usted que deberá 
asumir las actividades jurisdiccionales de ese despacho del 21 al 24 de marzo 
inclusive, en razón de que el abogado Douglas Quintero Tenorio, primer juez 
suplente, se encuentra fuera del país. 

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines 
pertinentes. 

Atentamente, 

Dr. · ard rt Ort1z 
SECRETARIO GENERAL DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No 37-49 y Portete 
Quilo- Ecuador 

Telf .. 3815000/3815019/1800823823 
E-maii· secretaria general@tce gov ec 
Web WHW lce.gov ec 
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MEMORANDO No, 009-J.AC-TCE-2010 

PARA: DRA. TANIA ARIAS MANZANO 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral \Ch;.. D f'') E"-l D ~ ~ ~h0í"L2 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

DRA. ALEXANDRA CANTOS MOLINA 
Jueza del Tribunal Contencioso Electoral 

Vacaciones 

Quito, 1 7 de marzo del 201 O 

Oí:1-- LD C~ ~-.,..J 

C::. ,._ fL-G 0 t-- L f--3 [)-....J t__ 

~ ~tV {_;:; (.:.-·U 5 (l-.) ~"""' ~ 

~L ~ ~)c¿~.,J '\~-- p...~· 

Por medio de la presente, me dirijo a usted, para comunicarle que haré uso de mis 
vacaciones correspondientes al año 2009, a partir del día lunes 22 de marzo al martes 
20 de abril del 201 O inclusive. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

CC: lng. Rubén Maldonado 
Coordinador Administrativo Financiero (E) 

·.~ -- \~-:_ ':)-'.-.!-' 1 
--- '} 

\ 
1 rr- o~ .~,\1~2 ~ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA N° 005-2010- No. 019-2010 (ACUMULADAS) 

, 1(;~r< 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 23 de marzo de 
i 2010.- Las 12h50.- PRIMERO.- Agréguese al expediente copias certificadas del 

Memorando No. 009-J.AC-TCE-2010 de 17 de marzo de 2010, suscrito por la Dra. 
Alexandra Cantos Malina, así como del Oficio W 009-2010-TCE-SG de 19 de marzo de 
2010, mediante el cual se llama a integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral a 
la Dra. Amanda Páez Moreno, Jueza Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, para 
que asuma las actividades jurisdiccionales del despacho de la Dra. Alexandra Cantos, 
desde el 21 al 24 de marzo del 201 O, en razón de que el Ab. Douglas Quintero Tenorio, 
primer juez suplente, se encuentra fuera del país. SEGUNDO.- Agréguese a los autos el 
escrito presentado por la recurrente señora Yuliana Paola Triviño Chóez, ingresado el día 
viernes diecinueve de marzo de dos mil diez, a las diecisiete horas, cincuenta y nueve 
minutos, en la Secretaría General de este Tribunal. Téngase en cuenta para futuras 
notificaciones el correo electrónico tanymora_3@hotmail.com; por última vez se le 
notifica en el casillero judicial No. 5379 del Palacio de Justicia de Quito. Cuéntese con la 
casilla contencioso electoral No. 82, asignada a la recurrente conforme se verifica de la 
razón sentada por el Secretario General de este Tribunal de fecha 19 de marzo de 2010. 
Proveyendo lo solicitado por la recurrente, por Secretaría General, confiérase a su costa 
copias certificadas del expediente acumulado 005-2010 y 019-2010. TERCERO.- Actúe 
el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso 
Electoral (e), por licencia concedida a su titular.-CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE. 

Dr . Tama rías Manzano 
PRESIDENTA TCE 

Dra. Ximena Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA TCE 

~\~ ~·.;:~ .. ~ L--, 

bra. Amanda Páez Moreno 
JUEZA(S)TCE 

En nombre del pueblo del Ecuador y por lo outoridod que nos confrcre la Constitución, ... 
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Razón.- Siento como tal, que el día de hoy martes veintitrés de Marzo del año 
dos mil diez, a las dieciséis horas con treinta y siete minutos, se procedió a 
subir la providencia que antecede a la página web del Tribunal Contencioso 
Electoral (w .tce. ov.ec). Lo cual certifico.-

Razón.- Siento como tal, que el día de hoy martes veintitrés de Marzo del año 
dos mil diez, a las dieciséis horas con cuarenta minutos, se procedió a notificar 
con la providencia que antecede al Lic. Ornar Simón Campaña, en su calidad 
de Presidente del Consejo Nacional Electoral, mediante boleta dejada en el 
casillero contencioso electoral número tres (3) ubicado en las instalaciones del 
Tribunal Cont ncioso Electoral. Lo cual certifico.-

Razón.- Siento como tal, que el día de hoy martes veintitrés de Marzo del año 
dos mil diez, a las dieciséis horas con cuarenta minutos, se procedió a notificar 
con la providencia que antecede a la señora Yuliana Paola Triviño Chóez, 
mediante boleta dejada en el casillero contencioso electoral número ochenta y 
dos (82), ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Lo 
cual certifico.-

Razón.- Siento como tal, que el día de hoy martes veintitrés de Marzo del año 
dos mil diez, a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a 
notificar la providencia que antecede en la cartelera visible que para efectos 
tiene el Tribuna~ Contencioso Electoral. Lo cual Certifico.-



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veinticuatro de Marzo del 
dos mil diez, a las nueve horas con cincuenta y dos minutos se procedió a 

' notificar con la providencia que antecede al Lic. Omar Simón Campaña, 
mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo Nacional 

f 

E .Lo ual ce · · 
/ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veinticuatro de Marzo del 
dos mil diez a las diez horas con treinta minutos se procedió a notificar la 

· providencia que antecede a la señora Yuliana Paola Triviño Chóez, en el 
casillero judicial No.-5379 del Palacio de Justicia de la ciudad de Quito. Lo cual 

.-~ 

rtiJ ~-~) ~/º------ . 

En nombre del pur:hlo del Ecuoclor y por lo uulo1 iclocl que nos con(iore lo Constitucion, . . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA N° 005-2010- No. 019-2010 (ACUMULADAS) 

T6l!sde<J-
TRIBUNAL 
CONHNCIOSO HfCTORAl 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 23 de marzo de 
2010.- Las 12h50.- PRIMERO.- Agréguese al expediente copias certificadas del 
Memorando No. 009-J.AC-TCE-2010 de 17 de marzo de 2010, suscrito por la Dra. 
Alexandra Cantos Molina, así como del Oficio W 009-2010-TCE-SG de 19 de marzo de 
2010, mediante el cual se llama a integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral a 
la Dra. Amanda Páez Moreno, Jueza Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, para 
que asuma las actividades jurisdiccionales del despacho de la Dra. Alexandra Cantos, 
desde el 21 al 24 de marzo del 201 O, en razón de que el Ab. Douglas Quintero Tenorio, 
primer juez suplente, se encuentra fuera del país. SEGUNDO.- Agréguese a los autos el 
escrito presentado por la recurrente señora Yuliana Paola Triviño Chóez, ingresado el día 
viernes diecinueve de marzo de dos mil diez, a las diecisiete horas, cincuenta y nueve 
minutos, en la Secretaría General de este Tribunal. Téngase en cuenta para futuras 
notificaciones el correo electrónico tanymora_3@hotmail.com; por última vez se le 
notifica en el casillero judicial No. 5379 del Palacio de Justicia de Quito. Cuéntese con la 
casilla contencioso electoral No. 82, asignada a la recurrente conforme se verifica de la 
razón sentada por el Secretario General de este Tribunal de fecha 19 de marzo de 2010. 
Proveyendo lo solicitado por la recurrente, por Secretaría General, confiérase a su costa 
copias certificadas del expediente acumulado 005-2010 y 019-2010. TERCERO.- Actúe 
el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso 
Electoral (e), por licencia concedida a su titular.-CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE. 

@fL¿.~~-~ ;!'¿ ~ ----Dr . ama rias Manzano 
PRESIDENTA TCE 

Dra. Ximena Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA TCE 

aro Aspiazu 
rio General TCE (e) 

~~~ 
Dr. Art~ Don~stellón 

JUEZ TCE 

,-'\ ~~ 
~ezMoreno 

JUEZA(S)TCE 

En nornbre (/Pi rmeblo del Ecuodor y por lo outoridocf que nos con he re lo Comt1111c ion, ... 





• 

• 



• 



MEMORANDO No. 009-J.AC-TCE-2010 

PARA: DRA. T ANIA ARIAS MANZANO 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral ·¡;oh"- D ~') t:N- D t '-' ~J-,StLá 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

DRA. ALEXANDRA CANTOS MOLINA 
Jueza del Tribunal Contencioso Electoral 

Vacaciones 

Quito, 17 de marzo del 201 O 

1) í: L-- 'L..D o 5 t,....C ~ 

c,. ... ..rt.-G-0 t-- LH 5-..J ~ 

(JJ~5(1---..:>~I>~ ~r.....J 

~ ~ rf..fZ..-3 ~~ l"fZ_. ¡::,.....~ • 

Por medio de la presente, me dirijo a usted, para comunicarle que haré uso de mis 
vacaciones correspondientes al año 2009, a partir del día lunes 22 de marzo al martes 
20 de abril del 201 O in el u si ve. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

!!:!E_·L~ -t~~ 
ra. Alexand~~-C~ dolina -~ 

- G UJEL 1 RIBUNAL CONTENCIOSO ELECTOR:i'IT;------~. 

CC: lng. Rubén Maldonado 
Coordinador Administrativo Financiero (E) 

\
. l8:0~;r; \ 

ilE~llilSUgV\5 -2_--
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OFICIO No. 010-2010-TCE-SG 
Quito, 24 de marzo de 201 O 

Abogado 
Douglas Quintero Tenorio 
JUEZ SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración: 

En vista de que la doctora Alexandra Cantos Molina ha solicitado vacaciones 
del 22 de marzo al 20 de abril de 201 O, mediante memorando No. 009-J-AC
TCE-201 O de 17 de marzo del presente año, y una vez que usted se 
encuentra nuevamente en el país, le comunico que deberá asumir las 
actividades jurisdiccionales de ese despacho desde el 25 de marzo de 2010 
hasta que se reintegre su titular. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines 
pertinentes. 

Atentamente, 

ICh IZ 0 
SECRETARIO GENERAL DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
/pb. 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abas cal No. 37-49 y Porte! e 
Outto- Ecuador 

Telf.. 38 15 000/3815 019/1800 823 823 
E-mail· secretana general@tce gov ec 
Web· W#W tce.gov ~e Página 1 de 1 



' 

J 



1 

r 

SEÑORA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENSIOSO ELECTORAL 

YULIANA PAOLA TRIVIÑO CHOEZ .-dentro de las causas 005·2010- 019-2010 PLE-CNE-
11-9-2-201 O ; Adoptadas por el Pleno del Consejo Electoral, ante usted comparezco y 
anuncio las pruebas de descargo, que a continuación describo y que presentaré el 
momento mismo de la Audiencia. 

1.- Solicito muy respetuosamente se le haga comparecer al señor JULIO PIONCE CHOEZ 
AUDITOR FISCALIZADOR Y FUNCIONARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS; para que absuelva el interrogatorio que en foja aparte 
adjunto. 

2.- Certificados notariados de los galenos que atendieron a la señorita Paola Triviño y 
realizada ante un Notario de la ciudad de Guayaquil, lugar de su residencia. 

3.- Que se reproduzca a mi favor todos los documentos de la liquidación de fondos 
de Campaña Electoral del proceso de elecciones 2009; y que se encuentran a fojas 3 
a la 67. 

4.-lmpugno y redarguyo la prueba o documentos que presenten en mi contra el 
Consejo Nacional Electoral. 

Practicadas que sean estas diligencias, se tomaran en cuenta todo lo que de autos 
me fuera favorable, como prueba a mi favor. 

Notificaciones las seguiré recibiendo en el casillero electoral que tengo destinado. 

Sírvase proveer conforme lo solicito. 

Por la compareciente y como su Abogada defensora: 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, A LAS CATORCE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS.- CERTIFICO. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

, 

l 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

-j;r;J;;k ~$ ~ 
T-Gf!~ 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA N° 005-2010- No. 019-201 O (ACUMULADAS) 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano 29 de marzo 

"" de 2010.- Las 16h00.- PRIMERO.- Agréguese al expediente copias certificadas del 
Memorando No. 009-J.AC-TCE-2010 de 17 de marzo de 2010, suscrito por la Dra. 
Alexandra Cantos Malina, así como del Oficio No. 010-2010-TCE-SG de 24 de marzo de 
2010, mediante el cual el Ab. Douglas Quintero Tenorio asume las actividades 
jurisdiccionales de la Dra. Alexandra Cantos Malina, desde el 25 de marzo hasta que la 
señora jueza, se reintegre a sus funciones. SEGUNDO.- Agréguese al expediente el 
escrito de prueba ingresado el día 29 de marzo de 2010, a las 14h30, en la Secretaría 
General del Tribunal Contencioso Electoral por la señora Yuliana Paola Triviño Chóez, a 
través de su abogada defensora, Dra. Tania Mora P. Proveyendo el mismo se dispone: 
a) En relación al acápite número 1, remítase atento oficio y fax a través de Secretaría 
General de este Tribunal, para que comparezca el señor Julio Pionce Chóez, Auditor 
Fiscalizador y Funcionario de la Delegación Provincial de Santo Domingo de los 
Tsáchilas, para rendir el testimonio solicitado por la recurrente, en la audiencia oral de 
juzgamiento señalada en providencia de 11 de marzo de 201 O, las 13h00, dentro de la 
causa No. 005-2010-0019-201 O (acumuladas). La audiencia se realizará el día martes 30 
de marzo del 201 O a las 14h30 en el auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, 
ubicado en las calles José Manuel Abascal N37 -49 y Portete, de la ciudad de Quito. El 
Consejo Nacional Electoral así como la Delegación Provincial Electoral de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, prestarán las facilidades necesarias para que dicho 
funcionario se presente a la citada diligencia. b) Tómese en cuenta lo señalado en los 
acápites 2, 3 y 4 del escrito de prueba. TERCERO.- Notifíquese con el contenido del 
escrito presentado por la recurrente y con esta providencia al Presidente del Consejo 
Nacional Electoral, de conformidad con lo previsto en el artículo 247 inciso segundo del 
Código de la Democracia. CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE. 

Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA TCE 

'---- t.7 
Dr. Arturo Donoso Castellón 

JUEZ TCE 

v~;;¡jL~~~<Po"~ l¿ t:k! 
Dra. Xlrñena ndara Osejo 
VICEPRESIDENTA TCE 

En nombre del pueblo del Ecuodor y por lo outoridod que nos confiere lo Constitución, ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veintinueve de marzo del año 
dos mil diez, a las dieciocho horas con cincuenta y ocho minutos se procedió a 
notificar la providencia que antecede al señor Julio Pionce Chóez, mediante el 

f'"'""-n1t:J:FI't¡ero de fax (593) 02 2744906. Certifico.-

_)_ 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veintinueve de marzo del año 
dos mil diez, a las diecinueve horas con seis minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede al Lic. Ornar Simon Campaña, en su calidad de 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, en el casillero contencioso electoral 
N° 3, y, a la señora Yuliana Triviño Chóez, en el casillero contencioso electoral 
N° 82 ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. 
e 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veintinueve de marzo del año 
dos mil diez, a las diecinueve horas con once minutos, se procedió a publicar 
la providencia que antecede en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal 
C . o Electoral. Certifico.-

"\ L 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL JO~ TRI§~ 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veintinueve de marzo del año 
dos mil diez, a las diecinueve horas con veinte minutos, se procedió a subir la 
providencia que antecede, en la página web del Tribunal Contencioso Electoral 
( aov.ec). Certifi 

Dr. ~· .u.;;.n· r r-r 

Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veintinueve de marzo del año 
dos mil, a las diecinueve horas con veintitrés minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede a la señora Yuliana Paola Triviño Chóez, mediante la 
dirección de correo electrónico tanymora 3@hotmail.com. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veintinueve de marzo del año 
dos mil diez, a las diez horas con quince minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede, al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta 
dejada en la recepción de documentos del Consejo Nacional Electoral. 
Ce · · 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes treinta de marzo del año dos 
mil diez, a las doce horas con tres minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede al señor Julio Ponce Chóez, mediante boleta dejada 
en la Delegación Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas del Consejo 
Nacion Electoral. Certifico.-

En nombre del puehlo del Ecuocfo¡ y por lo ouforiclocl que nos confiere lo Constitución, ... 
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Oficio No 063-2010-TJ-SG-TCE. 
Quito, 29 de marzo de 2010. 

Señor 
Julio Pionce Chóez 

' :.· t "l ·-
f'·:x.·-.o~.; • ....\ " ~ S ,J-;;.-:_j¡c_ '·[ 1- ·.,_)r.· e,>-.. 

Auditor Fiscalizador y Funcionario de la Delegación Provincial de Santo Domingo de 

los Tsáchilas 

Quito.-

De mi consideración: 

Dentro de la Causa No. 005-2010 No. 019-2010 (acumuladas), se ha dispuesto lo 

siguiente: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano 29 de marzo de 

2010.- Las 16h00.- " ... a) En relación al acápite número 1, remítase atento oficio y fax a 

través de Secretaría General de este Tribunal, para que comparezca el señor Julio 

Pionce Chóez, Auditor Fiscalizador y Funcionario de la Delegación Provincial de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, para rendir el testimonio solicitado por la recurrente, en la 

audiencia oral de juzgamiento señalada en providencia de 11 de marzo de 2010, las 

13h00, dentro de la causa No. 005-2010-0019-2010 (acumuladas). La audiencia se 

realizará el día martes 30 de marzo del 2010 a las 14h30 en el auditorio del Tribunal 

Contencioso Electoral, ubicado en las calles José Manuel Abascal N37-49 y Portete, de 

la ciudad de Quito. El Consejo Nacional Electoral así como la Delegación Provincial 

Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, prestarán las facilidades necesarias para 

que dicho funcionario se presente a la citada diligencia." F). Dra. Tania Arias Manzano, 

Presidenta; Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta; Dr. Arturo Donoso Castellón, 

Juez; Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez; Ab. Douglas Quintero Tenorio. 

su conocimiento para los fines pertinentes. 
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~TRIBUNAL 
>!~fU. CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 19 de abril de 2010 

OFICIO No. 149-10-SG-TCE 

Señores 

Consejo Nacional Electoral ', ·' . 

Presente.-

De mis consideraciones: 

En la Causa No. 005-2010 No. 019-2010 (acumuladas), se ha dispuesto lo que me 
permito transcribir: 
PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS MANZANO, PRESIDENTA; 
DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; DR. 
JORGE MORENO YANES, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ SUPLENTE. 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral, Quito, 13 de abril de 2010, las 12h59.- VISTOS.- " ... V. 
DECISIÓN 

Por lo expuesto, El PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, ADMINISTRANDO JUSTICIA 
EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 
LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, RESUELVE: 

1. Rechazar los recursos ordinarios de apelación, acumulados interpuestos por la señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña del PRIAN, por los cuales solicita 
se deje sin efecto la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, de 9 de febrero de 2010, expedida 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. 

2. Confirmar la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se sanciona a la recurrente señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, con cédula No. 0924760838, con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

3. Ejecutoriada que sea esta sentencia, conforme lo determina el artículo 264 del Código de 
la Democracia, por Secretaría General de este Tribunal, notifíguese con el contenido de 
la misma al Consejo Nacional Electoral, así como a la Contraloría General del Estado, 
Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación, Ministerio de Relaciones 

~ .. , ... 

... ~· 
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Laborales, Superintendencia de Bancos v Seguros, v a los demás organismos v 
autoridades pertinentes para su estricto e inmediato cumplimiento. 

4. Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

S. Cúmplase, Notifíquese y Publíquese. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. 
Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ (S) TCE ... " 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

z 
Secretario General TCE 
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,~TRIBUNAL 
~'CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 19 de abril de 2010 

OFICIO No. 143-10-SG-TCE 

Señores 

Contraloría General del Estado 

Presente.-

De mis consideraciones: 

- J/;t; 

j.d'x.lcvl:\ 
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En la Causa No. 005-2010 No. 019-2010 (acumuladas), se ha dispuesto lo que me 
permito transcribir: 
PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS MANZANO, PRESIDENTA; 

DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; DR. 

JORGE MORENO YANES, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ SUPLENTE. 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral, Quito, 13 de abril de 2010, las 12h59.- VISTOS.- " ... V. 

DECISIÓN 

Por lo expuesto, EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, ADMINISTRANDO JUSTICIA 

EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 

LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, RESUELVE: 

l. Rechazar los recursos ordinarios de apelación, acumulados interpuestos por la señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña del PRIAN, por los cuales solicita 
se deje sin efecto la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, de 9 de febrero de 2010, expedida 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. 

2. Confirmar la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se sanciona a la recurrente señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, con cédula No. 0924760838, con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

3. Ejecutoriada que sea esta sentencia, conforme lo determina el artículo 264 del Código de 
la Democracia, por Secretaría General de este Tribunal. notifíguese con el contenido de 
la misma al Consejo Nacional Electoral, así como a la Contraloría General del Estado, 
Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación, Ministerio de Relaciones 
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Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, y a los demás organismos y 
autoridades pertinentes para su estricto e inmediato cumplimiento. 

4. Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

S. Cúmplase, Notifíquese y Publíquese. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. 
Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ (S) TCE..." 

Lo que comunico para los fines de Ley. 
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Quito, 19 de abril de 2010 

OFICIO No. 148-10-SG-TCE 

Señores 

Registro de la Propiedad 

Presente.-

De mis consideraciones: 

En la Causa No. 005-2010 No. 019-2010 (acumuladas), se ha dispuesto lo que me 
permito transcribir: 
PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANtA ARIAS MANZANO, PRESIDENTA; 

DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; DR. 

JORGE MORENO YANES, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ SUPLENTE. 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral, Quito, 13 de abril de 2010, las 12h59.- VISTOS.- " ... V. 
DECISIÓN 

Por lo expuesto, EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, ADMINISTRANDO JUSTICIA 
EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 

LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, RESUELVE: 

1. Rechazar los recursos ordinarios de apelación, acumulados interpuestos por la señorita 

Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña del PRIAN, por los cuales solicita 
se deje sin efecto la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, de 9 de febrero de 2010, expedida 

por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. 
2. Confirmar la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, adoptada por el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se sanciona a la recurrente señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, con cédula No. 0924760838, con la pérdida de los derechos 

políticos por dos años, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

3. Ejecutoriada que sea esta sentencia, conforme lo determina el artículo 264 del Código de 
la Democracia, por Secretaría General de este Tribunal, notifíquese con el contenido de 
la misma al Consejo Nacional Electoral, así como a la Contraloría General del Estado, 
Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación, Ministerio de Relaciones 



Laborales, Superintendencia de Bancos v Seguros, v a los demás organismos v 
autoridades pertinentes para su estricto e inmediato cumplimiento. 

4. Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

5. Cúmplase, Notifíquese y Publíquese. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. 
Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ (S) TCE ... " 

Lo que comunico para los fines de Ley. 
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Quito, 19 de abril de 2010 

OFICIO No. 144-10-SG-TCE 

Señores 

Ministerio de Relaciones Laborales 

Presente.-

De mis consideraciones: 

T~ 
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En la Causa No. 005-2010 No. 019-2010 (acumuladas), se ha dispuesto lo que me 
permito transcribir: 
PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS MANZANO, PRESIDENTA; 
DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; DR. 

JORGE MORENO YANES, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ SUPLENTE. 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral, Quito, 13 de abril de 2010, las 12h59.- VISTOS.- " ... V. 
DECISIÓN 

Por lo expuesto, EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, ADMINISTRANDO JUSTICIA 
EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 
LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, RESUELVE: 

l. Rechazar los recursos ordinarios de apelación, acumulados interpuestos por la señorita 

Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña del PRIAN, por los cuales solicita 
se deje sin efecto la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, de 9 de febrero de 2010, expedida 

por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. 
2. Confirmar la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, adoptada por el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se sanciona a la recurrente señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, con cédula No. 0924760838, con la pérdida de los derechos 

políticos por dos años, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

3. Ejecutoriada que sea esta sentencia, conforme lo determina el artículo 264 del Código de 
la Democracia, por Secretaría General de este Tribunal, notifíquese con el contenido de 
la misma al Consejo Nacional Electoral, así como a la Contraloría General del Estado, 
Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación, Ministerio de Relaciones 
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Laborales. Suoerintendencia de Bancos y Seguros. v a los demás organismos y 
autoridades pertinentes para su estricto e inmediato cumplimiento. 

4. Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

S. Cúmplase, Notifíquese y Publíquese. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. 
Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ (S) TCE ... " 

Lo que comunico para los fines de Ley. 



JPERINTENDENCJ/\ 

DE 

1 T. 14593 
OFICIO No. SC.SG.DRS.Q.2010.2217.8707 

Distrito Metropolitano de Quito, 21 de abril del 2010 

Señor doctor 
Richard Ortiz Ortiz 
Secretario General del 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

• Causa No. 005-2010 N° 019-2010 
José de Abascal N37-49 y Porteti, Telf. 3815000 
Ciudad 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 141-10-SG-TCE de 19 de abril del 2010, 
receptado en esta Superintendencia de Compañías en la misma 
fecha, cúmpleme manifestarle que una vez revisados los archivos 
ma~néticos de esta Institución, la señora YULIANA PAOLA TRIVIÑO 
CHOEZ, no consta como representante legal, administradora socia 
y/o accionista, en ninguna empresa registrada en esta Entidad y no 
es funcionaria de la misma. 

Atentamente, ~ 

Dr. vl::(L~srr-
SECRETARIO GENE~ 

LD/cpp 



Presentado el día de hoy viernes veintitrés de abril del año dos mil diez, a las once horas con treinta 
1 \os. Certifico.-
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OFICIO INCOP DPPN-720-2010 
Quito, 22 de abril de 201 O 

Señor Doctor 
Richard Ortíz Ortíz 
Secretario General 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

INCOP 

• •\•Uv,'"'• ""''\' ¡;¡¡._,v.:~v I:Lt\..IUI<.k, 
· SECRETARIA 
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............ ,;:: ............... ~ ......... . 

~~ 

Acuso recibo de su oficio No. 150-1 0-SG-TCE ingresado el 19 de abril del 
presente año, mediante el cual "informa que mediante Resolución PLE-CNE-
11-09-2-02010 se sanciona a la señorita Yuliana Paola Triviño Chóez, con 
Cédula de Identidad # 0924760838, con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años, de conformidad con lo previsto en el Art. 33 de la Ley Orgánica 
de Contro del Gasto ecto ..,'tA:af l. ganda Electoral". 
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Quito, Mar 04 Mayo 2010 
OFICIO -524-C.P.C.C.S.-2010 

Doctor 
Richard Ortiz Ortiz 
Secretario General 
Tribunal Contencioso Electoral 
Ciudad 

De mi consideraciól"!: 

Por medio de la presente acuso recibo del oficio No. 151-10-SG-TCE de fecha 19 de abril del año en 
curso, ingresado a estas dependencias mediante trámite CPCCS-Q-381-2010, en la que comunica la 
decisión respecto de las causas No. 005-2010 y No. 019-2010 (acumuladas). 

Por ser de nuestra competencia, y de acuerdo a las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la Presidencia dispone correr traslado a la Secretaría 
Técnica de Transparencia y Lucha contra la corrupción para su conocimiento y trámite correspondiente 
en las instancias legales pertinentes . 

•• 



PRESENTADO EL DÍA DE HOY JUEVES SEIS DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, A LAS TRECE 

HORAS, CON VEINTISÉIS MINUTOS.- CERTIFICO. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 



SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de Presidente y representante legal 
del Consejo Nacional Electoral, conforme se desprende de la certificación que 
adjunto, dentro de los recursos contenciosos electorales de apelación Nos. 005 
y 019-2010 acumulados, interpuesto por la señora Triviño Chóez Yuliana 
Paola, en contra de la resolución PLE-CNE-11-9-2-201 O, expedida por el Pleno 
de este Organismo, ante usted comparezco para exponerle y solicitarle lo 
siguiente: 

l. 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

ASPECTOS GENERALES 

Mediante resolución PLE-CNE-11-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, 
expedida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, sancionó a la 
señora Triviño Chóez Yuliana Paola, con la pérdida de los derechos 
políticos por el período de 2 años, por no haber cumplido con la 
presentación de las cuentas de campaña electoral, la misma que se 
encuentra debidamente fundamentada y motivada como manda 
expresamente el artículo 76 literal 1) de la Constitución de la República 
del Ecuador. 

La señora Triviño Chóez Yuliana Paola, como tesorera única de 
campaña de las dignidades de Junta Parroquial Rural; Pacayacu del 
cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales 
Rurales; Luz de América, El Esfuerzo y San José de Alluriquín del 
cantón Santo Domingo, de la provincia de Santo Domingo de los 
Tsáchilas, auspiciadas por el Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7, debió presentar sus cuentas de campaña 
hasta el 6 de noviembre de 2009, ante la Delegación Provincial Electoral 
de Pichincha, plazo que no fue cumplido por la recurrente. 

Mediante oficio circular N°020- DFFP-CNE-2009, de 16 de junio de 
2009, suscrito por el Director de Fiscalización del Financiamiento Político 
del Consejo Nacional Electoral, dirigido a todas los Directores de la 
Delegaciones Provinciales del país, remitió un cronograma con los 
plazos para la presentación de cuentas de campaña de las elecciones 
generales 2009, y a su vez solicita se ponga en conocimiento a los 
tesoreros únicos de campaña de los diferentes candidatos que se 
postularon en el evento electoral del año 2009. 

Por medio de resolución PLE-CNE-5-15-1 0-2009, de 15 de octubre de 
2009, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispuso una publicación 



1.5. 

1.6. 

1.7. 

1.8. 
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en los diarios de mayor circulación del país Diario La Hora, El Comercio 
y El Universo, para que los Tesoreros Únicos de Campaña que 
representaron a los sujetos políticos que participaron en las elecciones 
de 14 de junio de 2009 y que no han presentado la liquidación de 
cuentas de campaña lo hagan en el plazo de 15 días, cumpliendo de 
esta manera lo que dispone el artículos 29 y 32 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

En oficio WEFFP-CNESD-071-2009, de 9 de noviembre de 2009, 
suscrito por el licenciado Luis Reyes, Director de Delegación Provincial 
Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas del CNE, informa al 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, que varios tesoreros únicos 
de campaña no han presentado el expediente contable de las cuentas 
de campaña del proceso electoral del 2009, entre los cuales consta la 
señorita Luliana Paola Trivinio Chóez. 

De la misma forma con Memorando No. 079-DFFP-CNE-2010 del 29 de 
enero de 201 O, el Director de Fiscalización de Financiamiento Político 
del CNE, en cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009; 
informa al Presidente del Consejo Nacional Electoral que la señora 
Treviño Chóez Yuliana Paola fue registrada en el CNE, como Tesorera 
Única de Campaña del Partido Renovación Institucional Acción 
Nacional, listas 7 y represento a varias dignidades en la Provincia de 
Sucumbías y Santo Domingo de los Tsáchilas, sin embargo no presento 
las cuentas de campaña de las dignidades a las que representó. 

Las apelaciones presentadas por la accionante hace mención que 
dentro del tiempo concedido para presentar el informe de gasto electoral 
concurrió a la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los 
Táchilas para presentar la carpeta de liquidación de gastos la misma que 
el Director de Fiscalización no quiso recibir aduciendo que se 
encontraba incompleta, lo que ha causado un estado de indefensión 
violado normas constitucionales y legales; al respecto, se debe indicar 
que no existe evidencia física de la razón o fe de recepción sentada por 
el Secretario de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de 
los Tsáchilas, mediante la cual se pueda probar que la señora Treviño 
Chóez Yuliana Paola ha presentado sus cuentas de campaña dentro del 
plazo establecido por la ley, por tanto al no existir prueba alguna que 
demuestre lo contrario, carece de fundamento legal, razón por la que 
este argumento debe ser desechado. 

Con respecto a la presentación de la liquidación de cuentas de campaña 
en la Delegación Provincial de Sucumbías, la apelante indica que se ha 
presentado el informe respectivo dentro del plazo legal y que se 
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encuentra debidamente suscrito por el representante legal en la que se 
determina la aprobación de los estados financieros; si bien es cierto la 
liquidación de cuentas fueron presentadas ante el organismo electoral 
competente para su examen y juzgamiento, no es menos cierto que el 
mencionado expediente fue presentado por parte del representante 
legal, por cuanto la señora Triviño Chóez no presentó dentro del plazo 
establecido en la ley, esto es hasta el 6 de noviembre del 2009, por tal 
razón este argumento también debe ser desechado. 

1.9. Como se puede observar y apreciar, señora Presidenta, el Consejo 
Nacional Electoral, ha respetado las normas del debido proceso y los 
derechos y garantías constitucionales que goza todo ciudadano y 
ciudadana, consagrados en la Constitución de la República, 
expresamente las determinadas en los artículos 75 y 76, sin que exista 
omisión de solemnidad alguna que pueda acarrear la nulidad de la 
resolución PLE-CNE-11-9-2-2010; del Consejo Nacional Electoral, por 
medio de la cual se impuso la sanción a la señora Triviño Chóez Yuliana 
Paola. 

11. PRUEBAS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Por las consideraciones expuestas solicito al Tribunal Contencioso 
Electoral, se sirva valorar las pruebas de mi parte, las siguientes: 

2.1. Niego los fundamentos de hecho y de derecho la apelación interpuesta 
por el accionante, por carecer de fundamentos legales que la sustenten. 

2.2. Redarguyo de falsas las pruebas que presente o llegare a presentar la 
accionante, por improcedentes, indebidamente actuadas y ajenas a la 
presente litis. 

2.3. Que se reproduzca y que se tenga como prueba de mi parte, la 
resolución PLE-CNE-11-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, expedida por 
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, con la cual se sancionó a la 
señora Triviño Chóez Yuliana Paola, con la pérdida de los derechos de 
participación o políticos por dos años, por incurrir en la infracción del 
artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, porque no presentó la liquidación de las cuentas 
de campaña en los plazos previstos en la ley. 

2.4. Se reproduzca como prueba a mi favor, el expediente remitido con oficio 
< No1159, del 6 de marzo de 2010, por el señor Secretario General del 
1c-( Consejo Nacional Electoral en noventa y seis (96) fojas al Tribunal 

r,~ 
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Contencioso Electoral, expediente en el cual, contiene todos los 
fundamentos de hecho y de derecho, en los cuales se fundamentó el 
Pleno de Consejo Nacional Electoral, para emitir la resolución PLE-CNE-
11-9-2-201 O de 9 de febrero de 201 O. 

111. PETICIÓN 

Valoradas que sean las pruebas presentadas por parte de mi representada, 
solicito, que en sentencia se deseche la apelación propuesta y se ratifique la 
resolución PLE-CNE-11-9-2-201 O de 9 de febrero de 201 O, expedida por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, con la cual se sancionó a la señora 
Triviño Chóez Y u liana Paola, por estar debidamente fundamentada y motivada. 

IV. DOMICILIO ELECTORAL 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero contencioso 
electoral N° 03 del Tribunal Contencioso Electoral asignado al Consejo 
Nacional Electoral. ( 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL.-

Licenciado Omar Simon Campaña, en mi calidad de Presidente y 
Representante Legal del Consejo Nacional Electoral, conforme lo acredito con 
el documento que adjunto, dentro del Recurso Contencioso Electoral de 
Apelación N°005/019-201 O, interpuesto por la señora Triviño Chóez Y u liana 
Paola, en contra de la resolución PLE-CN E-11-9-2-201 O, de 9 de febrero de 
2010, a ustedes comparezco y solicito: 

Designo y autorizo como defensor del Consejo Nacional Electoral al señor 
doctor Carlos Eduardo Pérez, Director de Asesoría Jurídica, quienes a mi 
nombre y representación, actuaran en la Audiencia Pública de Prueba y 
Juzgamiento, a realizarse el día martes 30 de marzo de 201 O, a las 14h30. 

11 

Presentado el día de hoy martes treinta de marzo del año dos mil diez, a las quince horas 
-- Q,s.mlnutos. Certifico.-

~J ~ 
L-1---r jJ¡~ . 

Sec etario General. 



ACTA DE LA AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA V JUZGAMIENTO 

Causa No. 005-2010 - No. 019-2010 (Acumuladas) 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hoy treinta de marzo de dos mil diez, a las 
catorce horas con cuarenta minutos, se instala el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
conformado por las señoras juezas y señores jueces: Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta, 
Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez; Ab. Douglas Quintero Tenorio, Juez Suplente; y, el infrascrito Secretario 
General que certifica, Dr. Richard Ortiz Ortiz, en el Auditorio del Tribunal Contencioso 
Electoral, con el fin de practicarse la audiencia oral de prueba y juzga miento dentro del recurso 
de apelación interpuesto por la señora YULIANA PAOLA TRIVIÑO CHOEZ, en su calidad de 
Tesorera Única de Campaña del Partido Renovador Institucional Acción Nacional, PRIAN, Listas 
7, señalada para este día y hora conforme fuera ordenada en providencia de 11 de marzo de 
dos mil diez, a las 13h00. Mediante providencia de fecha 2 de marzo de 2010 a las 16h45, se 

'lf dispuso la acumulación de las causas No. 005-2010- No. 019-2010.- Al efecto, comparece la 
ciudadana Yuliana Paola Triviño Choez, con cédula de identidad No. 0924760838 acompañada 
de su abogada defensora Dra. Tania Mora Pazmiño, con matrícula profesional No. 8276 del 
Colegio de Abogados de Pichincha. En calidad de Abogado del Consejo Nacional Electoral 
comparece el Dr. Carlos Eduardo Pérez Herrera, con matrícula profesional No. 753 del Colegio 
de Abogados de Pichincha. En tal virtud, la señora Presidenta, Dra. Tania Arias Manzano 
declara instalada la presente audiencia y a continuación solicita que por Secretaría se dé 
lectura a la providencia dictada el once de marzo de dos mil diez dentro de la presente causa, 
así como de las normas constitucionales y legales que confieren jurisdicción y competencia al 
Tribunal Contencioso Electoral para conocer y resolver el presente recurso ordinario de 
apelación. Acto seguido, la señora Presidenta, concede la palabra a la Dra. Tania Mora, 
abogada defensora quien a nombre de su defendida, manifiesta: que niega la resolución con 
la que se pretende sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña porque aceptan un informe 
parcializado que no recoge la relación circunstancial de los hechos, añade que su defendida 
realmente contribuyó con un deber patriótico cívico y de manera desinteresada, apelan de la 
Resolución del CNE por la cual se le sanciona. Añade que no pudo presentar las cuentas porque 
primero estuvo enferma conforme se desprende del certificado médico que presenta y 

C" segundo delegó a Yesica Álvarez para que presente las cuentas al señor Auditor y Funcionario 
de la Delegación de Santo Domingo de los Tsáchilas, pero éste se negó a recibirlas y por ello 
solicitan la comparecencia de este funcionario a esta audiencia. Se ratifica en los fundamentos 
de hecho y de derecho de su recurso y solicita su admisión. A continuación se concede la 
palabra al abogado del Consejo Nacional Electoral, quien manifiesta: que hay un 
reconocimiento expreso del incumplimiento de la Tesorera Única de Campaña en la 
presentación de cuentas en las provincias de Santo Domingo de los Tsáchilas y de Sucumbías, 
pese a que tuvo 135 días para hacerlo, en el resto de provincias sí cumplió con su obligación 
como Tesorera Única de Campaña, lo cual les releva de comentarios acerca de su deber cívico. 
Por otro lado manifiesta que el CNE ha juzgado por el incumplimiento de presentación de 
cuentas de campaña, por lo que los informes jurídicos no pueden ser parcializados, todo lo 
contrario son objetivos- En base a lo manifestado y a las pruebas y más documentos que 
constan en el expediente del proceso solicitan se deseche el recurso interpuesto y se ratifique 
la resolución del CNE recurrida. Solicita también se agregue la legitimación de su intervención 

9' (¡ en la audiencia, así como el alegato correspondiente que ha presentado en la audiencia y que 
11 ·{o;- .también lo presenta por escrito. Nuevamente se concede la palabra a la abogada defensora, 

•. ~-~ 1 



quien insiste en que su defendida estuvo enferma y que por ello delegó a otra persona para 
que presente las cuentas de campaña y que fue el funcionario de la Delegación que rendirá 
testimonio quién se negó a recibirlas por lo que la responsabilidad se traslada a esta persona, 
apelando finalmente a la comprensión y benevolencia del Tribunal para que acepte el recurso 
interpuesto. La señora Presidenta, dispone el ingreso a la sala del señor Julio Pionce Chóez 
Auditor Fiscalizador y Funcionario de la Delegación Provincial de Santo Domingo de los 
Tsáchilas a quien se le toma el juramento que corresponde e inmediatamente procede a 
responder a las preguntas que le formula la abogada defensora de la recurrente. Una vez 
concluido el testimonio se concede la palabra al abogado del CNE quien manifiesta que lo que 
se le solicitó al funcionario de la Delegación del CNE fue únicamente la revisióll'iie documentos 
más no la recepción. La señora Presidenta, a pedido de la abogada de la recurrente, concede la 
palabra a la recurrente, señora Yuliana Paola Triviño Choez, quien enfatiza en que ella delegó 
la presentación de cuentas pero que el CNE se negó a recibir la documentación, acto seguido la 
abogada defensora presenta los certificados de los galenos que atendieron a su defendida, 
también solicita se considere a su favor todo lo que de autos le sea favorable. Siendo las 
quince horas con quince minutos se da por terminada la diligencia y se manda a incorporar a 
los autos todos los documentos que han sido recibidos. Para constancia de todo lo actuado 
firman en unidad de acto, la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. Ximena Endara Osejo, 
Vicepresidenta; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez; Ab. Douglas 
Quintero Tenorio, Juez Suplente; Dra. Tania Mora Pazmiño, abogada defensora de la 
recurrente; Dr. Carlos Eduardo Pérez Herrera, abogado del Consejo Nacional Electoral, 
conjuntamente con el Secretario General que certifica. 

\ ' 

Dra. Tania rias Manzano 
PRESIDENTA TCE 

Dra. Ximena Endara Osejo 
VICEPRESIPENTA TCE 

e_::::¿.~~.~.~-~ 
.___- r-- ---- ---------

Dr. Arturo Dono'SÜ.Castellón 
JUEZ TCE 
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SEÑORA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENSIOSO ELECTORAL :~~'~ )~~c';;~,s~ , 

YULIANA PAOLA TRIVIÑO CHOEZ .-dentro de las causas 005-2010- 019-2010 PLE-CNE-
11-9-2-201 O ; Adoptadas por el Pleno del Consejo Electoral, ante usted comparezco y 
anuncio las pruebas de descargo, que a continuación describo y que presentaré el 
momento mismo de la Audiencia. 

1.- Solicito muy respetuosamente se le haga comparecer al señor JULIO PI ONCE CHOEZ 
AUDITOR FISCALIZADOR Y FUNCIONARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS; para que absuelva el interrogatorio que en foja aparte 
adjunto. 

2.- Certificados notariados de los galenos que atendieron a la señorita Paola Triviño y 
realizada ante un Notario de la ciudad de Guayaquil, lugar de su residencia. 

3.- Que se reproduzca a mi favor todos los documentos de la liquidación de fondos 
de Campaña Electoral del proceso de elecciones 2009; y que se encuentran a fojas 3 
a la 67. 

4.-lmpugno y redarguyo la prueba o documentos que presenten en mi contra el 
Consejo Nacional Electoral. 

Practicadas que sean estas diligencias, se tomaran en cuenta todo lo que de autos 
me fuera favorable, como prueba a mi favor. 

Notificaciones las seguiré recibiendo en el casillero electoral que tengo destinado. 

Sírvase proveer conforme lo solicito. 

Por la compareciente y como su Abogada defensora: 

T~1~P 
M'!A.T.8276 C.A.Q. 



PLIEGO DE PREGUNTAS A REALIZARSE EN EL MOMENTO DE LA PRUEBA EN LA AUDIENCIA 
DEL DIA 30 DE ENERO DEL 2010 AL SEÑOR JULIO PIONCE CHOEZ AUDITOR FISCALIZADOR 

"? Y FUNCIONARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS 
TSACHILAS. 

1.- EDAD Y MAS GENERALES DE LEY 

2.- DIGA SI ES VERDAD QUE LA SRTA Yt'S1C.A _ A1-VAR.t.! - - .. ~--SE PRESENTO EN 

SU DELEGACION A ENTREGAR LA DOCUMENTACION DE LIQUIDACION DE LAS CUENTAS 

DE CAMPAÑA DEL PROCESO ELECTORAL DEL AÑO 2009? 

3.- RECUERDA UD. LA FECHA EN LA QUE LA SRTA "t/f?SIC.A_- /-\LVAR.E-¿ 

ESTUBO EN SU DELEGACION ENTREGANDO LA ANTES REFERIDA DOCUMENTACION? 

4.- DIGA UD. SI ES VERDAD QUE UD. NO LE QUISO RECIBIR ESTOS DOCUMENTOS? 

5.- DIGA UD. SI ES VERDAD QUE LE DIJO QUE LE FALTABAN DOCUMENTOS? 

6.- DIGA POR QUE NO LE RECIBIO LA DOCUMENTACION A LA SRTA. '.!ES•C..A f:\~1/,-:..Rf.C 
- - ? 

7.-LA RAZON DE SUS DICHOS ... 



SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, 
SEÑORES JUECES, SEÑOR ABOGADO DEL CONSEJO, SEÑORAS Y SEÑORES. 

MI EXPOSICIÓN LA CONCRETARÉ EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

1.- NIEGO TOTALMENTE LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS, LOS 
FUNDAMENTOS DE HECHO ASI COMO LOS FUNDAMENTOS POLÍTICOS DE 
LA RESOLUCIÓN PLE-CNE-11-9-2-2010 DEL 9 DE FEBRERO 2010 EXPEDIDA 
POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, EN LA MISMA QUE ACOJEN LO 
MANIFESTADO POR LOS DIRECTORES DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO Y DE ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL, INFORME PARCIALIZADO, SIN OBJETIVIDAD 
QUE NO RECOGE LA REALIDAD CIRCUNSTANCIAL DE LOS HECHOS, Y 
CON EL QUE SE PRETENDE SANCIONAR A LOS TESOREROS ÚNICOS DE 
LOS MOVIMIENTOS POLÍTICOS QUE NO PRESENTARON LA LIQUIDACIÓN 
ECONÓMICA DE LA CAMPAÑA DEL PROCESO DE LAS ELECCIONES 
GENERALES DEL 2009, DENTRO DE LOS PLAZOS DE LEY: COMO ES EL 
CASO DE MI CLIENTA SRTA. YULIANA PAOLA TRIVIÑO CHÓEZ QUE 
REPRESENTÓ COMO TESORERA ÚNICA DE CAMPAÑA DEL PRIAN DE LAS 
DIGNIDADES CONCEJALES Y JUNTAS PARROQUIALES A NIVEL 
NACIONAL, PERO FUE SOLAMENTE EN LAS PROVINCIAS SUCUMBÍOS Y 
SANTO DOMINGO DONDE NO SE PUDO PRESENTAR LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

2.- AL EXISTIR EN ESTE PROCESO IDENTIDAD OBJETIVA Y SUBJETIVA, SE 
HA ACEPTADO POR PARTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL LA 
ACUMULACIÓN DE LAS CAUSAS, PROCEDIMIENTO LEGAL QUE 
AGRADECEMOS; POR LO QUE CON MAYOR RAZÓN, DEBO MANIFESTAR 
QUE NOS OPONEMOS, APELAMOS E IMPUGNAMOS CUALQUIER SANCIÓN, 
ESPECIALMENTE LA PREVISTA EN EL ART. 33 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
CONTROL GASTO ELECTORAL CON LA QUE SE PRETENDE CASTIGAR UNA 
ACTITUD CIVICA Y PATRIOTICA NO REMUNERADA DE LA SRTA 
YULIANA TRIVIÑO, CUANDO ACEPTO ESTA DIGNIDAD, QUE HOY LE 
TRAEN TREMENDAS CONSECUENCIAS AL PRETENDER RETIRARLE SUS 
DERECHOS POLÍTICOS POR EL LAPSO DE DOS AÑOS. 

3.- LA REALIDAD OBJETIVA Y LAS RAZONES LÓGICAS POR LAS QUE LA 
SRTA. YULIANA TRIVIÑO NO PRESENTO LAS CUENTAS DE CAMPAÑA EN 
EL TÉRMINO LEGAL, FUERON: 

1.- EN EL CASO DE LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO: EL MOTIVO P'OR EL 
QUE NO SE PRESENTO LA DOCUMENTACION DENTRO DEL PLAZO QUE 
DETERMINA LA LEY FUE: 

-- AL PRESENTARSE LA SEÑORITA YESSICA ALVAREZ, QUIEN FUE 
ENCOMENDADA POR MI CLIENT A PARA ENTREGAR LA 
DOCUMENTACIÓN EN FORMA FÍSICA Y TANGffiLE, ANTE EL SEÑOR JULIO 
PIONCE CHOEZ, AUDITOR FISCALIZADOR Y FUNCIONARIO DE LA 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS, NO 
QUISO RECIBIRLE LOS DOCUMENTOS, QUE CUMPLÍAN CON TODO LO 



ESTABLECIDO EN EL ART. 40 DEL INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE EXÁMENES Y RESLOCIONES DE CUENTAS DE CAMPAÑA ELECTORAL 
DEL PROCESO ELECTORAL 2009, AL PREGUNTAR EL PORQUE DE SU 
APTITUD, ESTE CABALLERO EN FOR.l\!IA DISPLICENTE LE DIJO QUE NO LE 
RECIBÍA LA CARPETA PORQUE SE ENCONTRABAN INCOMPLETA;. ÉL 
MENCIONADO Fl.JNCIONARIO NO ES JUEZ NI AUTORIDAD, PARA DECIR SI 
ESTABA O NO COMPLETA LA DOCUMENTACIÓN POR LO QUE ACTUÓ CON 
NEGLIGENCIA, ARROGANDOSE FUNCIONES, POR LO QUE SOLICITO SEA 
SANCIONADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY~ Y PIDO SEÑORA 
PRESIDENTA QUE ESTE FUNCIONARIO SE LE HAGA COMPARECER EN EL 
MOMENTO DE LA PRUEBA, PARA QUE ANTE SU AUTORIDAD CONTESTE 
EL PLIEGO DE PREGUNTAS QUE HE ADJUNTADO. Y DE FE DE LO QUE 
ESTOY ASEVERANDO. 

2.- EN EL CASO DE LA PROVINCIA DE SUCUMBÍ OS: LA SEÑORITA 
YULIANA TRIVIÑO, NO VIAJÓ A LA PROVINCIA A..N"TES REFERIDA, A 
ENTREGAR ESTA DOCUMENTACIÓN, POR ENCONTRARSE ENFERMA, CON 
EL CERTIFICADO MÉDICO QlTE ACOMPAÑO Y REALIZADA ANTE EL 
NOTARIO PÚBLICO DE GUAYAQUIL, PRUEBO LO QUE DIGO.Y SOLICITO 
QUE SE TENGA COMO PRUEBA A MI FAVOR. 

CON ESTOS ANTECEDENTES ME AFIRMO Y RATIFICO LOS 
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO CONTENDOS EN EL LffiELO 
DE MI APELACIÓN. 

4.- DE TAL MANERA QUE NO HA SIDO NI ES UN DESACATO A LA 
AUTORIDAD ELECTORAL SINO LAS RAZONES ANTES EXPUESTAS LAS 
CUALES IMPIDIERON QUE LA SRTA. YULIANA PAOLA TRIVIÑO CHÓEZ 
CUMPLA CON SU DEBER POLÍTICO ELECTORAL: CONSECUENTEMENTE 
SOLICITO QUE EN ARAS DE QUE MI DEFENDIDA HA TENIDO LA 
VOLUNTAD CÍVICA, POLÍTICA Y PATRIOTICA DE COLABORAR CON LAS 
ELECCIONES SEA EXONERADA DE TAL SANCIÓN ES DECIR SE LA 
ABSUELBA PUESTO QUE NUNCA HABIDO MALA FE, Y Y A SE 
ENTREGARON LOS DOCUEMENTOS Y JUSTIFICATIVOS REQUERIDOS POR 
EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL; CON LO EXPUESTO IMPUGNO Y 
REDARGUYO UNA VEZ MAS ESTA RESOLUCIÓN SANCIONADORA DEL 9 
DE FEBRERO DEL 2009. 
-----------------ME RESERVO EL DERECHO DE VOL VER A INTERVENIR. 

SRTA PRESIDENTA, ESTAS DIGNIDADES SE LOS ACEPTA POR UNA 
MOTIVACIÓN PATRIÓTICA, PENSAMOS QUE EN EL FUTURO, CON ESTAS 
SANCIONES, NADIE QUERRA HACERSE CARGO DE ESTAS 
DESIGNACIONES, PUES LA MA YORIA REHUSAMOS ACEPTARLAS, 
RECORDEMOS QUE AQUÍ NO ESTAMOS SANCIONANDO QUE LAS CUENTAS 
HAN SIDO MAL LLEVADAS, ESTA SANCIÓN ES POR NO PRESENTAR LAS 
LIQUIDACIONES DE CAMPAÑA, EN EL TÉRMINO O FECHA QUE MANDABA 
EL TRIBUNAL: POR LO QUE APELAMOS A SU COMPRENSIÓN Y 
BENVOLENCIA. 

GRACIAS 



REPÚBLICA DEL ECUADOR -~qj_ Íc 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL ~(}~~~~~;;J,P. 

(Jt'l/c; L 

l{;~sr 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO fLECTORAL 

CAUSA No 005-2010-019-2010 (ACUMULADAS) 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS 
MANZANO, PRESIDENTA; DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; DR. 
ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; DR. JORGE MORENO YANES, JUEZ; AB. 
DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ SUPLENTE. 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral, Quito, 13 de abril de 2010, las 12h59.
VISTOS.- a) Agréguese al expediente: La grabación magnetofónica de la Audiencia 
Oral de Prueba y Juzgamiento realizada dentro de la presente causa. 

l. ANTECEDENTES 
La señorita Yuliana Paola Triviño Chóez, con cédula de ciudadanía No. 0924760838, 
Tesorera Única de Campaña del Partido Renovador Institucional Acción Nacional 
PRIAN, Listas 7, de las dignidades de Junta Parroquial Rural de Pacayacu, 
perteneciente al cantón Lago Agrio, de la Provincia de Sucumbíos; y de las dignidades 
de Concejales Urbanos y Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas 
Parroquiales Rurales: Luz de América, El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón 
Santo Domingo, de la Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, interpone recursos 
ordinario de apelación en contra de la Resolución PLE-CNE-11-9-2-20 10 en el 
Tribunal Contencioso Electoral con fechas 22 de febrero de 2010, a las 18h08 y 26 
de febrero de 2010, a las 15h14, se les asigna por Secretaría General de este Tribunal, 
los números 005-2010 y 019-2010 respectivamente. Al considerar el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, que existía identidad objetiva y subjetiva entre los dos 
recursos interpuestos por la señora Yuliana Paola Triviño Chóez, se procede mediante 
providencia dictada el 2 de marzo de 2010, las 16h45, a la acumulación del 
expediente 019-2010 al expediente 005-2010. 

Del total de doscientas noventa y dos fojas útiles que conforman el expediente, se 
consideran en lo principal los siguientes documentos: 

1.1 Oficio Circular No. 020-DFFP-CNE-2009 de 16 de junio de 2009, suscrito por el 
Dr. Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político del 
Consejo Nacional Electoral, dirigido a los Directores de las Delegaciones Provinciales 
Electorales, oficio al cual adjunta los plazos de presentación de las cuentas de 
campaña de las elecciones del 2009 " ... a fin de que a su vez se haga conocer a los 
Tesoreros Únicos de Campaña de los Sujetos Políticos que inscribieron candidaturas 

1!1 para participar en dicho proceso electoral." Además se sugiere se difunda el 
Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de cuentas de campaña 
electoral del proceso electoral2009. (fjs. 168-171); 1.2 Oficio No. 0110-SG-TCE-2009, 
de 20 de octubre de 2009, mediante el cual el Tribunal Contencioso Electoral, a través 
del Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, Dr. Richard Ortiz Ortiz, 
remite al Consejo Nacional Electoral la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009 y 
devuelve los expedientes de los Tesoreros Únicos de Campaña, recibidos el 15 de 
octubre de 2009 (fjs.172- 173); 1.3 Notificación No. 0003537 de 16 de octubre de 
2009, remitida por el Secretario General del Consejo Nacional Electoral, Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, mediante la cual se comunica el contenido de la resolución PLE
CNE-5-15-10-2009, mediante la cual el Pleno del CNE resuelve: "Conceder a los 

f 
Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no han 
presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el 

~ Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que corresponda". 

1d (fjs. 175-177); 1.4 Memorando No. 388-DFFP-CNE-2009, de 19 de octubre de 2009, 
mediante el cual el Director de Fiscalización del Financiamiento Político, Dr. Fabricio 

ndor Paucar, solicita al Presidente del Consejo Nacional Electoral, se realicen 
licaciones en los diarios El Comercio y El Universo, adicional a la publicación que 

~~ ~ 
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se efectuaría en el Diario La Hora. (fj. 178); 1.5 Notificación No. 0003551, de 21 de 
octubre de 2009, que contiene la Resolución PLE-CNE-12-20-10-2009, en la cual el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al Director de Comunicación Social que 
publique en los diarios La Hora, El Comercio y El Universo, de circulación nacional el 
texto de la resolución PLE-CNE-5-15-10-2009. (fj.179); 1.6 Oficio Circular No. 031-
DFFP-CNE-2009, de 23 de octubre de 2009, remitido por el Director de Fiscalización 
del Financiamiento Político, Dr. Fabricio Cóndor Paucar, a los Directores de las 
Delegaciones Provinciales, oficio que en lo principal señala"( ... ) el plazo concedido por 
el Pleno de este Organismo Electoral para la presentación de las referidas cuentas 
termina el 6 de noviembre de 2009". (fj. 180); 1.7 Publicaciones de la resolución PLE
CNE-5-15-10-2009, realizada en los diarios El Universo, La Hora y El Comercio de 
fecha 22 de octubre de 2009. (fjs. 181 a183); 1.8 Oficio No. EFFP-CNESD-071-2009, 
de 9 de noviembre de 2009, remitido al Presidente del Consejo Nacional Electoral, por 
el Director Ejecutivo del Consejo Nacional Electoral de la Delegación Santo Domingo 
de los Tsáchilas, Ledo. Luis Reyes A., por medio del citado oficio, se remite el Informe 
sobre los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a las Dignidades de 
Asambleístas Provinciales, Prefectos, Alcaldes, Concejales Urbanos, Concejales 
Rurales y Juntas Parroquiales de las "Elecciones Generales 2009" efectuadas el día 26 
de abril y 14 de junio de 2009, que no han presentado las cuentas respectivas y no 
cumplieron con la resolución PLE-CNE-5-15-10-2009. Consta en el listado remitido el 
nombre de la señorita Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña del 
partido PRIAN, lista 7, dignidades: concejales urbanos, concejales rurales, juntas 
parroquiales. (fjs. 184-185); 1.9 Oficio No. EFFP-CNESD-079-2009, de 3 de diciembre 
de 2009, por medio del cual el Director Ejecutivo del Consejo Nacional Electoral de la 
Delegación Santo Domingo de los Tsáchilas, Ledo. Luis Reyes A., remite como alcance 
al Oficio EFFP-CNESD-071-2009, copias certificadas del expediente de la Tesorera 
Única de Campaña, Yuliana Paola Triviño Chóez, del cual consta lo siguiente * 19 fojas 
PRIAN, *Formulario Inscripción Tesorero Único de Campaña, *Resoluciones de 
calificación de las candidaturas de las dignidades que representaron, *RUC, *Cuenta 
Bancaria, *otros". (fj.186); 1.10 Oficio No. EFFP-CNESD-080-2009, de 11 de diciembre 
del 2009, remitido al Director de Fiscalización del Financiamiento Político, Dr. Fabricio 
Cóndor Paucar, mediante el cual el Director Ejecutivo del Consejo Nacional Electoral 
de la Delegación de Santo Domingo de los Tsáchilas, Ledo. Luis Reyes A., comunica en 
respuesta al pedido sobre la candidatura de la Junta Parroquial de San José de 
Alluriquín del Partido Renovador Institucional de Acción Nacional, PRIAN, Lista 7 que: 
"l. El partido si participó con candidatura a la Junta Parroquial de San José de 
Alluriquín, tal como consta en el oficio EFFP-CNESD-079-2009, enviado a su 
despacho ... " (fj. 187)"; 1.11 Formulario de Registro de Tesorero Único de Campaña de 
la ciudadana Yuliana Paola Triviño Chóez, de 3 de febrero de 2009, correspondiente a 
todas las dignidades del cantón Santo Domingo, con su correspondiente firma de 
aceptación y demás documentos habilitantes. (fjs. 189-193); 1.12 Memorando No. 
280-P-OS-CNE-2009, de 3 de abril de 2009, suscrito por el Presidente del Consejo 
Nacional Electoral, Lic. Ornar Simon Campaña, dirigido a los Directores de 
Fiscalización del Financiamiento Político, Promoción Electoral y de Sistemas 
Informáticos, mediante el cual solicita se realice: "( ... ) la inscripción y la entrega de 
claves electrónicas de manera inmediata al señor José Luis Murillo Sánchez y a la 
Ingeniera Yuliana Paola Triviño Chóez, que han sido designados como Tesoreros 
Únicos de Campaña del Partido Renovador Institucional Acción Nacional, Listas 7 de 
acuerdo a la comunicación adjunta". (fj.194); 1.13 Oficio Circular No. 010-DFFP-CNE-
2009, de 14 de abril de 2009, remitido a los Directores de las Delegaciones 
Provinciales Electorales, por parte del Director de Fiscalización de Financiamiento 
Político, por el cual solicita que se dé trámite al requerimiento solicitado mediante 
Oficios de fecha 3 de abril de 2009, suscrito por el Dr. Vicente Taiano Álvarez, Director 
Nacional del PRIAN Listas 7, respecto a los Tesoreros Únicos de Campaña, para las 
elecciones 2009, de acuerdo a las siguientes designaciones: "TESOREROS UNICOS DE 
CAMPAÑA: ( ... ) Srta. Yuliana Paola Triviño Chóez, C.C: 0924760838, Binomio 
Presidencial, Parlamentarios Andinos, Concejales Urbanos, Rurales y Juntas 

\rv~;roquiales". (fjs. 195 y 216); 1.14 Certificación de fecha 7 de mayo de 2009, 
~ ,;;diante la cual el Secretario General del Consejo Nacional Electoral, certifica que: 

._..e 
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"( ... )el PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL, PRIAN, 
LISTAS 7, solicitó la inscripción de la señorita Yuliana Paola Triviño Chóez, como 
Tesorera Única de Campaña, para las dignidades de Binomio Presidencial, Parlamento 
Andino, Concejales Urbanos, Rurales, Juntas Parroquiales y en el Exterior, América 
Latina, El Caribe y África, para las Elecciones Generales 2009. (fj. 201); 1.15 Oficio 
No. 322-CL-DPS-CNE-2009, de 4 de diciembre de 2009, remitido al Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político del Consejo Nacional Electoral, Dr. Fabricio 
Cóndor Paucar, por parte de la Directora de la Delegación Provincial de Sucumbías del 
Consejo Nacional Electoral, Leda. Carmita de Lourdes Lema, mediante el cual da 
contestación al Oficio No. 1675-DFFP-CNE-2009 recibido el 1 de diciembre de 2009 y 
remite toda la documentación que en primera instancia fue presentada en la 
Delegación Provincial Electoral de Sucumbías, sobre la Tesorera Única de Campaña 
señorita Yuliana Triviño Chóez. En este documento se señala que "En la provincia de 
Sucumbías, el PRIAN listas No. 7. Presento (Sic) las siguientes dignidades, para 
participar en las elecciones general (Sic) 2009: Asambleístas Provinciales y Vocales de 
Junta Parroquial-Pacayacu, cantón Lago agrio (Sic). (fjs. 214-215); 1.16 Oficio No. 
34-CP-JPES-CNE-2009, de 27 de enero del 2009, mediante el cual el Ab. Clemente 
Paz Lara, Presidente de la Junta Electoral de Sucumbías, remite a la Leda. Carmita de 
Lourdes Lema, Administradora de la Delegación Provincial del CNE "( ... ) el escrito 
presentado el 27 del mes de enero de los corrientes a las 16.h00 por el Dr. Vicente 
Taino Director Nacional del PRIAN listas 7 en la cual designa la tesorera única de la 
campaña a nivel Nacional, la Srta. Yuliana Paola Triviño Choiz ... " (Sic). (fj. 220); 1.17 
Certificación de 29 de enero de 2009 firmada por la Leda. Carmita de Lourdes Lema, 
Directora del Consejo Nacional Electoral de la Delegación Provincial de Sucumbías, 
por medio del cual se certifica: " ... revisado los archivos que reposan en Secretaria del 
Consejo Nacional Electoral-Delegación Provincial de Sucumbías, se desprende que la 
señora YULIANA PAOLA TRIVIÑO CHOEZ, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
092476083-8 Consta Registrada como TESORERO UNICO DE CAMPAÑA, para las 
elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, por el Partido Renovador 
Institucional Acción Nacional listas No. 7 ( ... )" (fj. 221); 1.18 Comunicación SjN de 
fecha 4 de febrero de 2009, remitida por el señor Marlon Torres Barahona, Jefe de 
Agencia del Banco del Litoral S.A., a los "Consejos Provinciales Electorales", mediante 
la cual certifica que "se aperturó en esta institución financiera la cuenta corriente 
única para campaña #1004921, con nombre C2009 LISTA 7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL, la cual será utilizada en la próxima campaña 
electoral 2009". (fj. 222); 1.19 Registro Único de Contribuyentes Sociedades, No. 
0992600225001, correspondiente a la razón social: C2009 LISTA 7 PARTIDO 
RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL, consta como representante 
legal/agente de retención la ciudadana: TRIVIÑO CHOEZ YULIANA PAOLA. La fecha 
de inicio de actividades es el 29 de diciembre de 2008 y la fecha de inscripción el 3 de 
febrero de 2009. (fj. 223-224); 1.20 Declaración Juramentada de la señorita Yuliana 
Paola Triviño Chóez, otorgada en la ciudad de Guayaquil, el 20 de enero del 2009, en 
la Notaría Décima Quinta del cantón Guayaquil. (fjs. 229-230 vlta); 1.21 Notificación 
No. 0003662, de fecha 12 de noviembre de 2009, remitida por Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, al Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político, mediante el cual comunica la resolución 
PLE-CNE-5-11-11-2009, que señala: "Visto el oficio No. EFFP-CNESD-071-2009 de 9 
de noviembre del 2009, del Director de la Delegación de la provincia de Santo Domingo 
de los Tsáchilas del C.N.E., a través del que da a conocer los nombres de los Tesoreros 
Únicos de Campaña que no han presentado las cuentas de campaña de las elecciones 
del 26 de abril y 14 de junio del 2009, en dicha provincia, se dispone que el Señor 
Secretario General remita estos documentos al Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político para análisis e informe, que será conocido por el Pleno del 
Organismo". (fj. 231); 1.22 Notificación No. 0003861 de 23 de diciembre de 2009, 

~ Electoral, dirigida al Director de Fiscalización del Financiamiento Político y Director de 
Asesoría Jurídica, por la cual se les informa del contenido de la resolución PLE-CNE-

1,, ~~22-12-2009, en la cual se deja pendiente el tratamiento de los memorandos No. K 1-DFFP-DAJ-CNE-2009, No. 003-DFFP-DAJ-CNE-2009 y No. 004-DFFP-DAJ-CNE-
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2009 remitidos por los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de 
Asesoría Jurídica del Consejo Nacional Electoral sobre sanciones a los Tesoreros 
Únicos de Campaña que participaron en el proceso electoral 2009 y en el cual 
adicionalmente se señala que " .... se adjuntará en cada caso un detalle del 
procedimiento que ha seguido el Consejo y 1 o las Delegaciones Provinciales 
Electorales ( ... )" (fj. 232); 1.23 Informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de 
noviembre de 2009, elaborado por el Ab. Alex Guerra Troya, Director de Asesoría 
Jurídica y el Dr. Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento 
Político del Consejo Nacional Electoral. En el numeral IV del informe indica que: " ... 
las Direcciones de Asesoría Jurídica y de Fiscalización del Financiamiento Político, son 
del criterio que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, tiene competencia para sancionar en sede administrativa a 
los responsables económicos o Tesoreros Únicos de Campaña de los distintos sujetos 
políticos, representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas y candidatas y candidatos que dentro de los plazos establecidos en 
la ley, no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009 ( ... )" (fjs. 233 a 235); 1.24 Notificación 
No. 0003764, de 30 de noviembre de 2009, que contiene la resolución PLE-CNE-4-26-
11-2009, en la cual el Pleno del CNE resuelve acoger el Informe No. 001-DAJ-DFFP
CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009, y se determina que" ( ... ) el Consejo Nacional 
Electoral tiene competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros 
Únicos de Campaña o responsables económicos de los sujetos políticos ... " y se dispone 
que el Director de Fiscalización del Financiamiento Político, presente ante el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral el Informe de juzgamiento de cada uno de los Tesoreros 
Únicos de Campaña o Responsables Económicos que no presentaron la liquidación 
económica de las cuentas de campaña. (fjs. 236 a 239); 1.25 Memorando No. 079-
DFFP-CNE-2010, de 29 de enero de 2010, elaborado por el Dr. Fabricio Cóndor 
Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político, que contiene el informe 
referente a la Tesorera Única de Campaña, señora Yuliana Paola Triviño Chóez, 
registrada en el Consejo Nacional Electoral, como TUC por el PRIAN, listas 7, en 
representación de varias dignidades en las Provincias de Sucumbías y Santo Domingo 
de los Tsáchilas, misma que no presentó las cuentas de campaña electoral, por lo que 
recomienda sea sancionada con la pérdida de los derechos políticos por dos años, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral. (fjs.240-241); 1.26 Oficio No. 000510 de 10 de 
febrero de 2010, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General 
del Consejo Nacional Electoral, dirigido a la señora Triviño Chóez Yuliana Paola, en su 
calidad de Tesorera Única de Campaña del Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, LISTAS 7, en las Provincias de Sucumbías y Santo Domingo de los 
Tsáchilas; que contiene la Resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, en la que se resuelve el 
numeral primero: "1. Acoger el informe del Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político, constante en memorando No. 079-DFFP-CNE-2010 de 29 de 
enero del 201 O, y consecuentemente el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resuelve, 
sancionar a el/la señor/a TRIVIÑO CHÓEZ YULIANA PAOLA, con cédula de 
ciudadanía No. 0924760838, registrado/a en las Delegaciones de las provincias de 
Sucumbías y Santo Domingo de los Tsáchilas del C.N.E., en calidad de Tesorero/a 
Única de Campaña o Responsable Económico de las dignidades de Junta Parroquial 
Rural: Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales 
Urbanos y Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales 
Rurales; Luz de América, El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón Santo 
Domingo, de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el 
Partido Renovador Institucional Acción Nacional, PRIAN, Listas 7, de las elecciones del 
26 de abril y 14 de junio del 2009, con la pérdida de los derechos de participación o 
políticos por el tiempo de dos (2) años, por haber incurrido en la infracción prevista en 
el artículo 33 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral. " (fjs. 242 a 243); 1.27 Oficio No. 000511, de 10 de febrero de 2010, 
uscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 

Nacional Electoral, dirigido a los señores Representantes Legales del Partido 
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Renovador Institucional Acción Nacional, PRIAN, Listas 7, en las Provincias de 
Sucumbías y Santo Domingo de los Tsháchilas, mediante el cual se comunica el 
contenido de la resolución PLE-CNE-11-9-2-20 1 O. (fjs. 244 a 245 vlta). 1.28 
Notificación de fecha 19 de febrero del2010, suscrita por la Directora de la Delegación 
Provincial de Sucumbías del Consejo Nacional Electoral, dirigida a la señorita Yuliana 
Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña o Responsable Económico del 
Partido Renovador Institucional Acción Nacional, PRIAN LISTAS 7 en la Provincia de 
Sucumbías, de la Resolución No. PLE- CNE-11-9-2-20 1 O. Consta en el mismo 
documento la razón de notificación sentada por la Leda. Olga Moya, Secretaria de la 
Delegación Provincial de Sucumbías del Consejo Nacional Electoral en el casillero 
electoral del Partido Renovador Institucional Acción Nacional, PRIAN, Listas 7, en el 
mismo día, mes y año a las 14h00 (fj. 246); 1.29 Oficio No. EFFP-CNESD-008-2010 
de 25 de febrero de 2010, por medio del cual el Ledo. Luis Reyes A., Director Ejecutivo 
del Consejo Nacional Electoral de la Delegación de Santo Domingo de los Tsáchilas, 
informa al Secretario General del Consejo Nacional Electoral, sobre la notificación de 
los oficios enviados a los Tesoreros Únicos de Campaña, Representantes Legales y 
Candidatos que participaron en las Elecciones Generales 2009. Se observa en el 
cuadro de detalle, que consta en el numeral 2, la notificación personal al 
Representante Legal del PRIAN con el Oficio No. 511 y en el numeral 13, la notificación 
al Tesorero Único de Campaña (TUC), con el Oficio No. 510 en el casillero. (fj. 247); 
1.30 Publicación realizada en el Diario Hoy de viernes 12 de febrero de 2010, en la 
cual, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, comunica la lista de los tesoreros únicos 
sancionados con la pérdida de los derechos políticos por el tiempo de dos años, por no 
haber presentado las cuentas de campaña. A fojas 254, consta el nombre de la 
señorita Triviño Chóez Yuliana Paola. (fjs. 252-255); 1.31 Comunicación de fecha 29 
de julio de 2009, suscrita por la Ingeniera Yuliana Triviño, Tesorera Única de 
Campaña del PRIAN, mediante la cual comunica, al Consejo Nacional Electoral, que 
"el RUC # 0992600225001, razón social C2009 LISTAS 7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCIÓN NACIONAL aperturado el 29/12/2008, fue cancelado el 28 
de Julio del presente, debido a que se efectuó una duplicación del RUC al actualizar 
los datos de cambios de dignidades de Tesorero de Campaña". Se informa 
adicionalmente, que el RUC vigente, para las campañas pasadas es 099261413700 l. 
(fjs. 128 a132). 1.32. Recurso ordinario de apelación presentado por la señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez en contra de la Resolución PLE-CNE-11-9-2-20 10, 
ingresado en la Secretaría del Tribunal Contencioso Electoral el día lunes veinte y dos 
de febrero del dos mil diez, a las dieciocho horas, ocho minutos, en el cual la 
recurrente adjunta: un oficio y siete fojas, así como un expediente con sesenta y siete 
fojas. (fjs. 1-76); recurso ordinario de apelación presentado por la misma ciudadana en 
contra de la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, ingresado en la Secretaría General del 
Tribunal Contencioso el día viernes veinte y seis de febrero de dos mil diez, a las 
quince horas, catorce minutos. Adjunta un oficio y setenta y nueve fojas. (fjs. 78-
158); 1.33 Providencia dictada el 3 de marzo de 2010, las 12h00. Una vez que se 
acumuló el expediente O 19-201 O al 005-201 O, el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, para mejor proveer, solicitó al Consejo Nacional Electoral que remita el 
expediente íntegro de las cuentas de campaña de la ciudadana Yuliana Paola Triviño 
Chóez, Tesorera Única de Campaña del Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, PRIAN, Listas 7. (fj.162); 1.34 Oficio No. 1159 de 6 de marzo de 2010, 
mediante el cual el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, remite al Tribunal Contencioso Electoral, el expediente 
correspondiente a la señorita Triviño Chóez Yuliana Paola, con cédula de ciudadanía 
No. 092476083-8, Tesorera Única de Campaña de las dignidades de Junta Parroquial 
Rural; Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de Sucumbías; Concejales 
Urbanos y Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas Parroquiales 
Rurales; Luz de América, El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón Santo 

' Domingo, de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, auspiciadas por el 

' noventa y seis fojas, presentado en la Secretaría General del Tribunal Contencioso 
Electoral, el día lunes ocho de marzo de dos mil diez, a las dieciséis horas, nueve 

' . minutos. (fj. 167). 
' ! 

,'· .. h L:?J ----
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11. AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO 

2.1 Mediante providencia de fecha 11 de marzo de 2010, las 13h00, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, admite a trámite el recurso ordinario de apelación, 
señalando para el día martes 30 de marzo de 2010, a las 14h30 la Audiencia Oral de 
Prueba y Juzgamiento, disponiéndose además las notificaciones correspondientes, 
cuyas razones de notificación constan a fojas doscientos sesenta y cinco del proceso. 

2.2 La recurrente, señorita Yuliana Paola Triviño Chóez, previo a la realización de la 
audiencia, solicitó: 
i. Mediante escrito presentado con fecha 19 de marzo de 2010, las 16h59, copias 
certificadas de los expedientes acumulados No. 005-2010-019-2010 (fj. 266). Esta 
petición fue proveída por este Tribunal, mediante providencia de fecha 23 de marzo de 
2010, las 12h50, conforme se observa a fojas doscientos setenta del expediente; 
ii. Mediante escrito ingresado el 29 de marzo de 2010, a las 14h30, anuncia las 
pruebas de descargo; entre las cuales solicita la comparecencia del señor Julio Pionce 
Chóez, Auditor Fiscalizador y Funcionario de la Delegación Provincial de Santo 
Domingo de los Tsáchilas. (fj. 276). Mediante providencia de 29 de marzo de 2010, las 
16h00, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, proveyó lo solicitado por la 
recurrente, conforme se observa a fojas doscientos setenta y siete de los autos. 

2.3 La Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, se llevó a efecto el día 30 de marzo de 
2010, a las catorce horas con cuarenta minutos, en la sala de audiencias del Tribunal 
Contencioso Electoral, ubicado en la calle José Manuel Abascal N37-49 entre las 
calles María Angélica Carrillo y Portete, de la ciudad de Quito. Actuó el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral. 

En la audiencia se efectuaron los siguientes actos, conforme se observa a fojas 287 y 
288 del expediente: 

2.3.1 Una vez que se constató la presencia de la recurrente, con su abogada 
defensora; la señora Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, Dra. Tania Arias 
Manzano declaró instalada la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, disponiendo 
que por Secretaría General de este Tribunal, se dé lectura a la providencia dictada el 
11 de marzo de 2010, así como de las normas constitucionales y legales que confieren 
jurisdicción y competencia al Tribunal Contencioso Electoral para conocer y resolver el 
presente recurso ordinario de apelación. 

2.3.2 La Dra. Tania Mora Pazmiño, abogada de la recurrente, en lo principal 
manifestó a nombre de su defendida: "que niega la resolución con la que se pretende 
sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña porque aceptan un informe parcializado 
que no recoge la relación circunstancial de los hechos, añade que su defendida 
realmente contribuyó con un deber patriótico cívico y de manera desinteresada, 
apelan de la Resolución del CNE por la cual se le sanciona. Añade que no pudo 
presentar las cuentas porque primero estuvo enferma conforme se desprende del 
certificado médico que presenta y segundo delegó a Yesica Álvarez para que presente 
las cuentas al señor Auditor y Funcionario de la Delegación de Santo Domingo de los 
Tsáchilas, pero éste se negó a recibirlas y por ello solicitan la comparecencia de este 
funcionario a esta audiencia. Se ratifica en los fundamentos de hecho y de derecho de 
su recurso y solicita su admisión". 

\ 

2.3.3 El Dr. Carlos Eduardo Pérez Herrera, en Representación del Consejo Nacional 
Electoral, interviene y manifiesta: "que hay un reconocimiento expreso del 
incumplimiento de la Tesorera Única de Campaña en la presentación de cuentas en 
las provincias de Santo Domingo de los Tsáchilas y de Sucumbías, pese a que tuvo 

\,,/::35 días I_Jara hacerlo, en el resto de provincias sí cumplió con su obligación como 
Gf:'Tesorera Unica de Campaña, lo cual les releva de comentarios acerca de su deber 

._....,.X. 

' 
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ClVlCO. Por otro lado manifiesta que el CNE ha juzgado por el incumplimiento de 
presentación de cuentas de campaña, por lo que los informes jurídicos no pueden ser 
parcializados, todo lo contrario son objetivos- En base a lo manifestado y a las 
pruebas y más documentos que constan en el expediente, solicitan se deseche el 
recurso interpuesto y se ratifique la resolución del CNE recurrida. Solicita también se 
agregue la legitimación de su intervención en la audiencia, así como el alegato 
correspondiente que ha presentado en la audiencia y que también lo presenta por 
escrito" 

2.3.4. Intervención de la abogada de la recurrente, quien expresa: "insiste en que su 
defendida estuvo enferma y que por ello delegó a otra persona para que presente las 
cuentas de campaña y que fue el funcionario de la Delegación que rendirá testimonio 
quién se negó a recibirlas por lo que la responsabilidad se traslada a esta persona, 
apelando finalmente a la comprensión y benevolencia del Tribunal para que acepte el 
recurso interpuesto. 

2.3.5 Testimonio del señor Julio Pionce Chóez, Auditor Fiscalizador y Funcionario de 
la Delegación Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, quien debidamente 
juramentado, respondió al interrogatorio, formulado por la abogada defensora de la 
recurren te. 

2.3.6 Intervención del abogado del Consejo Nacional Electoral, quien manifiesta: "que 
lo que se le solicitó al funcionario de la Delegación del CNE fue únicamente la revisión 
de documentos más no la recepción" 

2.3. 7 Intervención de la recurrente, señorita Yuliana Paola Triviño Chóez: "quien 
enfatiza en que ella delegó la presentación de cuentas pero que el CNE se negó a 
recibir la documentación. 

2.3.8 La abogada defensora, acto seguido interviene y presenta los certificados de los 
galenos que atendieron a su defendida y también solicita se considere a su favor todo 
lo que de autos le sea favorable. 

111. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

A. JURISDICCIÓN, COMPETENCIA Y NORMATIVA VIGENTE 
El Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano jurisdiccional de la Función Electoral, 
encargado de administrar justicia como instancia final en materia electoral, con el 

l objetivo de garantizar los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así 
como los referentes a la organización política de la ciudadanía, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 217 y 221 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con los artículos 18, 61, 70, 72 y 268 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia-en 
adelante Código de la Democracia-. El artículo 269 del Código de la Democracia, 
enumera los casos en los cuales se podrá plantear el recurso ordinario de apelación, y 
su numeral 12 señala: "Cualquier otro acto o resolución que emane del Consejo 
Nacional Electoral o de las juntas provinciales electorales que genere perjuicio a los 
sujetos políticos o a quienes tienen legitimación activa para proponer los recursos 
contencioso electorales, y que no tengan un procedimiento previsto en esta Ley". A su 
vez el artículo 244 del mismo Código, en su inciso primero señala que: "Se 

~ 
consideraran sujetos políticos y pueden proponer los recursos contemplados en los 
artículos precedentes, los partidos políticos, movimientos políticos, alianzas y 
candidatos ... "; y en su inciso segundo indica que: "Las personas en goce de los 
derechos políticos y de participación con capacidad para elegir, y las personas 

6. jurídicas, podrán proponer los recursos previstos en esta Ley, exclusivamente cuando 
L/ sus derechos subjetivos hayan sido vulnerados". El artículo 66 inciso segundo del j

1 
Código de la Democracia, señala que: "El quórum necesario para adoptar decisiones 

~jJ,J.risdiccionales, cuando sea el caso, será siempre de cinco juezas o jueces, lo que 

J ~,~---
En nombre del pueblo del Ecuodor y por la outoridod que nos confiere la Comtitución, ... 



implica la obligación del voto a favor o en contra del proyecto de sentencia por todos y 
cada uno de las cinco juezas o jueces, que en caso de excusarse serán reemplazados 
por los suplentes. Las decisiones jurisdiccionales se adoptarán con el voto positivo de 
al menos tres de las cinco juezas o jueces que conforman el pleno". 
Asegurada la competencia, le corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral 
el conocer, tramitar y resolver el recurso ordinario de apelación interpuesto por el 
recurrente, en atención a lo previsto en los artículos 70 numeral 2, 72 inciso segundo, 
268 numeral 1, 269 numeral 12 del Código de la Democracia. El proceso se ha 
tramitado con sujeción a la normativa constitucional y legal, por lo tanto no existe 
omisión o inobservancia de solemnidad sustancial alguna, por lo cual se declara su 
validez. 

IV. ANÁLISIS DEL RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL 

B. l. Procedimiento en sede administrativa electoral 
El Consejo Nacional Electoral en virtud de lo dispuesto en el artículo 219 numeral 3 
de la Constitución, es el órgano facultado para "controlar la propaganda y el gasto 
electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones 
políticas y los candidatos." En este contexto, se ha pronunciado este Tribunal, 
conforme se observa en la Resolución PLE-TCE-406-20-1 0-2009, que consta a fojas 
172 y 173 del expediente. 

La presentación y liquidación de cuentas de campaña, referentes a las dignidades de 
Junta Parroquial Rural de Pacayacu del cantón Lago Agrio, de la provincia de 
Sucumbías; Concejales Urbanos y Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y 
Juntas Parroquiales Rurales; Luz de América, El Esfuerzo y San José de Alluriquín del 
cantón Santo Domingo, de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, debían ser 
presentadas por la Tesorera Única de Campaña del Partido Renovador Institucional 
Acción Nacional PRIAN, Listas 7, dentro de los plazos legales, correspondientes, ante 
el organismo electoral competente, en el presente caso, ante la Delegación Provincial 
Electoral de Sucumbías y en la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de 
los Tsáchilas. 

En atención a las facultades asignadas en la Codificación de las Normas Generales 
para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, la Delegación de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, a través de su Director Ejecutivo, remitió al Consejo 
Nacional Electoral, el informe sobre los Tesoreros Únicos de Campaña que no 
presentaron las cuentas de campaña del proceso electoral 2009, conforme se observa 
a fojas 184 a 186 del expediente. Entre los tesoreros que incumplieron los plazos, se 
encuentra el nombre de la ciudadana Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de 
Campaña del PRIAN. 

j 

Se observa a fojas 214-215, que la Directora de la Delegación Provincial Electoral de 
Sucumbías del Consejo Nacional Electoral, remitió información referente a la Tesorera 
Única de Campaña del PRIAN, señorita Yuliana Triviño Chóez. De la revisión íntegra 
del expediente de cuentas de campaña, remitido por el Consejo Nacional Electoral, a 
través del señor Secretario General, Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, se constata que 
se ha omitido el envio del Informe de Tesoreros Únicos de Campaña que no 
cumplieron con la presentación y liquidación de cuentas dentro de los plazos previstos 
en la ley, correspondientes a la Delegación Provincial Electoral de Sucumbías. No 
obstante, sí existen otros documentos que acreditan que la señorita Yuliana Paola 
Triviño Chóez, se desempeñó como TUC del PRIAN, de la referida Provincia de 
Sucumbías, en especial la certificación que consta a fojas 221 del proceso. 

'\. 1 Por otra parte, la no presentación de la liquidación de las cuentas de campaña, por • 
' parte de la Tesorera Unica de Campaña del PRIAN, en la Provincia de Sucumbías, sí 
~onsta en el Memorando No.079-DFFP-CNE-2010 de 29 de enem de 2010, en donde 

; señala expresamente que: "La señom Yuliana Paola Tdviño Chóez, fue registre;_~ 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

el Consejo Nacional Electoral como Tesorera Única de Campaña del Partido Renovador 
Institucional Acción Nacional, Listas 7 y representó a varias dignidades en las 
Provincias de Sucumbías y Santo Domingo de los Tsáchilas, sin embargo no presentó 
las cuentas de campaña de las dignidades a las que representó ... " 

El Consejo Nacional Electoral, en sede administrativa solicitó contar con los informes 
técnicos elaborados por el Director de Asesoría Jurídica y el Director de Fiscalización 
del Financiamiento Político del Consejo Nacional, para asegurar el debido proceso; en 
consecuencia, la Resolución PLE-CNE-11-9-2-20 1 O, que consta a fojas 242 a 243 del 
expediente, se encuentra motivada de conformidad a lo previsto en el artículo 76 
numeral 7, literal 1) de la Constitución. 

En relación a la sanción aplicada por el Consejo Nacional Electoral, se observa que en 
ella se acogen las garantías del debido proceso, al aplicarse la sanción menos rigurosa, 
esto es la prevista en la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, en el artículo 33, conforme lo establece el artículo 76 numeral 5 
de la Constitución de la República del Ecuador. 

B.2 Normas aplicables al caso 

B.2.1 Control del gasto electoral: 

En el Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008, señala en el 
Capítulo 11, De las Elecciones, artículo 15 que: "Los órganos de la Función Electoral 
aplicarán todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las 
demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la presente normativa y contribuya 
al cumplimiento del proceso electoral. Dicha aplicación se extiende a las sanciones por 
faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. Si es necesario, podrán también, en 
el ámbito de sus competencias, dictar las normas necesarias para viabilizar la 
aplicación del nuevo ordenamiento constitucional". En el artículo 3 del Régimen de 
Transición se dispuso que en el plazo máximo de treinta días contados desde su 
posesión el Consejo Nacional Electoral convocaría a elecciones generales. Según lo 
dispuesto en el artículo 12 del mismo régimen, para el proceso electoral se aplicará 
para el control del gasto electoral el artículo 1 O de la Ley Orgánica del Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, y como valores de cálculo se utilizarían 
para la elección de concejales el monto máximo será el sesenta por ciento (60%) del 
valor fijado para el respectivo Alcalde Municipal; en tanto que para los miembros de 
las juntas parroquiales será: cero punto treinta dólares (USO. 0,30). El artículo 13 del 
mismo régimen señala que a través del presupuesto del Consejo Nacional Electoral, el 
Estado financiará la campaña propagandística en prensa escrita, radio, televisión y 
vallas publicitarias de todas las candidaturas unipersonales y pluripersonales, excepto 
de las juntas parroquiales rurales. 

A la fecha de publicación de la Constitución de la República y de la convocatoria a las 
elecciones generales del 2009, se encontraba vigente la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, señala 
en el artículo 1 que, el ámbito de aplicación de la ley comprende a "los partidos 
políticos, movimientos políticos, organizaciones, candidatos y las alianzas que se 

r 
formen entre éstos, las personas jurídicas públicas y privadas, las entidades del sector 
público y las personas naturales cualquiera fuere la naturaleza de su participación 
dentro de un proceso eleccionario o de promoción electoral." Sobre la liquidación de 
los fondos de campaña, se dispone en el artículo 29 que en el plazo de noventa días 

¿.. después de cumplido el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de 
'/ la campaña, liquidará los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña Jo ~~erctoral. En el capítulo cuarto de esta ley, se describe el procedimiento 

~.respondiente a la presentación de cuentas ante el Tribunal Supremo Electoral 

y rt?' ~-------
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(actual Consejo Nacional Electorall). El artículo 30 dispone que el responsable del 
manejo económico de la campaña electoral de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos, presente las cuentas ante el organismo electoral competente; para los 
casos en que se participe en elecciones de carácter secciona!, dicho responsable 
presentará las cuentas ante el Tribunal Provincial ElectoraP, correspondiente, que 
procederá a su examen y juzgamiento. Se señala en el inciso final del mismo artículo 
que "los organismos electorales vigilarán que las cuentas se presenten en los plazos 
previstos y con todos los documentos que los justificaren". En el artículo 31 se 
determina la documentación que debe contener la liquidación de fondos de campaña. 
El artículo 32 dispone un plazo adicional al previsto en el artículo 29 de esta ley, para 
que los responsables del manejo económico liquiden las cuentas y específicamente 
señala que los organismos electorales competentes requerirán que se presente la 
liquidación concediéndoles "un plazo máximo de quince días, contado desde la fecha 
de notificación del requerimiento". La sanción para el responsable del manejo 
económico que no presente cuentas, se encuentra en el artículo 33, de la antes 
referida ley, según el cual: "Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo 
económico que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo electoral competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos por dos años ... ". 

En la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo 
Nacional Electoral, publicada en el Registro Oficial No. 562 de 2 de abril de 2009, en 
relación a las cuentas de campaña, dispone, en el artículo 142 que " ... .los sujetos 
políticos deberán designar y acreditar un Tesorero Único de Campaña en el Consejo 
Nacional Electoral o en las delegaciones provinciales, según corresponda, todos los 
tesoreros únicos de campaña, serán acreditados legalmente por el organismo electoral 
competente." 

En el Instructivo para la presentación, examen y resolución de cuentas de campaña 
electoral del Proceso Electoral 2009, dictado por el Consejo Nacional Electoral, 
publicado en el Registro Oficial No 625 de 2 de julio de 2009, se determina en el 
artículo 1 que los principales cuerpos que rigen la materia son: la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, Codificación de las Normas Generales para las Elecciones 
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas 
por el Consejo Nacional Electoral, el Instructivo para el Funcionamiento del Plan de 
Cuentas para Procesos Electorales, la Ley de Régimen Tributario Interno y 
Resoluciones del SRI; y, demás leyes, reglamentos y normas conexas con esta materia 
y demás disposiciones dictadas por el Consejo Nacional Electoral. En el artículo 2 de 
la misma normativa, se dispone que el responsable del manejo económico de la 
campaña electoral es el Tesorero Único de Campaña, persona que se sujetará a lo 
establecido en las normas y regulaciones contempladas en los instrumentos legales 
determinados en numeral 1 del Instructivo y las demás disposiciones del mismo. En 
cuanto a los plazos para la presentación de cuentas, se determina en el artículo 4 del 
Instructivo, que los organismos Electorales respectivos, vigilarán y harán cumplir los 
plazos previstos y la presentación de la documentación que respalda la presentación 
de cuentas de la Campaña Electoral. En concordancia, el artículo 6 del mismo 
Instructivo, señala que: El Tesorero Único de Campaña legalmente acreditado en el 
Consejo Nacional Electoral, y/ o en las Delegaciones Provinciales Electorales, 

1 
En la Resolución PLE-CNE-1-28-10-2008, publicada en el Registro Oficial No. 464, de 11 de noviembre 

de 2008, se resolvió que en toda norma de materia electoral, se sustituya Tribunal Supremo Electoral 
por "Consejo Nacional Electoral" o "Tribunal Contencioso Electoral" según corresponda de acuerdo a la 
competencia establecida en la Constitución de la República del Ecuador. 
2 En la Resolución PLE-CNE-3-26-11-2008 publicada en el Registro Oficial No. 485 de 10 de diciembre de 
2008, el Consejo Nacional Electoral dispuso que las responsabilidades y atribuciones de los ex tribunales 
provinciales electorales sean asumidas- con ciertas excepciones determinadas en dicha norma-por las 
unidades técnicas administrativas denominadas Delegaciones Provinciales. 

\' _.¡ 
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presentará el expediente de cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 días 
posteriores al plazo estipulado para la liquidación de cuentas de campaña; de no 
hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las Delegaciones Provinciales Electorales 
exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 días adicionales. Si transcurrido 
este plazo, el Tesorero Único de Campaña no presentare las cuentas, será sancionado 
con la pérdida de los derechos políticos por dos años y se conminará al sujeto político 
la presentación de cuentas; de no hacerlo, éste último no podrá participar en el 
siguiente proceso electoral. En el artículo 8 del mismo instructivo, se dispone que los 
expedientes correspondientes a las dignidades de miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberán ser presentados en las Delegaciones Provinciales 
Electorales. En el artículo 25 del mismo Instructivo, se señala que el Tesorero de 
Campaña puede acudir ante la Dirección de Fiscalización del Financiamiento Político 
del Consejo Nacional Electoral o ante el Equipo de Trabajo de Fiscalización Político de 
las Delegaciones Provinciales Electorales correspondientes para que "un funcionario 
efectúe una revisión previa de los documentos de soporte" determinados en el artículo 
26 del Instructivo, mismo que determina, que "el expediente de cuentas estará 
integrado con toda la documentación sustentatoria del movimiento económico de la 
campaña electoral, en documentos originales, debidamente foliados. Será presentado 
en una o varias carpetas, con identificación clara del sujeto político, Tesorero Único de 
Campaña y las dignidades a las que éste representa". En el mismo artículo se dispone 
en los literales a), b), c),d), e), f), g), h), i), j), k), 1), m), n), o), p), los documentos que en 
forma obligatoria y en orden secuencial, deberá contener el expediente. 

El Instructivo para la presentación de las liquidaciones de cuentas de campaña por 
parte de los Tesoreros Únicos de Campaña de las Juntas Parroquiales, publicado en el 
Registro Oficial No. 9 de 21 de agosto de 2009, dispone en relación a la rendición de 
cuentas, en el numeral primero que "1.- En la rendición de cuentas, los Tesoreros 
Únicos de Campaña que representaron únicamente a la dignidad de miembros de 
Juntas Parroquiales Rurales, deberán presentar en orden secuencial, en la Delegación 
Provincial Electoral correspondiente la siguiente documentación: a) Un formulario de 
liquidación de fondos de campaña electoral para cada dignidad a la que representó 
suscrito por el representante legal del sujeto político y el Tesorero Único de Campaña; 
b) Comprobantes de Contribuciones y Aportes (formato diseñado por el Consejo 
Nacional Electoral), los mismos que contendrán la información completa de los datos 
solicitados.; e) Facturas y demás respaldos que justifiquen la adquisición de bienes o 
la prestación de servicios; d) Certificados de la Organización Política de que la 
contribución para la campaña electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo 
presupuesto; e) Certificación del Sujeto Político de haber liquidado el saldo sobrante, 
en caso de que exista, y consecuentemente, los documentos que justifiquen dicha 
liquidación; f) Certificación del cierre de la cuenta bancaria única electoral, en caso de 
que se haya aperturado" 

B.2.2 Garantías del debido proceso y principios de aplicación de los derechos: 
En los artículos 75 y 76 de la Constitución de la República del Ecuador, se 
determinan las garantías relacionadas con el acceso a la justicia y las garantías del 
debido proceso, disposiciones que toda autoridad y más aún un juez o jueza deben 
considerar al momento de emitir sus fallos: 

En cuanto a la aplicación de los derechos, la Constitución de la República del 
Ecuador, determina en el artículo 11 numeral 5 que: "en materia de derechos y 
garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o 

'

judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezca su efectiva 
vigencia". 

\ B.2.3 Interpretación de las normas constitucionales y el conocimiento, vigencia 
~d e interpretación de las leyes: 

[ L Al ~~ relación a la interpretación de las normas constitucionales, el artículo 427 de la 
~ :stitución señala: "las normas constitucionales se interpretarán por el tenor literal 

~ En nombre del pueblo del Ecuador y por lo autoridad que nm ron líe re In Coo5/rl~~ 



que más se ajuste a la Constitución en su integralidad. En caso de duda, se 
interpretarán en el sentido que más favorezca la plena vigencia de los derechos y que 
mejor respete la voluntad del constituyente, y de acuerdo a los principios generales de 
la interpretación constitucional". 

Por su parte, en cuanto al conocimiento de la ley, el Código Civil en el artículo 13, 
dispone que "La ley obliga a todos los habitantes de la República, con inclusión de los 
extranjeros; y su ignorancia no excusa a persona alguna". En concordancia el artículo 
4 del mismo Código establece que la ley entrará en vigencia a partir de su 
promulgación en el Registro Oficial, será obligatoria y "se entenderá conocida y por 
ende será obligatoria y se entenderá conocida de todos desde entonces." 

Respecto a los efectos de la ley, el artículo 7 del Código Civil, expresa que "La ley no 
dispone sino para lo venidero: no tiene efecto retroactivo". En el caso de conflicto con 
la ley posterior, -regla vigésima- se dispone, que: "Las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios, prevalecen sobre las anteriores desde el 
momento en que deben comenzar a regir. Pero los términos que hubieren comenzado a 
correr, y las actuaciones y diligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la 
ley que estuvo entonces vigente". 

B.3 De los recursos de apelación 
La señorita Yuliana Paola Triviño Chóez, interpuso recursos de apelación en el 
Tribunal Contencioso Electoral, en contra de la resolución PLE-CNE-11-9-2-20 1 O, el 
22 de febrero del 2010, a las 18h08 y el 26 de febrero del 2010, a las 15h14, 
respectivamente. Si bien la recurrente señaló en los recursos interpuestos, varias 
disposiciones jurídicas del Código de la Democracia, la normativa pertinente aplicable 
para la sustanciación de la causa, es la que corresponde a lo dispuesto en el artículo 
269 numeral 12 del Código de la Democracia, correspondiente al recurso ordinario de 
apelación. 

En relación a la apelación de 22 de febrero de 2010, correspondiente a la sancwn 
como Tesorera Única de Campaña de las dignidades de Juntas Parroquiales Rurales 
de Pacayacu, del cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbíos, manifiesta a fojas 75 y 
76 del expediente que: 

a) La Delegación Provincial de Sucumbíos, siguiendo el debido proceso, procedió a 
notificarle con la resolución PLE-CNE-11-9-2-20 1 O, "el 19 de febrero a las 
14h00", a través de notificación suscrita por la Leda. Oiga Moya, Secretaria de 
la Delegación Provincial de Sucumbíos. 

b) Que en su calidad de Tesorera Única de Campaña y responsable del manejo de 
cuentas, era su obligación asumir todo lo que señalaba el Instructivo para la 
presentación de exámenes y resoluciones de cuentas de campaña electoral del 
proceso electoral 2009. Manifiesta que cumpliendo la disposición contenida en 
el artículo 40 del Instructivo, procedió a "la entrega en la Delegación Provincial 
de la carpeta debidamente foliada y con los reportes de las dignidades a Juntas 
Parroquiales Rurales". 

e) Que según el mismo Instructivo, se facultaba al Tesorero Único de Campaña a 
"presentar los aportes que sean del caso para la completa justificación de los 
gastos, en tal virtud el PRIAN, haciendo uso de esa disposición presenta la 
liquidación de fondos de campaña y la certificación de la Asamblea Nacional 
del Partido debidamente suscrita por el representante legal, en la que se 
determina la aprobación de los Estados Financieros". 

d) Adjunta el expediente de campaña, asi como la "certificación del Candidato lng. 
Patricio Córdova, en el cual indica haber recibido de mi persona, en calidad de 
Tesorera Única en quince ( 15) fojas el informe sobre los gastos de campaña, 
además con todos los descargos respectivos que también fueron presentados Jo .....;en la Delegación Provincial de Sucumbíos". En consecuencia, señala que &'Ji' .~ ustificó su actuación como Tesorera Única de Campaña, la cual se pretende 
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desdibujar con el contenido de la resolución emitida por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral. 

En relación a la apelación presentada el 26 de febrero de 2010, correspondiente a la 
sanción a la Tesorera Única de Campaña de las dignidades de Concejales Urbanos y 
Concejales Rurales del cantón Santo Domingo, Juntas Parroquiales Rurales: Luz de 
América, El Esfuerzo y San José de Alluriquín del Cantón Santo Domingo, Provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas, manifiesta a fojas 157-158, que: 

a) La Delegación Provincial de Santo Domingo, siguiendo el debido proceso, 
procedió a notificarle con "el Oficio No. 00092 suscrito con fecha del 23 de 
febrero de 2010, a las 8H20 A.M en los casilleros del PRIAN" 

b) En su calidad de Tesorera Única de Campaña y responsable del manejo de 
cuentas, constituía su obligación, el asumir todo lo que señalaba el Instructivo 
para la presentación de exámenes y resoluciones de cuentas de campaña 
electoral del proceso electoral 2009. Cumpliendo todos los requerimientos del 
artículo 40 del Instructivo, procedió "a la entrega en la Delegación Provincial 
la carpeta debidamente foliada y con los reportes de las dignidades de 
Concejales Urbanos y Concejales Rurales y a Juntas Parroquiales de Luz de 
América, El Esfuerzo y San José de Alluriquín del cantón Santo Domingo, de la 
Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas" (sic) 

e) Que cumpliendo lo dispuesto en el artículo 39 y 40 del Instructivo, "al 
acercarnos a las oficinas de la Delegación Provincial Electoral, el representante 
de la Dirección de Fiscalización no quiso recibir la carpeta aduciendo de que se 
encontraba incompleta, cuando la obligación del mencionado funcionario era la 
de recibir sentando la respectiva fe de presentación, para efectos de que en el 
futuro realicemos algún tipo de reclamación, dejándonos en la total 
indefensión". 

d) Expresa que el funcionario "irresponsablemente" recomendó que la 
presentación de los reportes de gastos lo haga en forma unilateral el candidato 
a Conseja! Ab. Henry Alvarez, "violando de esta forma el debido proceso 
contemplado en el instructivo y en la ley de Gasto Electoral, cuando determina 
claramente que una vez que sea sancionado el tesorero de campaña se 
conmina al representante legal del sujeto político a presentar toda la 
documentación que no ha sido realizada por el tesorero único; cuando sobre el 
tema no a (Sic) existido pronunciamiento alguno por parte del Organismo 
Electoral de la jurisdicción de Santo Domingo." Que esta actuación constituye 
una irregularidad que se debe verificar, investigar y sancionar. 

e) Adjunta una carpeta foliada que contiene "copias fotostáticas", para que sirvan 
como elementos de juicio para el Tribunal. 

De conformidad con el artículo 236, inciso final del Código de la Democracia, el plazo 
para interponer el presente recurso ordinario de apelación es de tres días; en la 
especie, la recurrente señorita Yuliana Paola Triviño Chóez, ha deducido el primer 
recurso el día 22 de febrero de 2010, a las 18h08, al haber sido notificada por la 
Delegación Provincial de Sucumbías con fecha 19 de febrero de 2010, conforme lo 
certifica la razón de notificación que obra a fojas 256 de los autos; en tanto el segundo 
recurso (que tiene identidad objetiva y subjetiva con el primero) fue interpuesto el 26 
de febrero del 2010, a las 15h14, conforme lo certifica el Oficio No. EFFP-CNESD-008-
2010 de 25 de febrero de 2010, suscrito por el Director de la Delegación Electoral de 

B.4 Pruebas de Descargo presentadas en la Audiencia Oral de Prueba y 

_.- 1 / Este Tribunal considera que en aplicación de los princ1p10s del derecho procesal la 
(('\ , carga de la prueba le corresponde a la recurrente, al gozar de presunción de legalidad, 
, -~-y ~ acto administrativo dictado por el Consejo Nacional Electoral a través de la 
~esolución PLE-CNE-11-09-2-2010. 

_, ~~ 
En nombre del pueblo del Ecuodor y por la outoridod que nos connere la Constitución, ... 



La señorita Yuliana Paola Triviño Chóez, a través de su abogada defensora, señaló 
que la actividad de Tesorera Única de Campaña del PRIAN la realizó como un "deber 
patriótico-cívico y manera desinteresada". Se expresó también que la resolución 
adoptada por el CNE, no contiene la relación circunstanciada de los hechos, puesto 
que señala que estuvo enferma y por tanto "delegó" la responsabilidad de presentar las 
cuentas de campaña. Señaló que en la Delegación Provincial Electoral de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, no le recibieron la liquidación de cuentas de campaña, a su 
delegada, la señorita Yesica Álvarez. 

El certificado médico, presentado por la recurrente durante la Audiencia Oral de 
Prueba y Juzgamiento, se observa que fue expedido por el Dr. Walter Merchán 
Carreña, médico cirujano, con registro profesional 3242, con fecha Guayaquil 10 de 
octubre de 2009, consta que atendió a la señorita Yuliana Triviño, quien presentó un 
cuadro clínico de "fiebre tifoidea" por lo que ordenó su absoluto reposo y catorce días 
de aislamiento. (fjs 280-281). 

Al respecto, este Tribunal considera que el citado certificado médico, carece de 
sustento jurídico, al no haber sido reconocido por el facultativo que lo emitió y no 
han acompañado otros elementos de convicción que lo corroboren. Más aún, si se 
observa la fecha de otorgamiento del certificado médico, que es "10 de octubre de 
2009", consta que el tiempo de reposo que según el médico tratante, debía cumplir la 
señorita Triviño, es de catorce días, lo cual no era impedimento, para que una vez 
superada dicha incapacidad, la recurrente pueda cumplir en legal y debida forma sus 
responsabilidades como Tesorera Única de Campaña del PRIAN, cuanto más si tenía 
desde el 27 de abril del 2009, hasta el 6 de noviembre de 2009, para presentar las 
cuentas de campaña, en el caso de concejales urbanos y rurales; y, desde el 15 de 
junio de 2009 hasta el 6 de noviembre de 2009, en el caso de juntas parroquiales 
rurales. 

De la apreciación del testimonio rendido por el señor Julio Fidel Pionce Chóez, dentro 
de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, se considera que al señalar el testigo 
que aproximadamente el 12 de noviembre del 2009, se le presentaron unos 
documentos -10 fojas-por parte de la señorita Yesica Álvarez, para una "revisión 
previa", y que dichos documentos en ninguna forma constituían presentación de la 
liquidación de cuentas de campaña; este Tribunal considera que los mismos se han 
presentado el 12 de noviembre de 2009, excediéndose el máximo plazo-6 de 
noviembre- señalado para la presentación rendición de cuentas de campaña; en 
consecuencia, no constituye prueba a su favor. 

En cuanto a su función como Tesorera Única de Campaña de las dignidades de 
Juntas Parroquiales Rurales de Pacayacu, cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbías, 
su defensa se concentró en ratificarse en todo lo que de autos sea le sea favorable y 
que se tome en cuenta la liquidación de campaña que consta a fojas 1 a 67 del 
expediente. 

De autos se observa que a fojas 69, existe una comunicación de fecha "Nueva Laja, 06 
Noviembre del 2009", remitida por el señor Ing. Patricio Córdova, Candidato a 
Asambleísta, a la Licenciada Carmita Lema, Directora de la Delegación Provincial 
Electoral de Sucumbías, por medio del cual señala que: "la presente tiene la finalidad 
de hacerle llegar un informe detallado correspondiente a la Campaña Electoral 2009, 
de todos los gastos realizados de la Lista 7 PRIAN. El mismo que lo hizo llegar la 
ingeniera Yuliana Triviño, TESORERA DE CAMPAÑA PRIAN LISTA 7. Adjunto 15 hojas 

Y 
del mencionado informe." Observa este Tribunal, que en dicho documento, existe un 
sello de la Delegación Provincial de Sucumbías, con dos fe de recepción: la una que 
dice "Recibido", el 18/11/ 2009 y con una firma ilegible; y la otra, ubicada en la parte 
inferior izquierda del documento, en el que constan los nombres: "Lic. Olga y Lic. 

~'lJ ~arco G.", fecha 19/11/2009 y una firma ilegible. El documento descrito, es una 

) 

~otocopia simple, y en tal virtud, no hace fe en juicio. 
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En cuanto a los documentos incorporados como anexos, en el Recurso ordinario de 
apelación del 22 de febrero de 2010 a fojas 3 a 67, según la recurrente corresponden a 
la liquidación de cuentas de campaña de los vocales de juntas parroquiales rurales de 
la Provincia de Sucumbías, cantón Lago Agrio, Parroquia Pacayacu, se considera que 
no le corresponde a este Tribunal examinarlos, pues ésta es una competencia 
asignada de manera exclusiva al Consejo Nacional Electoral. Así lo ha dicho este 
Tribunal, en la sentencia No. 022-2010. Igual situación se observa, con respecto a los 
anexos correspondientes al recurso ordinario de apelación del 26 de febrero de 2010, 
referentes a liquidación de cuentas de campaña de las dignidades del cantón Santo 
Domingo, que constan a fojas 83 a 156 del expediente. En ambos casos presentados 
con posterioridad al plazo máximo de presentación de las cuentas de campaña -6 de 
noviembre de 2009-. 

B. 5 La infracción y sanción: 

El Código de la Democracia, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 578 de 27 
de abril de 2009, establece en el artículo 288 numeral 5, que serán sancionados con 
una multa de veinte remuneraciones mensuales básicas unificadas y la suspensión de 
los derechos políticos o de participación por cuatro años, quien no proporcione la 
información solicitada por el organismo electoral. 

En tanto que el artículo 33 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, señala como sanción para los responsables del manejo 
económico que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo electoral de oficio y sin ninguna excepción procederá a sancionarlos con la 
pérdida de los derechos políticos por dos años. 

En su calidad de Tesorera Única de Campaña del Partido Renovador Institucional 
Acción Nacional, PRIAN, Listas 7, la ciudadana Yuliana Paola Triviño Chóez, estaba 
sujeta a un cronograma de presentación y liquidación de cuentas previstos en la 
normativa electoral y en las disposiciones que para el efecto expidió el Consejo 
Nacional Electoral. 

De conformidad con el informe elaborado por el Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político del Consejo Nacional Electoral, que consta a fojas 240 y 241 
de los autos, así como de la revisión del expediente remitido al Tribunal Contencioso 
Electoral, la Tesorera Única de Campaña del PRIAN, debía considerar el siguiente 
cronograma: Fecha máxima de liquidación de las cuentas de campaña: 12 de 
septiembre de 2009; Fecha de notificación, a través de la prensa escrita de la 
Resolución PLE-CNE-5-15-10-2009: 22 de octubre de 2009; Fecha máxima de 
presentación de cuentas de campaña después de la notificación: 6 de noviembre de 
2009. 

A la fecha máxima de presentación de cuentas, esto es el 6 de noviembre de 2009, no 
se observa de autos que la recurrente, hubiere presentado la liquidación de cuentas de 
campaña del PRIAN, Listas 7, correspondientes a las dignidades de las dignidades de 
Junta Parroquial Rural Pacayacu, cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbías; 
Concejales Urbanos y Concejales Rurales del cantón Santo Domingo y Juntas 
Parroquiales Rurales; Luz de América, El Esfuerzo y San José de Alluriquín, cantón 
Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

1 La omisión o descuido de la Tesorera Única de Campaña de liquidar las cuentas de 
campaña en el plazo establecido en la Ley, conlleva una consecuencia inmediata y 
directa, cual es, la aplicación de una sanción por el mero hecho de su incumplimiento. '?: En consecuencia este Tribunal aplicando los principios consagrados en la 
Constitución de la República del Ecuador, en los artículos 11 numeral 5 y 76 numeral 

en mérito de lo actuado dentro del expediente, así como de las pruebas y 
L / ~ e .. 
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argumentaciones presentadas en la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, 
considera que la sanción aplicada por el Consejo Nacional, en sede administrativa, 
mediante resolución No. PLE-CNE-11-9-2-20 10, es para el presente caso la aplicable 
por ser la más benigna. 

V. DECISIÓN 

Por lo expuesto, EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
REPÚBLICA, RESUELVE: 

l. Rechazar los recursos ordinarios de apelación, acumulados interpuestos por la 
señorita Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña del PRIAN, 
por los cuales solicita se deje sin efecto la resolución PLE-CNE-11-9-2-20 1 O, de 
9 de febrero de 2010, expedida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. 

2. Confirmar la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se 
sanciona a la recurrente señorita Yuliana Paola Triviño Chóez, con cédula No. 
0924760838, con la pérdida de los derechos políticos por dos años, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

3. Ejecutoriada que sea esta sentencia, conforme lo determina el artículo 264 del 
Código de la Democracia, por Secretaría General de este Tribunal, notifiquese 
con el contenido de la misma al Consejo Nacional Electoral, así como a la 
Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y 
Seguros, y a los demás organismos y autoridades pertinentes para su estricto e 
inmediato cumplimiento. 

4. Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su 
calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

5. Cúm 1 se, No ifiquese y Publíquese. 

-;;;-

·-Dr. Arturo Don6so Castellón 
JUEZ 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles catorce de abril del año 
dos mil diez, a las diecisiete horas con seis minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede al Lic. Ornar Simon Campaña, en su calidad de 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, en el casillero contencioso electoral 
N° 3, y, a la señora Yuliana Triviño Chóez, en el casillero contencioso electoral 
N° 82, ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. 
Certifico.-

')_" 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles catorce de abril del año 
dos mil diez, a las diecisiete horas con diez minutos, se procedió a subir la 
providencia que antecede, en la página web del Tribunal Contencioso Electoral 
( ov.ec). ifico.-

\ 

) 
/o~ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles catorce de abril del año 
dos mil diez, a las diecisiete horas con dieciséis minutos, se procedió a 
pub ·car la providencia que antecede en la cartelera que para el efecto tiene el 
T · u · Electoral. Certifico.-

) ) 
_¿ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles catorce de abril del año 
dos mil, a las diecisiete horas con dieciocho minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede a la señora Yuliana Paola Triviño Chóez; y, a la Ab. 
Tania Mora Pazmiño, mediante la dirección de correo electrónico 
t hotmail.com. Certifico.-

\ 

fn nombre cf(,¡ pud)/o ele/ b uULior y por lo outmicfocl que nos confiere la Comtilución,"" 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves quince de abril del año dos 
mil diez, a las diez horas con treinta minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede, al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta ~· 

dej_ruiª en la recepción de documentos del Consejo Nacional Electoral. 

) ') 
~~~~~~~<-.: é----

Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves quince de abril del año dos 
mil diez, a las once horas con quince minutos se procedió a notificar la 
sentencia que antecede, a la señora Yuliana Triviño Chóez, en el casillero 
ju N° 5379 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

~~ \·) 
/ 

--.....::;.__,__. ' -=--------

Razón.- Siento como tal que la sentencia que antecede se encuentra ejecutoriada por el Ministerio 
de la Ley. Certifico.- Quito, 19 de abril de 201 O. 
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Quito, 19 de abril de 2010 

OFICIO No. 142-10-SG-TCE 

Señores 

Superintendencia de Bancos 

Presente.-

De mis consideraciones: 

En la Causa No. 005-2010 No. 019-2010 (acumuladas), se ha dispuesto lo que me 
permito transcribir: 
PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS MANZANO, PRESIDENTA; 
DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; DR. 
JORGE MORENO YANES, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ SUPLENTE. 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral, Quito, 13 de abril de 2010, las 12h59.- VISTOS.- " ... V. 
DECISIÓN 

Por lo expuesto, EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, ADMINISTRANDO JUSTICIA 
EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 
LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, RESUELVE: 

1. Rechazar los recursos ordinarios de apelación, acumulados interpuestos por la señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña del PRIAN, por los cuales solicita 
se deje sin efecto la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, de 9 de febrero de 2010, expedida 
por el Pleno del Consejo Nacional ElectoraL 

2. Confirmar la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se sanciona a la recurrente señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, con cédula No. 0924760838, con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

3. Ejecutoriada que sea esta sentencia, conforme lo determina el artículo 264 del Código de 
la Democracia, por Secretaría General de este Tribunal, notifíguese con el contenido de 
la misma al Consejo Nacional Electoral, así como a la Contraloría General del Estado, 
Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación, Ministerio de Relaciones 

"' 
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Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, y a los demás organismos y 
autoridades pertinentes para su estricto e inmediato cumplimiento. 

4. Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

5. Cúmplase, Notifíquese y Publíquese. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. 
Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ (S) TCE ... " 

Lo que comunico para los fines de Ley. 
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Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

Presente.-

De mis consideraciones: 

En la Causa No. 005-2010 No. 019-2010 (acumuladas), se ha dispuesto Jo que me 
permito transcribir: 
PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS MANZANO, PRESIDENTA; 
DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; DR. 

JORGE MORENO YANES, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ SUPLENTE. 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral, Quito, 13 de abril de 2010, las 12h59.- VISTOS.- " ... V. 
DECISIÓN 

Por lo expuesto, EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, ADMINISTRANDO JUSTICIA 

• EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 
LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, RESUELVE: 

1. Rechazar los recursos ordinarios de apelación, acumulados interpuestos por la señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña del PRIAN, por los cuales solicita 
se deje sin efecto la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, de 9 de febrero de 2010, expedida 

por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. 
2. Confirmar la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, adoptada por el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se sanciona a la recurrente señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, con cédula No. 0924760838, con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 

de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

3. Ejecutoriada que sea esta sentencia, conforme lo determina el artículo 264 del Código de 
la Democracia, por Secretaría General de este Tribunal, notifíguese con el contenido de 
la misma al Consejo Nacional Electoral, así como a la Contraloría General del Estado, 



( 

Dirección de Registro Civil, Identificación v Cedulación, Ministerio de Relaciones 
Laborales, Superintendencia de Bancos v Seguros, v a los demás organismos v 
autoridades pertinentes para su estricto e inmediato cumplimiento. 

4. Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

S. Cúmplase, Notifíquese y Publíquese. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. 
Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ (S) TCE ... " 

Secretario General TCE 
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Quito, 19 de abril de 2010 

OFICIO No. 145-10-SG-TCE 

Señores 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Presente.-
DIRECCION GENERAL DE 
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De mis consideraciones: 

En la Causa No. 005-2010 No. 019-2010 (acumuladas), se ha dispuesto lo que me 
permito transcribir: 
PlENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAl: ORA. TANIA ARIAS MANZANO, PRESIDENTA; 

ORA. XIMENA ENOARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; DR. ARTURO DONOSO CASTEllÓN, JUEZ; DR. 

JORGE MORENO YANES, JUEZ; AB. OOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ SUPLENTE. 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral, Quito, 13 de abril de 2010, las 12h59.- VISTOS.- " ... V. 

DECISIÓN 

Por lo expuesto, El PLENO DEL TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTORAl, ADMINISTRANDO JUSTICIA 

EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 

lAS lEYES DE lA REPÚBLICA, RESUELVE: 

l. Rechazar los recursos ordinarios de apelación, acumulados interpuestos por la señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña del PRIAN, por los cuales solicita 
se deje sin efecto la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, de 9 de febrero de 2010, expedida 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. 

2. Confirmar la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se sanciona a la recurrente señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, con cédula No. 0924760838, con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

3. Ejecutoriada que sea esta sentencia. conforme lo determina el artículo 264 del Código de 
la Democracia, por Secretaría General de este Tribunal, notifíguese con el contenido de 
la misma al Consejo Nacional Electoral. así como a la Contraloría General del Estado, 
Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación, Ministerio de Relaciones 



.. 

'--

T~ 
Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, y a los demás organismos y 
autoridades pertinentes para su estricto e inmediato cumplimiento. 

4. Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

S. Cúmplase, Notifíquese y Publíquese. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. 
Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ (S) TCE ... " 

Lo que comunico para los fines de Ley. 
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Quito, 19 de abril de 2010 

OFICIO No. 141-10-SG-TCE 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.-

De mis consideraciones: 

i'ri:TRIBUNAl 
·~~-{,CONTENCIOSO ELECTORAL 

asuperintend~ncia de iitl ComtmmAS 

19 ABR. 2810 

CAU 

En la Causa No. 005-2010 No. 019-2010 (acumuladas), se ha dispuesto lo que me 
permito transcribir: 
PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS MANZANO, PRESIDENTA; 
DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; DR. 
JORGE MORENO YANES, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ SUPLENTE. 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral, Quito, 13 de abril de 2010, las 12h59.- VISTOS.- " ... V. 
DECISIÓN 

Por lo expuesto, EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, ADMINISTRANDO JUSTICIA 
if' EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 

LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, RESUELVE: 

l. Rechazar los recursos ordinarios de apelación, acumulados interpuestos por la señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña del PRIAN, por los cuales solicita 
se deje sin efecto la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, de 9 de febrero de 2010, expedida 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. 

2. Confirmar la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se sanciona a la recurrente señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, con cédula No. 0924760838, con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

3. Ejecutoriada que sea esta sentencia, conforme lo determina el artículo 264 del Código de 
la Democracia, por Secretaría General de este Tribunal, notifíguese con el contenido de 
la misma al Consejo Nacional Electoral, así como a la Contraloría General del Estado, 
Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación, Ministerio de Relaciones 
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Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, y a los demás organismos y 
autoridades pertinentes para su estricto e inmediato cumplimiento. 

4. Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

S. Cúmplase, Notifíquese y Publíquese. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. 
Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ (S) TCE ... " 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

u) --



-· 

Quito, 19 de abril de 2010 

OFICIO No. 147-10-SG-TCE 

Señores 

Registro Mercantil 

Presente.-

De mis consideraciones: 
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En la Causa No. 005-2010 No. 019-2010 (acumuladas), se ha dispuesto lo que me 
permito transcribir: 
PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS MANZANO, PRESIDENTA; 
DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; DR. 
JORGE MORENO YANES, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ SUPLENTE. 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral, Quito, 13 de abril de 2010, las 12h59.- VISTOS.- 11 
••• V. 

DECISIÓN 

Por lo expuesto, EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, ADMINISTRANDO JUSTICIA 
EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 
LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, RESUELVE: 

l. Rechazar los recursos ordinarios de apelación, acumulados interpuestos por la señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña del PRIAN, por los cuales solicita 
se deje sin efecto la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, de 9 de febrero de 2010, expedida 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. 

2. Confirmar la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se sanciona a la recurrente señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, con cédula No. 0924760838, con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

3. Ejecutoriada que sea esta sentencia, conforme lo determina el artículo 264 del Código de 
la Democracia, por Secretaría General de este Tribunal, notifíguese con el contenido de 
la misma al Consejo Nacional Electoral, así como a la Contraloría General del Estado, 
Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación, Ministerio de Relaciones 
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Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, v a los demás organismos y 
autoridades pertinentes para su estricto e inmediato cumplimiento. 

4. Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

5. Cúmplase, Notifíquese y Publíquese. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. 
Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ (S) TCE ... " 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

Secretario General TCE 



Quito, 19 de abril de 2010 

OFICIO No. 146-10-SG-TCE 

Señores 

Servicio de Rentas Internas 

Presente.-

De mis consideraciones: 
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En la Causa No. 005-2010 No. 019-2010 (acumuladas), se ha dispuesto lo que me 
permito transcribir: 
PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS MANZANO, PRESIDENTA; 
DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; DR. 
JORGE MORENO YANES, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ SUPLENTE. 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral, Quito, 13 de abril de 2010, las 12h59.- VISTOS.- " ... V. 
DECISIÓN 

Por lo expuesto, El PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, ADMINISTRANDO JUSTICIA 
EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 
LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, RESUELVE: 

l. Rechazar los recursos ordinarios de apelación, acumulados interpuestos por la señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña del PRIAN, por los cuales solicita 
se deje sin efecto la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, de 9 de febrero de 2010, expedida 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. 

2. Confirmar la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se sanciona a la recurrente señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, con cédula No. 0924760838, con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

3. Ejecutoriada que sea esta sentencia, conforme lo determina el artículo 264 del Código de 
la Democracia, por Secretaría General de este Tribunal, notifíguese con el contenido de 
la misma al Consejo Nacional Electoral, así como a la Contraloría General del Estado, 
Dirección de Registro Civil, Identificación v Cedulación, Ministerio de Relaciones 
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Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, y a los demás organismos y 
autoridades pertinentes para su estricto e inmediato cumplimiento. 

4. Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

S. Cúmplase, Notifíquese y Publíquese. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. 
Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ {S) TCE ... " 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

tiz 
Secretario General TCE 
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OFICIO No. 150-10-SG-TCE 

Señores 

Instituto Nacional de Contratación Pública 

Presente.-

De mis consideraciones: 
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En la Causa No. 005-2010 No. 019-2010 (acumuladas), se ha dispuesto lo que me 
permito transcribir: 
PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANtA ARIAS MANZANO, PRESIDENTA; 
DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; DR. 
JORGE MORENO YANES, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ SUPLENTE. 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral, Quito, 13 de abril de 2010, las 12h59.- VISTOS.- " ... V. 
DECISIÓN 

Por lo expuesto, EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, ADMINISTRANDO JUSTICIA 
EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 
LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, RESUELVE: 

1. Rechazar los recursos ordinarios de apelación, acumulados interpuestos por la señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, Tesorera Única de Campaña del PRIAN, por los cuales solicita 
se deje sin efecto la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010, de 9 de febrero de 2010, expedida 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. 

2. Confirmar la resolución PLE-CNE-11-9-2-2010 de 9 de febrero de 2010, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se sanciona a la recurrente señorita 
Yuliana Paola Triviño Chóez, con cédula No. 0924760838, con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

3. Ejecutoriada que sea esta sentencia, conforme lo determina el artículo 264 del Código de 
la Democracia, por Secretaría General de este Tribunal, notifíquese con el contenido de 
la misma al Consejo Nacional Electoral, así como a la Contraloría General del Estado, 
Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación, Ministerio de Relaciones 
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Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, y a los demás organismos y 
autoridades pertinentes para su estricto e inmediato cumplimiento. 

4. Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

S. Cúmplase, Notifíquese y Publíquese. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. 
Ximena Endara Osejo, Vice presidenta; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ (S) TCE ... " 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

J 
Secretario General TCE 


